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1.- INTRODUCCIÓN 
 

La materia de Empresa y Diseño de Modelos de Negocio tiene como finalidad que el alumnado estudie y analice las 
respuestas a los problemas que se plantean en el seno de las empresas y conozca sus nuevas formas de 
administración y gestión, con un enfoque actualizado y, sobre todo, adaptado a la realidad, considerando que la 
innovación es un factor clave de su actividad y que, en muchos casos, determina su supervivencia. Lo anterior está 
en consonancia con lo recogido en la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias 
clave para el aprendizaje permanente, donde se recoge que las personas deben comprender la economía y las 
oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una empresa, una organización 
o la sociedad aragonesa. 
Esta materia de modalidad está planteada para el segundo curso del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales 
y persigue dos objetivos: aproximar al alumnado al conocimiento de la empresa como catalizador del desarrollo 
económico, destacando la innovación como un aspecto fundamental de la actividad empresarial e integrando los 
valores propios de la responsabilidad social corporativa; y fomentar una cultura emprendedora que potencie la 
creatividad y el espíritu de innovación, la reflexión crítica y la toma de decisiones fundamentadas para diseñar un 
modelo de negocio y analizar su posible viabilidad. 
Se diseña tomando como referentes los descriptores operativos que concretan el desarrollo competencial esperado 
para el alumnado de Bachillerato. Asimismo, su diseño tiene en cuenta los objetivos fijados en la legislación vigente, 
contribuyendo a afianzar «el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico». 
La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alumnado en la etapa de Educación 
Primaria y Enseñanza Secundaria Obligatoria, pero, de forma particular, de la competencia emprendedora, de la 
competencia ciudadana y de la competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan 
aportando, por un lado, elementos que permiten comprender el funcionamiento de las empresas, las oportunidades 
sociales y económicas, así como las dificultades a las que se enfrentan con otros relacionados con la reflexión crítica 
y constructiva y la propuesta de soluciones a problemas y retos contemporáneos. 
Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado y está organizada en 
torno a la adquisición de unas competencias específicas que tratan, en primer lugar, sobre la importancia que la 
actividad empresarial y el emprendimiento tienen en la transformación social. En segundo lugar, sobre el 
conocimiento del entorno para determinar las interrelaciones entre éste y las empresas. En tercer lugar, sobre el 
funcionamiento y estructura interna de las empresas, y la propuesta de nuevos modelos de negocio en el territorio 
aragonés. En cuarto lugar, sobre la utilización de herramientas innovadoras y la valoración del uso de estrategias 
comunicativas por parte de las empresas. Por último, sobre la evaluación del modelo de negocio planteado, 
utilizando herramientas de análisis empresarial, para obtener conclusiones sobre su viabilidad. Lo aprendido a lo 
largo del proceso realizado ofrece al alumnado los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para poder 
redactar y presentar un plan de empresa básico. 
Los criterios de evaluación van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las competencias específicas, esto 
es, el desempeño a nivel cognitivo, instrumental y actitudinal, que pueda ser aplicado en situaciones o actividades 
del ámbito personal, social y académico con una futura proyección profesional. 
Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan en cuatro bloques. El 
primero, se centra en conocer el origen de un proyecto empresarial: la persona que arriesga y lleva a cabo la 
actividad, dentro de un contexto de responsabilidad social, de igualdad e inclusión, teniendo en cuenta el entorno, y 
siendo consciente de las tendencias cambiantes y de la importancia de poner el foco en la innovación como factor 
clave. El segundo bloque se orienta al análisis de las diferentes áreas funcionales de la empresa, enmarcadas bajo el 
concepto de modelo de negocio, que comprenden los ejes fundamentales que sustentan cualquier empresa, desde 
posturas más tradicionales a otras más innovadoras. El tercero incluye, por un lado, el estudio de patrones de 
modelos de negocio y se dirige a ofrecer al alumnado ejemplos vigentes que pueden servir como fuente inspiradora 
para otras propuestas que generen valor y se adapten a nuevos contextos; y por otro, presenta aquellos recursos y 
herramientas que ofrecen mayores posibilidades creativas y de innovación y que pueden ser aplicados en las 
diferentes fases del proceso. Por último, el cuarto bloque, se vincula a aquellos saberes que permiten aplicar 
herramientas de análisis empresarial para determinar la viabilidad del proyecto. Incluye el análisis de las cuentas 
anuales con la finalidad de redactar un plan de empresa básico dentro de un contexto determinado. 
Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica a través de la propuesta 
de un modelo de negocio que permita abordar los diferentes bloques de saberes, ponerlos en práctica y comprender 
todo el proceso llevado a cabo para evaluar la viabilidad del modelo. 
De esta forma, tras una investigación sobre los ejes que sustentan el modelo de negocio de una empresa, y el debate 
de cuestiones relativas a la responsabilidad social corporativa, la inclusión o el papel de la mujer a la hora de 



emprender, se podrá diseñar un modelo de negocio aplicado a una situación concreta, utilizando las diferentes 
herramientas recogidas en los saberes de esta materia. A partir de ahí, se valida el modelo de negocio, valorando su 
viabilidad y se proponen soluciones a los desequilibrios encontrados. De este modo, el alumnado se convierte en el 
protagonista del proceso de toma de decisiones y dispondrá de la información necesaria para redactar y comunicar 
un plan de empresa básico. 
 
2.- CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
 
2.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO  
Durante el presente curso este departamento ha estado conformado por el profesor José Juan Díez Martínez y la 
profesora Nuria Aguilera Jabal 
 
2.2. ORGANIZACIÓN DE LAS MATERIAS DEL DEPARTAMENTO.  
Las materias impartidas por el departamento son:  

a) Formación y orientación profesional (3 horas en 4º de ESO, dos grupos) 
b) Economía (3 horas semanales en 4º de ESO, dos grupos)  
c) Economía y emprendimiento (4 horas en 1º de Bachillerato, dos grupos)  
d) Empresa y diseño de modelos de negocio (4 horas semanales en 2º de Bachillerato, un grupo). 
e) Economía social (2 horas semanales en 3º ESO, un grupo) 
f) Atención educativa 4º ESO (1 hora semanal, un grupo) 

 
2.3. BASE LEGAL 
* Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de mayo), modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación (en adelante LOE- LOMLOE) (BOE 
de 29 de diciembre).  

* Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos de los alumnos y las normas 
de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio).  

* Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
la Formación Profesional 
* Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo).  
 
Estas normas de carácter básico, se concreta en la Comunidad Autónoma de Aragón, fundamentalmente, en la 
legislación que se enuncia a continuación: 
 
Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto del Consejero de Educación, Cultura y Deporta, por la que se aprueba el 
currículo y las características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, 
así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
2.4. CONTEXTUALIZACIÓN  
La elaboración de esta programación está dirigida para el alumnado de 2º de bachillerato del IES Conde Aranda. El 
IES Conde Aranda se encuentra en Avenida la Portalada de la localidad de Alagón, provincia de Zaragoza. Hay un 
grupo que cursan esta asignatura con un total de 14 alumnos y alumnas. 
 
El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de centro, documento 
programático que define su identidad, recoge los valores, y establece los objetivos y prioridades en 
coherencia con el contexto socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación 
vigente. Asi como las directrices del coordinador de EVAu para el curos presente. 
 
El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas desarrollan la autonomía pedagógica del centro 
educativo de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 de la LOE-LOMLOE y la legislación 
autonómica. 



2.5 DEFINICIONES LOMLOE 
Definiciones LOMLOE (Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto capitulo II art, 7 definiciones de los elementos del 
currículo) 
 
- Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está 
vinculada a la adquisición de las competencias clave y de las competencias específicas de las diferentes materias o 
ámbitos. 
- Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con 
garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de 
la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
- Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones 
cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y 
los criterios de evaluación.  
- Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 
situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento 
determinado de su proceso de aprendizaje. 
- Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia y 
cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
- Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 
actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y cuyo diseño involucra el aprendizaje de 
diferentes saberes básicos.  

 
 

3. FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS, OBJETIVOS DEL BACHILLERATO Y CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE 
ARAGÓN  

 
3.1. FINES  
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, conocimientos, 
habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y aptitud.  
Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensables para el futuro 
formativo y profesional, además de capacitar para el acceso a la educación superior.  
 
3.2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.  
Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismos, 
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial 
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado, incorporando la perspectiva de género.  
Se promoverán las medidas necesarias para que, en las distintas materias, se desarrollen actividades que estimulen 
el interés y el hábito de la lectura, junto con la capacidad de expresarse correctamente en público, a través del 
correspondiente plan de fomento de la lectura del centro educativo.  
En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. A estos efectos, se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas, junto 
con las medidas de atención a la diversidad precisas, para facilitar el acceso al currículo de este alumnado, su 
movilidad, su comunicación o la atención a cualquier otra necesidad que pudiera detectarse.  
 
3.3. OBJETIVOS  
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  
a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una conciencia cívica responsable, 
inspirada por los valores de la Constitución Española y por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad 
en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 
responsable y autónoma, desarrollar su espíritu crítico, además de prever, detectar y resolver pacíficamente los 
conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente 
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en cualquier 



momento y lugar, particularmente en Castilla-La Mancha, impulsando la igualdad real y la no discriminación por 
razón de nacimiento, sexo, origen racial o  
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género, además de 
por cualquier otra condición o circunstancia, tanto personal como social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento 
del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita.  

f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, aproximándose, al menos en una de ellas, a 
un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas, como mínimo.  

g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, 
respetando y valorando específicamente, los aspectos básicos de la cultura y la historia, con especial atención a los 
de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además de dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar, de forma crítica, la contribución de la ciencia y la tecnología al cambio de las condiciones de vida, 
así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes de formación y enriquecimiento 
cultural, conociendo y valorando creaciones artísticas, entre ellas aragonesas, sus hitos, sus personajes y 
representantes más destacados.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social, afianzando los hábitos 
propios de las actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del 
desarrollo sostenible.  
o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles para procurar su preservación, 
durante el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y 
adoptando tanto los hábitos de conducta como los conocimientos propios de una economía circular.  
 
3.4 CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto 
Artículo 6. Contextualización a la realidad de la comunidad autónoma de Aragón. 
1. En el establecimiento, concreción y desarrollo del currículo en las distintas materias del Bachillerato, 
respetando la identidad cultural del alumnado y su entorno familiar y social, se incorporarán aprendizajes 
relacionados con las producciones culturales propias de la comunidad autónoma de Aragón, su territorio, su 
historia y derecho y su patrimonio natural, social y cultural y con laslenguas y modalidades lingüísticas propias 
de nuestra comunidad autónoma, dentro de un contexto global e integrador. 
2. El departamento competente en materia educativa no universitaria proporcionará orientaciones y 
prestará especial apoyo a la elaboración de materiales curriculares que favorezcan el desarrollo del conjunto 
del currículo, especialmente de los procesos relativos a su contextualización a la realidad de la comunidad 
autónoma de Aragón. 
 
 
4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS  
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa 
con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables 
para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.  
Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de desarrollo 
de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe 



haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho 
Perfil de salida son las siguientes:  
- Competencia en comunicación lingüística.  

- Competencia plurilingüe.  

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

- Competencia digital.  

- Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

- Competencia ciudadana.  

- Competencia emprendedora.  

- Competencia en conciencia y expresión culturales.  
 
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la Recomendación 
del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 
XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la vida, el 
Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las 
competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 
necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que 
supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las 
competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles 
de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta 
etapa postobligatoria.  
De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se mantiene y adapta a 
las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y 
desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a 
los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y 
significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente.  
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del Bachillerato está 
vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de 
cada una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas 
propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 
esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de 
adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la 
cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.  
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas 
las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)  
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de 
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica 
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, 
creativa, ética y respetuosa.  



La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del 
conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 
funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los 
usos de la oralidad o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética 
del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos AL COMPLETAR LA 

ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación 
a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa 
en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
autónoma información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con 
la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su 
edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos 
e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 
moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura 
poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de 
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para 
construir y compartir su propia interpretación argumentada 
de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos driscriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

CCL5.Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.  

 



COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)  
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el 
aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y 
aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar 
la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos AL 

COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, 
EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 
EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a sus necesidades 
comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo 
y profesional.  

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y 
aceptable corrección una o más lenguas, 
además de la lengua familiar o de las 
lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas 
como estrategia para comunicarse y 
ampliar su repertorio lingüístico individual.  

CP2. A partir de sus experiencias, 
desarrolla estrategias que le permitan 
ampliar y enriquecer de forma sistemática 
su repertorio lingüístico individual con el fin 
de comunicarse de manera eficaz  

CP3. Conoce, valora y respeta la 
diversidad lingüística y cultural presente en 
la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social.  

CP3. Conoce y valora críticamente la 
diversidad lingüística y cultural presente en 
la sociedad, integrándola en su desarrollo 
personal y anteponiendo la comprensión 
mutua como característica central de la 
comunicación, para fomentar la cohesión 
social.  

 



COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM).  
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en 
inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, 
responsable y sostenible.  
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de 
resolver diversos problemas en diferentes contextos.  
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto 
de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y 
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de 
las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco 
de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
 

Descriptores operativos 
AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 
BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 
ALUMNO O LA ALUMNA…  

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario.  

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones propias de la modalidad elegida y 
emplea estrategias variadas para la resolución de 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 
para entender y explicar los fenómenos 
que ocurren a su alrededor, confiando en 
el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, 
utilizando herramientas e instrumentos 
adecuados, apreciando la importancia de 
la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y 
las limitaciones de la ciencia.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar fenómenos relacionados con la 
modalidad elegida, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante la 
observación, la experimentación y la investigación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 
alcance y limitaciones de los métodos empleados  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos  
diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de 
forma creativa y en equipo, procurando la 
participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia 
de la sostenibilidad.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos  
diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma colaborativa, 
procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 
objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los 
elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos 
y resultados científicos, matemáticos y 
tecnológicos de forma clara y precisa y 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.), aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e incluyendo el 
lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y 
construir nuevos conocimientos.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de investigaciones de forma clara y 
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 
aprovechando la cultura digital con ética y 
responsabilidad y valorando de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida para compartir y 
construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, 
y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos 
para transformar su entorno próximo de 
forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo 
responsable.  

STEM5. Planea y emprende acciones 
fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente 
y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y 
seguridad para crear valor y transformar su entorno 
de forma sostenible adquiriendo compromisos como 
ciudadano en el ámbito local y global  

COMPETENCIA DIGITAL (CD)  
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales 
para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas.  



Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 
ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 
propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 
crítico.  
Descriptores operativos 
AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 
BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 
EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando 
la propiedad intelectual.  

CD1. Realiza búsquedas avanzadas 
comprendiendo cómo funcionan los 
motores de búsqueda en internet 
aplicando criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y 
organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y 
segura para referenciarla y reutilizarla 
posteriormente.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno 
personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos 
digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de 
diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus 
necesidades de aprendizaje permanente.  

CD2. Crea, integra y reelabora 
contenidos digitales de forma individual o 
colectiva, aplicando medidas de 
seguridad y respetando, en todo 
momento, los derechos de autoría digital 
para ampliar sus recursos y generar 
nuevo conocimiento.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la 
red, para ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza 
dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y los 
incorpora en su entorno personal de 
aprendizaje digital para comunicarse, 
trabajar colaborativamente y compartir 
información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, 
los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia 
de la importancia y necesidad de hacer 
un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al 
usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente 
y hace un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas 
tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas 
sencillas y soluciones tecnológicas 
creativas y sostenibles para resolver 
problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo 
sostenible y uso ético.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas 
innovadoras y sostenibles para dar 
respuesta a necesidades concretas, 
mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y 
por su desarrollo sostenible y uso ético.  

 



COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)  
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 
personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 
de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 
vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 
adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 
al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 
habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
Descriptores operativos AL 

COMPLETAR LA ENSEÑANZA  
BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 
ALUMNO O LA ALUMNA…  

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos.  

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.  
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 
gestionando constructivamente los cambios, la 
participación social y su propia actividad para dirigir 
su vida.  

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de 
vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental 
propio y de los demás, buscando y ofreciendo 
apoyo en la sociedad para construir un mundo más 
saludable.  

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las 
emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en 
las personas, para consolidar una personalidad 
empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia.  
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, 
recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque 
sistémico para contribuir a la consecución de 
objetivos compartidos.  

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y contrastar la información y 
para obtener conclusiones relevantes 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza 
datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de 
forma autónoma, valorando la fiabilidad de las 
fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en 
el proceso de construcción del conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando  los 
propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos 
del mismo para desarrollar procesos autorregulados 
de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 
problemas con autonomía.   

 

 



COMPETENCIA CIUDADANA (CC)  
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras 
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos 
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de 
vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 

Descriptores operativos AL 

COMPLETAR LA ENSEÑANZA  
BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL 
ALUMNO O LA ALUMNA…  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, 
equidad y espíritu constructivo en la interacción con 
los demás en cualquier contexto.  

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 
dimensión social, histórica, cívica y moral de su 
propia identidad, para contribuir a la consolidación 
de su madurez personal y social, adquirir una 
conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la 
autonomía y el espíritu crítico, y establecer una 
interacción pacífica y respetuosa con los demás y 
con el entorno  

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios 
y valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución Española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en 
actividades comunitarias, como la toma de 
decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos 
contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de 
integración europea, la Constitución Española, los 
derechos humanos, y la historia y el patrimonio 
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo 
de actividades grupales con una actitud 
fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, 
la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro 
de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 
problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 
actualidad, afrontando con actitud dialogante la 
pluralidad de valores, creencias e ideas, 
rechazando todo tipo de discriminación y violencia, 
y promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres.  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno, realizando un análisis crítico de la huella 
ecológica de las acciones humanas, y demostrando 
un compromiso ético y ecosocialmente responsable 
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 
contra el cambio climático. 

 



COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)  
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, 
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades 
de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero 
 
Descriptores operativos 
 
AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 
BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 
EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CE1. Analiza necesidades y 
oportunidades y afronta retos con sentido 
crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional  

CE1. Evalúa necesidades y 
oportunidades y afronta retos, con 
sentido crítico y ético, evaluando su 
sostenibilidad y comprobando, a partir de 
conocimientos técnicos específicos, el 
impacto que puedan suponer en el 
entorno, para presentar y ejecutar ideas y 
soluciones innovadoras dirigidas a 
distintos contextos, tanto locales como 
globales, en el ámbito personal, social y 
académico con proyección profesional 
emprendedora.  

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos fundamentales 
de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros 
a actividades y situaciones concretas, 
utilizando destrezas que favorezcan el 
trabajo colaborativo y en equipo, para 
reunir y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las 
fortalezas y debilidades propias y las de 
los demás, haciendo uso de estrategias 
de autoconocimiento y autoeficacia, 
interioriza los conocimientos económicos 
y financieros específicos y los transfiere a 
contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el 
trabajo colaborativo y en equipo, para 
reunir y optimizar los recursos 
necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de 
valor.  

CE3. Desarrolla el proceso de creación 
de ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, 
utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre 
el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a término el proceso 
de creación de prototipos innovadores y 
de valor, considerando la experiencia 
como una oportunidad para aprender.  

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación 
de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, 
aplicando conocimientos técnicos 
específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y 
reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para elaborar un 
prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de 
éxito como de fracaso, una oportunidad 
para aprender.  

 



COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las 
opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por 
medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio 
cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma 
 
 
Descriptores operativos 
 
COMPLETAR LA ENSEÑANZA 
BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 
EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a 
la diversidad cultural y artística.  

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora 
críticamente el patrimonio cultural y 
artístico de cualquier época, contrastando 
sus singularidades y partiendo de su 
propia identidad, para defender la libertad 
de expresión, la igualdad y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan.  

CCEC2. Investiga las especificidades e 
intencionalidades de diversas 
manifestaciones artísticas y culturales del 
patrimonio, mediante una postura de 
recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, 
medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y 
elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones con creatividad 
y espíritu crítico, realizando con rigor sus 
propias producciones culturales y 
artísticas, para participar de forma activa 
en la promoción de los derechos 
humanos y los procesos de socialización 
y de construcción de la identidad 
personal que se derivan de la práctica 
artística.  
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a 
través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes 
herramientas y lenguajes artísticos, 
enfrentándose a situaciones creativas 
con una actitud empática y colaborativa, 
y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para 
la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como 
colaborativa, identificando oportunidades 
de desarrollo personal, social y laboral, 
así como de emprendimiento.  

CCEC4.1 Selecciona e integra con 
creatividad diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para 
diseñar y producir proyectos artísticos y 
culturales sostenibles, analizando las 
oportunidades de desarrollo personal, 
social y laboral que ofrecen sirviéndose 
de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición.  

 



5. COMPETENCIAS ESPECIFICAS DE EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO  
Competencias epecíficas: 
 
Competencia específica de la materia Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 1: 
CE.EDMN.1. Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el poder de transformación que 
ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la digitalización en este proceso, para 
comprender el papel que desempeñan dentro del funcionamiento global de la economía actual. 
Descripción 
Entender la realidad desde una perspectiva económica es fundamental para comprender mejor nuestra sociedad, 
por eso es importante para el alumnado conocer el papel que las personas emprendedoras y las empresas tienen 
como elementos transformadores del contexto actual, el cual se caracteriza por su gran dinamismo y por la rápida 
incorporación de las nuevas tecnologías y sus múltiples aplicaciones. Todo ello está cambiando no solo la estructura 
productiva global, sino, también, la estructura económica y la sociedad en su conjunto, lo cual convierte la 
innovación en un elemento crucial para cualquier empresa. 
Si el alumnado es capaz de comprender lo que ocurre a su alrededor podrá tomar decisiones que le permitan 
mejorar tanto su vida como la sociedad en la que se integra. 
Vinculación con otras competencias 
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Empresa y 
Diseño de Modelos de Negocio, teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.EDMN.2., CE.EDMN.3., CE.EDMN.4. 
y CE.EDMN.5. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro bloques en los que se estructuran los saberes 
básicos de la materia. 
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 2º Bachillerato de la modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales, como son: Geografía en CE.G.1. y Fundamentos de Administración y Gestión en 
CE.FAG.1.  
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CD2, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, 
CE1, CE2. 
 
Competencia específica de la materia Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 2: 
CE.EDMN.2. Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial, analizando las 
interrelaciones empresas-entorno e identificando estrategias viables que partan de los criterios de responsabilidad 
social corporativa, de la igualdad y la inclusión, para valorar la capacidad de adaptación de las empresas. 
Descripción 
El análisis de la realidad desde una perspectiva económica y social, permite que el alumnado tome conciencia, por 
un lado, de los efectos del entorno sobre la empresa, y, por otro, de las consecuencias del funcionamiento 
empresarial sobre la propia sociedad o el ambiente, entre otros aspectos. 
Las empresas no son organizaciones ajenas a lo que sucede en la sociedad, por ello es imprescindible comprender 
cómo los elementos, tanto del entorno general como del específico, van a influir en las decisiones que adopten. 
Despertar la curiosidad y tener una visión abierta sobre la realidad es el punto de partida para la investigación del 
entorno socio-económico. Este conocimiento permitirá al alumnado identificar problemas a resolver y proponer 
soluciones empresariales que incrementen el bienestar social considerando que estas soluciones pueden producir 
agotamiento de recursos, precariedad, desigualdad y otros desajustes. Por ello es fundamental que el alumnado 
sepa valorar el esfuerzo que realizan las empresas al alinear sus objetivos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), integrando la Responsabilidad Social Corporativa (RSC), contribuyendo así a disminuir estos desajustes y 
siendo capaz de generar una propuesta de valor orientada a alcanzar una sociedad más equitativa y sostenible, sin 
dejar por ello de adaptarse con rapidez al entorno y a las necesidades de los consumidores. 
Vinculación con otras competencias 
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Empresa y 
Diseño de Modelos de Negocio, teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.EDMN.1., CE.EDMN.3., CE.EDMN.4. 
y CE.EDMN.5. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro bloques en los que se estructuran los saberes 
básicos de la materia. 
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 2º Bachillerato de la modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales, como son: Geografía en CE.G.1. y CE.G.5., Historia del Arte en CE.HA.6. y 
Fundamentos de Administración y Gestión en CE.FAG.5. 
 
 



Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA2, CPSAA5, 
CC4, CE1. 
 
Competencia específica de la materia Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 3: 
CE.EDMN.3. Reconocer y comprender modelos de negocio actuales comparándolos con otros modelos tradicionales 
y aplicando estrategias y herramientas que faciliten el diseño creativo para proponer modelos de negocio que 
aporten valor, permitan satisfacer necesidades y contribuir al bienestar económico y social. 
Descripción 
En la actualidad las empresas, desde las más tradicionales hasta las más tecnológicas conviven en entornos 
dinámicos. Estos se caracterizan por la rapidez con la que suceden los cambios y la complejidad de los problemas a 
afrontar, lo que genera una enorme incertidumbre sobre el futuro, y provoca un gran impacto en las decisiones 
estratégicas de las empresas. 
Los nuevos modelos de negocio como, por ejemplo, longtail, freemium, multiplataforma y app, permiten que las 
empresas se enfrenten a estos entornos y actúen con agilidad. El alumnado debe conocer estos modelos y ser capaz 
de proponer y diseñar otros nuevos con creatividad y espíritu innovador. 
Para generar modelos de negocio se propone el uso de la herramienta del lienzo CANVAS, con la que el alumnado 
elaborará su propuesta de valor, pero también las actividades, los recursos y las asociaciones clave, así como los 
canales y las relaciones con clientes, la estructura de costes y las fuentes de ingresos. Junto a esta herramienta 
pueden trabajarse otras complementarias, como, por ejemplo, el mapa de empatía de clientes y el pensamiento 
visual, entre otras. 
Las empresas en la actualidad plantean como objetivos la generación de riqueza y, a la vez, la innovación y el afán de 
mejora continua y de adaptación al entorno; pero también satisfacer las necesidades e incrementar el bienestar 
social. Es necesario que el alumnado entienda que esta dualidad es complementaria desde el punto de vista 
empresarial. 
Vinculación con otras competencias 
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Empresa y 
Diseño de Modelos de Negocio, teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.EDMN.1., CE.EDMN.2., CE.EDMN.4. 
y CE.EDMN.5. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro bloques en los que se estructuran los saberes 
básicos de la materia. 
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 2º Bachillerato de la modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales, como son: Geografía en CE.G.5., Historia de España en CE.HE.3., Lengua Castellana 
y Literatura II en CE.LCL.6. y Fundamentos de Administración y Gestión en CE.FAG.2. y CE.FAG.4. 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CPSAA4, CC3, 
CE1. 
 
Competencia específica de la materia Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 4: 
CE.EDMN.4. Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo empresarial, utilizando nuevas 
fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, para 
gestionar eficazmente la información necesaria en el proceso de toma de decisiones y su correcta trasmisión. 
Descripción 
La obtención de información en cualquier proceso de decisión y la comunicación eficaz es esencial para lograr 
objetivos en cualquier ámbito. De manera concreta, se observa en el ámbito empresarial donde el flujo de 
información es utilizado tanto por la empresa como por el resto de agentes que se relacionan con la misma. Todo 
esto se lleva a cabo a través del uso de estrategias comunicativas aplicables al mundo empresarial y muy ligadas a las 
nuevas tecnologías. Relacionado con lo anterior, el alumnado debe conocer estrategias de comunicación eficaces y 
ágiles en la gestión e intercambio de información entre la empresa y los agentes de su entorno, y saber aplicar 
diferentes herramientas comunicativas como la narración de historias o storytellingy el discurso en el ascensor o 
elevator pitch. En este proceso es esencial que el alumnado desarrolle una actitud cooperativa y respetuosa en su 
manera de comunicarse, aprenda a argumentar, a escuchar y a transmitir de forma eficaz lo que pretende dar a 
conocer. 
Por último, la globalización económica propia del siglo XXI implica que las empresas estén cada día más 
internacionalizadas y se comuniquen con mayor frecuencia utilizando otras lenguas. Para ello es fundamental que el 
alumnado aprenda y ejercite el uso de distintas lenguas para comunicarse con corrección y autonomía en diferentes 
situaciones. 
 



Vinculación con otras competencias 
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Empresa y 
Diseño de Modelos de Negocio, teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.EDMN.1., CE.EDMN.2., CE.EDMN.3. 
y CE.EDMN.5. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro bloques en los que se estructuran los saberes 
básicos de la materia. 
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 2º Bachillerato de la modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales, como son: Historia de la Filosofía en CE.HF.7., Lengua Castellana y Literatura II en 
CE.LCL.3. y CE.LCL.10, y Fundamentos de Administración y Gestión en CE.FAG.9. 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CP1, CP2, CD3, CPSAA4, CE2. 
 
Competencia específica de la materia Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 5: 
CE.EDMN.5. Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado, aplicando herramientas de análisis 
empresarial necesarias para comprender todo el proceso llevado a cabo y validar la propuesta del modelo de 
negocio. 
Descripción 
Las distintas herramientas de análisis empresarial aplicadas en diferentes momentos del proceso permiten obtener 
información para validar la propuesta del modelo de negocio. La validación se ha de hacer en un escenario simulado 
concreto ofreciendo al alumnado una visión global de todo el proceso y, al mismo tiempo, permitiendo la 
rectificación o replanteamiento de cualquier decisión adoptada hasta el momento. 
Toda la información obtenida, las decisiones tomadas, incluyendo la justificación de las mismas, y los resultados de 
las herramientas de análisis utilizadas suponen la base para que el alumnado confeccione un plan de negocio básico. 
De este modo, el objetivo va encaminado a que el alumnado empatice y se ponga en lugar de la persona 
emprendedora, adquiera una perspectiva integral de todo el proceso llevado a cabo y aprenda tanto de los aciertos 
como de los errores. 
Vinculación con otras competencias 
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Empresa y 
Diseño de Modelos de Negocio, teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.EDMN.1., CE.EDMN.2., CE.EDMN.3. 
y CE.EDMN.4. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro bloques en los que se estructuran los saberes 
básicos de la materia. 
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 2º Bachillerato de la modalidad de 
Humanidades y Ciencias Sociales, como son: Matemáticas en CE.MCS.1., CE.MCS.3. y CE.MCS.6., y Fundamentos de 
Administración y Gestión en CE.FAG.4. y CE.FAG.5. 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CD2, CD3, CPSAA1.1, CPSAA5, CE1, CE2, CE3. 
 



6. SABERES BÁSICOS  
Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área y cuyo aprendizaje es 
necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
 
A.- La empresa y su entorno 
 − El empresario o la empresaria. Perfiles. 
− La empresa. Clasificación. Localización y dimensión de la empresa. Marco jurídico que regula la actividad 
empresarial. 
− El entorno empresarial. Responsabilidad social corporativa. Mujer y emprendimiento. Inclusión y emprendimiento. 
− La empresa, digitalización e innovación. I+D+i. Teorías de la innovación. Tipos de innovación. Tendencias 
emergentes. Estrategias de innovación. 
 
B.- El modelo de negocio y de gestión  
- Empresa y modelo de negocio. 
- La función comercial. Segmento de clientes. La propuesta de valor. Canales. Relaciones con clientes. Fuentes de 
ingresos. Estrategias de marketing. 
- La función productiva. Proceso productivo. Eficiencia y productividad. Actividades clave. Recursos clave. - - 
Asociaciones clave. Estructura de costes: clasificación y cálculo de costes. 
- La gestión de los recursos humanos. Formación y funcionamiento de equipos ágiles. Habilidades que demanda el 
mercado de trabajo. La contratación y las relaciones laborales de la empresa. Las políticas de igualdad y de inclusión 
en las empresas. 
- La función financiera. Estructura económica y financiera. Inversión. Valoración y selección de inversiones. 
- Recursos financieros. Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa.  
- La información en la empresa: obligaciones contables. Composición y valoración del patrimonio.  
- Cuentas anuales e imagen fiel. Elaboración de balance y cuenta de pérdidas y ganancias.  
 
C. Herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión  
− El lienzo de modelo de negocio y de gestión: concepto, áreas, bloques, utilidad y patrones de modelos de negocio. 
− El punto de vista de los clientes: mapa de empatía. 
− La creatividad aplicada al diseño de modelo de negocio y de gestión. El proceso de creatividad: divergencia y 
convergencia. Dinámicas de generación de nuevas ideas de modelos de negocio. 
− La competencia y nichos de mercado. 
− Las herramientas de organización de ideas: Pensamiento Visual o Visual Thinking. Capacidad de síntesis. Ideación. 
Comunicación. 
− El prototipado: concepto y utilidad. Posibilidades de prototipado: bienes, servicios y aplicaciones. 
− Las herramientas de presentación de un proyecto o una idea. Metodología: narración de historias o storytelling y 
el discurso en el ascensor o elevator pitch. Otras metodologías. 
− Los escenarios: exploración de ideas, escenarios futuros y nuevos modelos de negocio. 
− Otras herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión. 
 
D. Estrategia empresarial y métodos de análisis de la realidad empresarial: estudio de casos y simulación  
− El entorno del modelo de negocio. Previsión: tendencias clave. Macroeconomía: variables macroeconómicas. 
Competencia: fuerzas competitivas. 
− La evaluación previa de modelos de negocio: análisis DAFO, análisis previsional de ingresos y costes y el umbral de 
rentabilidad. 
− La validación del modelo de negocio. Lean Startup. Desarrollo de clientes. Desarrollo de producto ágil. 
− La protección de la idea, del producto y de la marca. 
− La toma de decisiones. Estrategias. Simulación en hoja de cálculo. Redacción de un plan de negocios básico. 
− El análisis de resultados: estudio de mercado, análisis e interpretación de la información contable y análisis de 
estados financieros. 



7. UNIDADES DIDÁCTICAS, SECUENCIACIÓN, TEMPORALIZACIÓN  
7.1. UNIDADES DIDÁCTICAS Y SECUENCIACION 
Habida cuenta del planteamiento EVAu, se ha considerado oportuno mantener las unidades didácticas  y la 
temporalización del curso pasado. 

PRIMERA EVALUACIÓN  
BLOQUE I: LA EMPRESA  
BLOQUE II: LA FUNCION DE PRODUCCION 
BLOQUE III: LA FUNCION COMERCIAL DE LA EMPRESA. 
 
SEGUNDA EVALUACIÓN  
BLOQUE IV: LA FUNCION FINANCIERA DE LA EMPRESA 
BLOQUE V: LA FUNCION DE PLANIFICACIÓN Y ESTRATEGIA,  ORGANIZACIÓN DE  LA 
EMPRESA Y DESARROLLO DE LA EMPRESA 
 
TERCERA EVALUACIÓN  
BLOQUE VI: OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 
 
 
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
La materia de Empresa y Diseño de Modelos de Negocio concreta las competencias específicas en los siguientes 
criterios de evaluación, de forma que resulte más sencillo su aplicación, análisis y seguimiento, favoreciendo el 
entendimiento y su adquisición por parte del alumnado. 

CE.EDMN.1. 
Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el poder de transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando 

sobre el valor de la innovación y la digitalización en este proceso, para comprender el papel que desempeñan dentro del funcionamiento 

global de la economía actual. 
Las empresas son los cauces principales de innovación e investigación generando desarrollo y progreso en la sociedad global. El alumnado 

debe comprender el papel que desempeñan las empresas en las interacciones con el resto de los agentes económicos. 
2º Bachillerato 

1.1. Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento dentro de la economía actual, reconociendo el poder de 

transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la digitalización. 

1.2. Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y empresarial, identificando nuevas tendencias y tecnologías que tienen un alto 

impacto en la economía. 
CE.EDMN.2. 

Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial, analizando las interrelaciones empresas-entorno e 

identificando estrategias viables que partan de los criterios de responsabilidad social corporativa, de la igualdad y la inclusión, para valorar 

la capacidad de adaptación de las empresas. 
La empresa y su entorno mantienen una interrelación que influye por igual en ambas partes, por lo que es importante justificar la estrategia 

que sigue la empresa teniendo en cuenta su impacto en el entorno social, económico, cultural y ambiental. El alumnado debe comprender que 

son las empresas las que deben adaptarse a su entorno. 
2º Bachillerato 

2.1. Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las empresas a los cambios del entorno y a las exigencias del 

mercado investigando el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial. 

2.2. Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como las formas jurídicas que adoptan, relacionando con cada una 

de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y las exigencias de capital. 

2.3. Identificar y analizar las características del entorno en el que la empresa desarrolla su actividad, explicando, a partir de ellas, las distintas 

estrategias y decisiones adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su actividad. 
CE.EDMN.3. 

Reconocer y comprender modelos de negocio actuales comparándolos con otros modelos tradicionales y aplicando estrategias y 

herramientas que faciliten el diseño creativo para proponer modelos de negocio que aporten valor, permitan satisfacer necesidades y 

contribuir al bienestar económico y social. 
Estudiar modelos de negocio de diferente sector, analizando la evolución temporal que han desarrollado teniendo en cuenta la globalización, 

la digitalización y la innovación, y cómo dicha evolución ha contribuido al progreso en términos de bienestar individual y colectivo. 
2º Bachillerato 

3.1. Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar respuesta a las necesidades actuales, comparando distintos 

modelos y utilizando estrategias y herramientas de diseño creativo. 

3.2. Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, analizando a partir de ellas, las decisiones de planificación, gestión 

y optimización de actividades, recursos y asociaciones clave del modelo de negocio. 

3.3. Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia y la productividad, definiendo el soporte 

necesario para hacer realidad el modelo de negocio. 

3.4. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la propuesta de valor, canales, relaciones con clientes y fuentes 

de ingresos del modelo de negocio. 
CE.EDMN.4. 

Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo empresarial, utilizando nuevas fórmulas y obteniendo la información 

que se genera tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, para gestionar eficazmente la información necesaria en el proceso de 



toma de decisiones y su correcta trasmisión. 
Las decisiones empresariales son tomadas gracias al análisis de una gran variedad de datos, tanto internos como externos, que se extraen del 

trabajo de todos los departamentos de la empresa. Es preciso que el alumnado comprenda el contexto que rodea a cada proceso comunicativo 

para que la decisión tomada sea efectiva y la información trasladada se difunda por los canales adecuados.  
2º Bachillerato 

4.1. Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de decisiones a partir de la información obtenida tanto en el ámbito 

interno como externo de la empresa y aplicando estrategias y nuevas fórmulas comunicativas. 

4.2. Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, utilizando nuevas fórmulas comunicativas que faciliten la 

gestión eficaz de la información y la trasmisión de la misma a otros. 

4.3. Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo utilizando las herramientas necesarias que permitan despertar el interés y 

cautivar a los demás con la propuesta de valor presentada. 
CE.EDMN.5. 

Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado, aplicando las herramientas de análisis empresarial necesarias para 

comprender todo el proceso llevado a cabo y validar la propuesta del modelo de negocio. 
Un modelo de negocio necesita ser validado por un análisis exhaustivo utilizando herramientas diseñadas para ello, y a su vez por su público 

objetivo. Para validarlo, el alumnado partirá de un modelo prediseñado y aplicará herramientas empresariales para comprobar la viabilidad y 

el éxito que podría alcanzar en el mercado. 
2º Bachillerato 

5.1. Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto determinado, definiéndolo a partir de las tendencias clave del 

momento, la situación macroeconómica, el mercado y la competencia, comprendiendo todo el proceso llevado a cabo y aplicando técnicas de 

estudio previsional y herramientas de análisis empresarial. 

5.2. Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su beneficio y umbral de rentabilidad, a partir del modelo de 

negocio planteado. 

5.3. Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario simulado concreto, justificando las decisiones tomadas. 

5.4. Analizar y explicar la situación económico-financiera, a partir de la información recogida tanto en el balance como en la cuenta de 

pérdidas y ganancias e indicando las posibles soluciones a los desequilibrios encontrados. 
 
 
9. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS  
Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los saberes al análisis de 
casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de 
observación e investigación y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una 
perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá al alumnado tomar 
decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar soluciones a los nuevos retos que plantea la 
sociedad actual.  
Se emplearán principalmente:  
Apuntes de clase 
  
Además de estos manuales, en las clases trataremos de utilizar los siguientes medios para 
llevar a cabo las clases:  
- Elaboración propia de apuntes  
- Periódicos  
- Páginas web  
- Revistas  
- Vídeos  
- Proyector  
- Portátiles en clase.  
- Power point  
 
10. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL CARÁCTER FORMATIVO DE 
LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN 
 

El proceso de evaluación del aprendizaje incluirá dos tipos de actuación: la valoración de los aprendizajes específicos 

de la materia, y la apreciación sobre la madurez académica con relación a los objetivos del bachillerato. Ambos 

aspectos se tendrán en cuenta tanto en evaluación continua como en la evaluación final.  

 

La aplicación de la evaluación continua a lo largo de todo el proceso de aprendizaje, requiere la asistencia regular a 

las clases y actividades programadas. Un incumplimiento en cuanto a la asistencia no justificada superior al 10% de 

las clases podrá implicar la pérdida del derecho a la evaluación continua, y el alumno sólo tendrá derecho a un 

examen final de todo el conjunto de la materia desarrollada a lo largo del curso.  



Cada evaluación se podrá realizar:  

1.- Pruebas objetivas, en las que los alumnos individualmente demuestren si conocen, comprenden, distinguen y 

relacionan los conceptos previstos en cada unidad. Podrá incluir la resolución de problemas y representaciones 

gráficas, así como el análisis y valoración de hechos económicos. Se realizarán a la finalización de cada una de las 

unidades didácticas e incluirá todas las unidades vistas hasta ese momento 

2.- Realización de ejercicios prácticos; análisis de datos y hechos económicos, lectura e interpretación de textos 

económicos.  

 

La calificación de cada evaluación y la final de junio se realizará teniendo en cuenta lo siguiente:  

1.- Las pruebas escritas se valoraran sobre 10 puntos. Se realizará la media ponderada de las pruebas realizadas 

durante la evaluación y supondrán como mínimo el 90% de la nota de la evaluación. 

2.- Trabajos, exposiciones o intervenciones orales, el esfuerzo realizado individualmente y/o por el grupo, además de 

la actitud y el comportamiento a lo largo de la evaluación y/o curso, podrán valorarse hasta en  un 10% de la nota de 

la evaluación.  

 

El alumno deberá obtener como suma de los apartados anteriores al menos un 5 para considerar superada la 

evaluación.  Al ser evaluación continua y acumulable, no se realizarán exámenes de recuperación durante el curso. 

 

La nota del curso será la correspondiente a la última evaluación. 

 

Los alumnos que no obtengan durante el curso la calificación mínima de 5, tendrán que presentarse a la prueba 
extraordinaria de junio. Para esta convocatoria la prueba será única y de toda la materia vista sin excepción. Con 
carácter previo, se entregarán a los alumnos tareas y ejercicios que deberán entregar antes de la realización de la 
prueba extraordinaria como requisito necesario para poder realizarla. Estos ejercicios y tareas se valorarán hasta en 
un 30% de la nota final, correspondiendo a la prueba escrita un mínimo del 70% de la nota. En caso de ser necesario 
realizar un redondeo de la nota, este se hará aplicando los criterios económicos para el redondeo. 
 
11. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL, CRITERIOS PARA SU VALORACIÓN, ASÍ COMO CONSECUENCIAS 
DE SUS RESULTADOS EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y, EN SU CASO, EL DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN. 

 
Al tratarse de una asignatura que algunos alumnos no han cursado hasta ahora a principio de curso y con el 

objetivo de recabar información sobre sus conocimientos previos, se realizará una pequeña prueba a través de un 
debate que incluirá cuestiones de cultura general sobre la economía nacional e internacional, el mundo laboral y las 
formas de invertir. 

 
I) ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES Y ADAPTACIONES 

CURRICULARES PARA EL ALUMNADO QUE LAS PRECISE. 
 
El título II de la LOMLOE pone énfasis en la necesidad de la Equidad en la Educación. En los principios pedagógicos de 
Educación Secundaria Obligatoria establece que se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del 
alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad. Se pondrá especial atención en la 
potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la 
autonomía y la reflexión. Se utilizarán las herramientas basadas en el Diseño Universal del Aprendizaje (DUA). En 
cada situación de aprendizaje se tendrá en cuenta: 
- Proporcionar múltiples formas de implicación. 
- Proporcionar múltiples opciones para representación. 
- Proporcionar múltiples formas para la acción. 
 

II) PLAN DE REFUERZO PERSONALIZADO PARA MATERIAS O ÁMBITOS NO SUPERADOS. 
En caso de no haber superado la materia, se establecerá un plan de refuerzo personalizado para cada alumno o 
alumna de manera individual según los aprendizajes que no hayan adquirido. Se tendrá en cuenta la evolución 
durante el curso. Individualmente, se proporcionará el dossier con las actividades a realizar y se establecerá un 
calendario para la evaluación y la consulta de dudas. 
 

 



III) ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS:  
 
RECURSOS 
Los recursos de los que se disponen en el aula son de un ordenador, un proyector, una pizarra ordinario y un 
ordenador por alumno. 
 
AGRUPAMIENTOS. 
La ratio del aula nos permite realizar tareas de manera individual, en parejas y en grupos de tres. 
 
ENFOQUES DE LA ENSEÑANZA. 
Hay numerosas metodologías que se pueden llevar a cabo: 
La metodología “Aprendizaje Basado en Proyectos” (ABP) tiene diferentes enfoques que pueden desarrollarse en 
esta materia: 
Aprendizaje basado en retos. Supone que los estudiantes empleen recursos tecnológicos y analicen la viabilidad de 
ideas concretas para resolver problemas de la vida real empleando una perspectiva multidisciplinar. 
Habitualmente intenta ofrecer soluciones a los problemas globales de las personas aportando soluciones locales que 
sean originales y extrapolables a diferentes contextos. 
Aprendizaje basado en problemas. Se trata de que el alumnado analice problemas sin solución conocida. Requiere 
recabar y organizar datos, analizarlos, proponer y evaluar posibles soluciones alternativas con el fin de consensuar 
una solución final que se difunde en un informe o en una presentación. 
Aprendizaje basado en análisis de casos. En Economía y Administración de Empresas esta metodología se ha 
convertido en preeminente en las escuelas de negocios. Se puede adaptar a esta materia para estudiar asuntos 
como la viabilidad y relevancia de diferentes proyectos, preferentemente de ámbito aragonés. 
Aprendizaje basado en servicios. Consiste en que el alumnado determine un problema que considera socialmente 
relevante y se movilice para adoptar alguna iniciativa concreta que contribuya a su solución. 
A este tipo de metodología, le reforzará con la más tradicional como el uso de explicaciones, vídeos o análisis de 
textos. 
A través del trabajo cooperativo, las simulaciones y las dinámicas de grupo, el alumnado adquirirá las habilidades 
sociales básicas para la generación de valor en el entorno. 
Por otro lado, es necesario fomentar la autoevaluación, tanto a nivel individual como grupal con el fin de mejorar el 
proceso y conocer las herramientas para detectar errores y corregirlos. 
La labor docente durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, basada en el diseño, desarrollo y evaluación del 
currículo, representa un acicate para el profesorado implicado. Así, la implementación de buenas prácticas 
promueve el desarrollo profesional docente que puede conllevar otras acciones de carácter formativo. 
 
CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE  
Las situaciones de aprendizaje son situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 
actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y 
desarrollo de las mismas. 
También señala en el art. 17 Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos, que “para la 
adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las competencias específicas, el equipo docente 
planificará situaciones de aprendizaje en los términos que dispongan las Administraciones educativas. Con el fin de 
facilitar al profesorado su propia práctica se enuncian en el anexo III orientaciones para su diseño”. 
En el anexo III del borrador del RD, recoge que la adquisición y desarrollo de las competencias clave, que se 
describen en el anexo I del real decreto y se concretan en las competencias específicas de cada materia, se verá 
favorecida por el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio 
aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo y aumentando 
los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y 
creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una 
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades 
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad. 
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y ser 
respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben 
estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los 
prepare para su futuro personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la 
oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las situaciones 



constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite 
aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos 
flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 
alumnado y que favorezcan su autonomía. 
 
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, 
posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta 
etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos 
saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, 
desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales 
de manera autónoma y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en 
práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos 
soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos 
relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado 
sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI 
 
12.  CONCRECIÓN DEL PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DIGITALES. 

 
Integrar las Tecnologías de la Información y Comunicación como herramientas del proceso de enseñanza- 

aprendizaje y la utilización de materiales multimedia como medio de comunicación familiarizan al alumnado con 
medios y técnicas de comunicación que han de convertirse en habituales y que facilitan el acercamiento a la realidad 
social y cultural. Asimismo, será positivo motivar al alumnado para que trate de probar y evaluar las innovaciones 
tecnológicas que estén a su alcance con el objeto de despertar su espíritu innovador y aumentar la eficacia en sus 
procedimientos de trabajo. Para ello, se hará uso de los teléfonos móviles de los alumnos y alumnas. 

 
13. MECANISMO DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS EN 
RELACIÓN CON LOS RESULTADOS ACADÉMICOS Y PROCESOS DE MEJORA. 

 
La presente programación será evaluada una vez al mes en la reunión de departamento si los resultados académicos 
obtenidos lo requirieran y a final del curso. 

En el caso de hallar dificultades para cumplir con algunas de las directrices establecidas en esta 
programación, se revisará, se analizarán las causas, y se propondrán las modificaciones oportunas. En el caso de ser 
necesaria la aplicación de modificaciones en el presente curso escolar, se informará al alumnado de los cambios 
realizados.  

La revisión mensual de la programación quedará recogida en las tablas siguientes: 
 
REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SI NO A VECES NO PROCEDE 

La programación está elaborada según la normativa vigente         
La programación tiene en cuenta las características del centro y del grupo de alumnos         
La programación ha tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial         
La metodología utilizada se adecúa a las características del alumnado         
Los recursos organizativos y didácticos han funcionado         
El material utilizado es adecuado para la consecución de los objetivos         
Las propuestas didácticas se han adaptado a las necesidades de todo el alumnado         
Se han modificado elementos de la programación (instrumentos de evaluación, porcentajes...)         
Las medidas de atención a la diversidad han sido eficaces         
La programación ha contribuido a desarrollar el hábito lector         
La programación ha contribuido a desarrollar la Competencia Digital         
La programación ha incluido actividades que contribuyen al Plan de Igualdad y se han llevado a la 
práctica 

        

Porcentaje de alumnos que han suspendido la materia         

 
 
Cuando los resultados indiquen la necesidad de mejora o modificación de la programación, las 

modificaciones se recogerán en la siguiente tabla:  



 

OPUESTAS DE MODIFICACIÓN Y/O MEJORA DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

Aspectos a modificar y/o mejorar Propuestas 
Concreción y secuenciación de saberes básicos   
Evaluación inicial   
Criterios de evaluación /Criterios de calificación   
Instrumentos de evaluación   
Criterios de calificación   
Atención a la diversidad   
Materiales didácticos: libro de texto, dossier, etc.   
Metodologías y recursos organizativos   
Utilización de las TIC   
Aportaciones al Plan Lector   
Aportaciones al Plan de Igualdad   
Actividades extraescolares y/o complementarias   

 
 
14.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PROGRAMADAS. 
 
 A fecha de elaboración de esta programación todavía no hay previstas actividades de este tipo para el curso 
25/26 
 
15.- RECUPERACIONES Y MATERIAS PENDIENTES Y PRUEBAS EXTRAORDINARIAS 
 

Este curso no existe alumnos con la asignatura pendiente 
 
16. PLAN DE LECTURA 

Desde el Departamento de Economía, se arbitrarán medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura 
y la capacidad de expresarse correctamente:  

 
1.- Lectura de textos periodísticos de actualidad económica, sacados de las secciones económicas de los periódicos 
diarios nacionales, y relacionados con los contenidos de la asignatura. Estos textos serán leídos en casa, 
fundamentalmente durante el fin de semana por los alumnos, redactarán un breve resumen del texto y 
posteriormente harán una breve presentación o explicación de los mismos en clase. Este tipo de actividad obliga a 
los alumnos a realizar una lectura activa y muy reflexiva sobre los textos que leen, al mismo tiempo que les enseña a 
expresar correctamente sus ideas por escrito.  
 
2.- En la corrección y calificación de las pruebas escritas, se tendrá en cuenta la ortografía, la expresión escrita y la 
presentación general del examen. Por todos estos apartados, la calificación final del examen podrá ser disminuida en 
1 punto sobre diez. 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la interconexión de distintos ámbitos, entre 
otros, el económico, el social y el ambiental. Las sociedades son responsables de sus decisiones, tanto individuales 
como colectivas, y del impacto que las mismas pueden provocar en las personas y el entorno. Esta reflexión está 
presente en todos los países del mundo y ha dado como fruto el compromiso que suponen los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse conjuntamente a los principales desafíos del futuro. La 
educación es un instrumento fundamental para llevar a la realidad ese compromiso y, en este sentido, la formación 
económica ayuda a comprender desde su perspectiva cuáles son esos desafíos y de qué modo afrontarlos.  
 
Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera niveles de pobreza no deseables, 
exceso de contaminación, una acumulación de capital, un incremento de la desigualdad, y un envejecimiento de la 
población en los países avanzados. La globalización actual no se puede entender sin la digitalización que está 
cambiando no solo la estructura productiva global y la estructura económica y financiera, sino también la sociedad 
en su conjunto. Entender la realidad desde un punto de vista económico ayuda al alumnado a comprender mejor el 
comportamiento individual y colectivo y a promover actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones 
financieras y económicas informadas, en el día a día, tanto en entornos globales como locales.  
 
La finalidad educativa de la materia de Economía está en consonancia con la Recomendación del Consejo de 22 de 
mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, donde se recoge que las personas 
deben comprender la economía y las oportunidades sociales y económicas. Economía está planteada como materia 
de modalidad para el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, del primer curso y persigue un objetivo 
principal: proporcionar al alumnado, de manera introductoria, conocimientos económicos necesarios para entender 
el contexto en el que vive, despertar su interés y promover iniciativas dirigidas a actuar sobre la propia realidad, tras 
un análisis crítico de la misma, y tomar sus propias decisiones con repercusión económica y financiera de manera 
razonada y responsable. Todo ello servirá de base no solo a aquellos alumnos y alumnas que decidan estudiar 
posteriormente esta disciplina, sino también para quienes orienten su itinerario académico en otra dirección y 
deseen adquirir una cultura económica general necesaria para ser personas activas, formadas e informadas en este 
ámbito. Además, esta materia permite un mejor conocimiento de la sociedad y de la economía aragonesa, de los 
entornos locales en los que reside el alumnado y de los recursos y posibilidades económicas que tiene nuestra 
región.  
 
El currículo de Economía toma como referentes los descriptores operativos que concretan el desarrollo 
competencial del alumnado al término del Bachillerato. Asimismo, se ha desarrollado teniendo en cuenta los 
objetivos fijados para esta etapa contribuyendo a afianzar en el alumnado «el espíritu emprendedor con actitudes 
de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en sí mismo y sentido crítico».  
La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alumnado en las etapas de 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de forma particular, de la competencia emprendedora, 
de la competencia ciudadana y de la competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan 
aportando, por un lado, elementos que permiten comprender la economía, las oportunidades sociales y económicas, 
así como las dificultades a las que se enfrenta una organización o la propia sociedad con otros relacionados con la 
reflexión crítica y constructiva y la propuesta de soluciones a problemas y retos contemporáneos.  
El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado, está organizado en 
torno a la adquisición de unas competencias específicas que desarrollan diversos aspectos. En primer lugar, tratan de 
explicar cómo la escasez condiciona los comportamientos desde la perspectiva económica, tanto en el plano 
personal como social. En segundo lugar, proponen analizar la realidad utilizando herramientas que brinda la propia 
ciencia económica. Dichas herramientas permitirán estudiar, por un lado, el comportamiento de los diversos agentes 
económicos, con visión microeconómica, y por otro, el funcionamiento económico agregado, desde una perspectiva 
macroeconómica. Y, en tercer lugar, incluye tanto la explicación de herramientas de intervención económica, las 
políticas económicas, como la exposición de retos de la economía actual para los que hay que buscar nuevas 
soluciones. La ciencia económica, como ciencia social, tiene una proyección hacia la acción, que permite desarrollar 
propuestas de intervención en la economía y contribuir a una mejora del bienestar de la sociedad.  
Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las competencias 
específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en 
situaciones o actividades de los ámbitos personal, social y educativo con una futura proyección profesional.  
 



Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan en cinco bloques. 
Profundizar en los mismos corresponderá a estudios posteriores siendo objetivo de esta materia que el alumnado 
tome un primer contacto con los saberes de economía, los comprenda y los relacione, adquiriendo una visión global 
e integradora. Dichos bloques, además, integran saberes básicos que redundan en un mejor conocimiento de 
nuestro entorno local más cercano.  
 
El primero de esos bloques se relaciona con las decisiones económicas a partir del análisis de la realidad.  
 
El segundo y el tercero se vinculan al conocimiento y uso de herramientas que permitan entender al alumnado la 
realidad económica desde una perspectiva tanto micro como macroeconómica. El cuarto, se liga a las políticas 
económicas, a los aspectos principales de su terminología y a la repercusión que tienen en el entorno económico en 
un marco globalizado, así como a los problemas y los instrumentos con los que cuentan los gobiernos para dar 
respuestas a dichos problemas. El quinto y último bloque, se centra en los retos de la economía actual y en 
identificar las fortalezas y debilidades de la economía española.  
Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los saberes al 
análisis de casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de 
observación e investigación y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una 
perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá al alumnado tomar 
decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar soluciones a los nuevos retos que plantea la 
sociedad actual. 
 
 



2.- CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
 
2.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO  
Durante el presente curso este departamento ha estado conformado por el profesor José Juan Díez Martínez y la 
profesora Nuria Aguilera Jabal 
 
2.2. ORGANIZACIÓN DE LAS MATERIAS DEL DEPARTAMENTO.  
Las materias impartidas por el departamento son:  

- Formación y orientación profesional (3 horas en 4º de ESO, dos grupos) 
- Economía (3 horas semanales en 4º de ESO, dos grupos)  
- Economía y emprendimiento (4 horas en 1º de Bachillerato, dos grupos)  
- Empresa y diseño de modelos de negocio (4 horas semanales en 2º de Bachillerato, un grupo). 
- Economía social (2 horas semanales en 3º ESO, un grupo) 
- Atención educativa 4º ESO (1 hora semanal, un grupo) 

 
2.3. BASE LEGAL 
* Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de mayo), modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación (en adelante LOE- LOMLOE) (BOE 
de 29 de diciembre).  

* Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos de los alumnos y las normas 
de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio).  

* Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
la Formación Profesional 
* Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo).  
 
Estas normas de carácter básico, se concreta en la Comunidad Autónoma de Aragón, fundamentalmente, en la 
legislación que se enuncia a continuación: 
 
Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto del Consejero de Educación, Cultura y Deporta, por la que se aprueba el 
currículo y las características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, 
así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
2.4. CONTEXTUALIZACIÓN  
La elaboración de esta programación está dirigida para el alumnado de 1º de bachillerato del IES Conde Aranda. El 
IES Conde Aranda se encuentra en Avenida la Portalada de la localidad de Alagón, provincia de Zaragoza. Hay dos 
grupos que cursan esta asignatura con un total de 32 alumnos y alumnas. (16 alumnos y alumnas por grupo) 
 
El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de centro, documento 
programático que define su identidad, recoge los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia con el 
contexto socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación vigente.  
 
El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas desarrollan la autonomía pedagógica del centro educativo de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 121 de la LOE-LOMLOE y la legislación autonómica. 
 
 
 
 
 
 
 



2.5 DEFINICIONES LOMLOE 
Definiciones LOMLOE (Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto capitulo II art, 7 definiciones de los elementos del 
currículo) 
 
- Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está 
vinculada a la adquisición de las competencias clave y de las competencias específicas de las diferentes materias o 
ámbitos. 
- Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con 
garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de 
la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
- Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones 
cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y 
los criterios de evaluación.  
- Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 
situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento 
determinado de su proceso de aprendizaje. 
- Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia y 
cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
- Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 
actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y cuyo diseño involucra el aprendizaje de 
diferentes saberes básicos.  

 
 

3. FINES, PRINCIPIOS PEDAGOGICOS, OBJETIVOS DEL BACHILLERATO Y CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE 
ARAGÓN  

 
3.1. FINES  
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, conocimientos, 
habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y aptitud.  
Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensables para el futuro 
formativo y profesional, además de capacitar para el acceso a la educación superior.  
 
3.2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.  
Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismos, 
para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial 
atención a la orientación educativa y profesional del alumnado, incorporando la perspectiva de género.  
Se promoverán las medidas necesarias para que, en las distintas materias, se desarrollen actividades que estimulen 
el interés y el hábito de la lectura, junto con la capacidad de expresarse correctamente en público, a través del 
correspondiente plan de fomento de la lectura del centro educativo.  
En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. A estos efectos, se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas, junto 
con las medidas de atención a la diversidad precisas, para facilitar el acceso al currículo de este alumnado, su 
movilidad, su comunicación o la atención a cualquier otra necesidad que pudiera detectarse.  
 
3.3. OBJETIVOS  
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  
a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una conciencia cívica responsable, 
inspirada por los valores de la Constitución Española y por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad 
en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 
responsable y autónoma, desarrollar su espíritu crítico, además de prever, detectar y resolver pacíficamente los 
conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente 
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en cualquier 



momento y lugar, particularmente en Castilla-La Mancha, impulsando la igualdad real y la no discriminación por 
razón de nacimiento, sexo, origen racial o  
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género, además de 
por cualquier otra condición o circunstancia, tanto personal como social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento 
del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita.  

f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, aproximándose, al menos en una de ellas, a 
un nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas, como mínimo.  

g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, 
respetando y valorando específicamente, los aspectos básicos de la cultura y la historia, con especial atención a los 
de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además de dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 
Conocer y valorar, de forma crítica, la contribución de la ciencia y la tecnología al cambio de las condiciones de vida, 
así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes de formación y enriquecimiento 
cultural, conociendo y valorando creaciones artísticas, entre ellas aragonesas, sus hitos, sus personajes y 
representantes más destacados.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social, afianzando los hábitos 
propios de las actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del 
desarrollo sostenible.  
o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles para procurar su preservación, 
durante el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y 
adoptando tanto los hábitos de conducta como los conocimientos propios de una economía circular.  
 
3.4 CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
(Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto Cap I. art. 5) 
1. En un contexto global, cada vez más complejo y cambiante, teniendo en cuenta la realidad y las peculiaridades 
demográficas de la Comunidad Autónoma de Aragón, se considera que la diversidad del alumnado requiere una 
formación amplia que garantice que el alumnado desarrolla progresivamente las competencias clave hasta finalizar 
la educación básica y pueda seguir formándose a lo largo de toda la vida. 
* Atención a la diversidad de todo el alumnado desde una perspectiva inclusiva, a fin de dar respuesta a sus 
necesidades educativas, considerando sus intereses, motivaciones y capacidades para el aprendizaje en un entorno 
normalizado. 
* La educación en los ámbitos persona y social mediante el desarrollo emocional y afectivo del alumnado. 
* El desarrollo de habilidades y estrategias para la resolución de problemas que se presentan en la realidad 
cotidiana. 
* El desarrollo de habilidades comunicativas, a través del progreso en la expresión oral y el fomento de la lectura y la 
escritura en todas las materias o ámbitos en los distintos niveles de enseñanza. 
* La utilización de las Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento como un instrumento valioso al servicio de 
todo tipo de aprendizajes. 
* El desarrollo de un modelo educativo que fomente la convivencia escolar y social para lograr la participación plena 
de los ciudadanos y las ciudadanas en la sociedad, potenciando una escuela para la 
democracia. 
* El desarrollo de la creatividad, la innovación y el emprendimiento como actitud para el cambio y mejora de Aragón. 
4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS  



El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa 
con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables 
para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.  
Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de desarrollo 
de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe 
haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho 
Perfil de salida son las siguientes:  
- Competencia en comunicación lingüística.  

- Competencia plurilingüe.  

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

- Competencia digital.  

- Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

- Competencia ciudadana.  

- Competencia emprendedora.  

- Competencia en conciencia y expresión culturales.  
 
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la Recomendación 
del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 
XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la vida, el 
Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las 
competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta 
necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que 
supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las 
competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles 
de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta 
etapa postobligatoria.  
De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se mantiene y adapta a 
las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y 
desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a 
los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y 
significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente.  
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del Bachillerato está 
vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de 
cada una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas 
propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 
esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de 
adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la 
cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.  
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas 
las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  
 
 
 
 
 
 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)  



La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de 
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica 
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, 
creativa, ética y respetuosa.  
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del 
conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 
funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los 
usos de la oralidad o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética 
del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos AL COMPLETAR LA 

ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación 
a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa 
en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
autónoma información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con 
la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su 
edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos 
e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 
moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura 
poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de 
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para 
construir y compartir su propia interpretación argumentada 
de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos driscriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

CCL5.Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación.  

 



COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)  
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el 
aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y 
aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar 
la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos AL COMPLETAR LA 

ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional.  

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección 
una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias 
entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y 
ampliar su repertorio lingüístico individual.  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que 
le permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 
repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de 
manera eficaz  

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la 
cohesión social.  

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para 
fomentar la cohesión social.  

 



COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM).  
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en 
inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, 
responsable y sostenible.  
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de 
resolver diversos problemas en diferentes contextos.  
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto 
de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y 
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de 
las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco 
de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
 

Descriptores operativos AL COMPLETAR LA 

ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario.  

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución 
de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando 
el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 
los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones 
de la ciencia.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 
fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 
contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y 
la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y 
limitaciones de los métodos empleados  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos  
diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 
para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma creativa y en equipo, procurando la 
participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
valorando la importancia de la sostenibilidad.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos  
diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido 
de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y 
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos.), aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y 
valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y 
construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad 
en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo 
de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 
consumo responsable.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el 
medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear 
valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo 
compromisos como ciudadano en el ámbito local y global  

COMPETENCIA DIGITAL (CD)  
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales 
para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas.  
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la 
creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 

competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 

propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.  
Descriptores operativos AL COMPLETAR LA 

ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.  

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo 
funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y 
reutilizarla posteriormente.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje 
para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma 
individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, 
en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus 
recursos y generar nuevo conocimiento.  



CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 
herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su 
entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y 
ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia 
de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles 
para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.  

 



COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)  
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para 
autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información 
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo 
de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 
cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás 
personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los 

conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
Descriptores operativos AL COMPLETAR LA 

ENSEÑANZA  
BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O 
LA ALUMNA…  

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos.  

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.  
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 
gestionando constructivamente los cambios, la 
participación social y su propia actividad para dirigir su 
vida.  

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados 
con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a 
nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para abordarlas.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida 
sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de 
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad 
para construir un mundo más saludable.  

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y 
experiencias de los demás, siendo consciente de la 
influencia que ejerce el grupo en las personas, para 
consolidar una personalidad empática e independiente y 
desarrollar su inteligencia.  
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y 
responsabilidades de manera ecuánime, según sus 
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para 
contribuir a la consecución de objetivos compartidos.  

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar 
y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, 
información e ideas de los medios de comunicación, para 
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, 
valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender 
de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando  los propósitos 
y los procesos de la construcción del conocimiento, 
relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía.   

 



COMPETENCIA CIUDADANA (CC)  
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras 
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos 
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de 
vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 

Descriptores operativos AL COMPLETAR LA 

ENSEÑANZA  
BÁSICA, EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O 
LA ALUMNA…  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión 
social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 
hechos culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, 
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los 
demás en cualquier contexto.  

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 
dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez 
personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y 
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y 
establecer una interacción pacífica y respetuosa con los 
demás y con el entorno  

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores 
que emanan del proceso de integración europea, la 
Constitución Española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de 
forma crítica y consecuente, los principios, ideales y 
valores relativos al proceso de integración europea, la 
Constitución Española, los derechos humanos, y la historia 
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en 
todo tipo de actividades grupales con una actitud 
fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales 
y de actualidad, considerando críticamente los valores 
propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para 
afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 
discriminación o violencia.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 
problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 
actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad 
de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de 
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la 
igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres.  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 
consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno, realizando un análisis crítico de la huella 
ecológica de las acciones humanas, y demostrando un 
compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el 
cambio climático. 

 



COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)  
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, 
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades 
de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero 
 
Descriptores operativos 
 
AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 
en el ámbito personal, social, educativo y profesional  

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con 
sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, 
a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y 
soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto 
locales como globales, en el ámbito personal, social y académico 
con proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora 
que genere valor.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias 
y las de los demás, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos 
locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen 
el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 
iniciativa emprendedora de valor.  

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones 
valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.  

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones 
innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, 
aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles 
de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un 
prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender.  

 



COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las 
opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por 
medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio 
cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma 
 
 
Descriptores operativos 
 
COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA 
ALUMNA…  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.  

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio 
cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus 
singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la 
libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a 
la diversidad.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo 
los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan.  

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de 
diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, 
mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando 
y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y 
estéticos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por 
medio de producciones culturales y artísticas, integrando su propio 
cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con 
creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias 
producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa 
en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 
socialización y de construcción de la identidad personal que se 
derivan de la práctica artística.  
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación 
corporal y la experimentación con diferentes herramientas y 
lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con 
una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos 
medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, 
así como de emprendimiento.  

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 
sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos 
y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la 
interpretación, la ejecución, la improvisación o la composición.  

 



5. COMPETENCIAS ESPECIFICAS DE ECONOMIA  
 
I. Competencias específicas  
Competencia específica de la materia Economía 1: CE.E.1. Valorar el problema de la escasez y la importancia de 
adoptar decisiones en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando 
soluciones alternativas que ofrecen los diferentes sistemas, para comprender el funcionamiento de la realidad 
económica.  
 
Descripción  
Es preciso estudiar en toda su extensión el problema económico de la escasez y analizar cómo afecta a los diferentes 
sectores, así como las soluciones alternativas al mismo, que proponen los distintos sistemas económicos 
aprendiendo a valorar con espíritu crítico las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. Ser conscientes de la 
realidad actual desde una perspectiva económica permite comprender mejor nuestro comportamiento a la hora de 
tomar decisiones responsables, ya sea en la búsqueda de la satisfacción de necesidades propias como en la 
distribución equitativa de los recursos. Asimismo, es necesario reflexionar sobre cómo la globalización y los procesos 
de cooperación e integración económica están modificando no solo la estructura productiva global, sino también la 
estructura económica y la propia sociedad en su conjunto.  
 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Economía, 
teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.E.2, CE.E.3, CE.E.4, CE.E.5 y CE.E.6. Estas competencias se trabajan a 
lo largo de los cinco bloques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia. Existen vínculos con las 
competencias específicas de otras materias de 1º Bachillerato, como son: Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial en CE.EEAE.1 y CE.EEAE.2, y Matemáticas en CE.M.1 y CE.M.2.  
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2.  
 
Competencia específica de la materia Economía 2: CE.E.2. Reconocer y comprender el funcionamiento del mercado, 
analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el 
ámbito económico.  
 
Descripción 
El funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado, así como de los distintos modelos de competencia son 
aspectos que el alumnado debe comprender para interpretar y prever las consecuencias derivadas de cambios en la 
oferta y la demanda y actuar en consecuencia. Por otro lado, es necesario que detecte y analice, con espíritu crítico, 
los fallos y límites del mercado que explican la necesidad de intervenir en el funcionamiento de la economía a través 
de diversas medidas de política económica. Todo ello conducirá al alumnado a reconocer el papel regulador del 
sector público y las medidas de política económica que lleva a cabo, y a reflexionar sobre los efectos que esas 
políticas tienen en la igualdad de oportunidades, el crecimiento y la redistribución de la renta.  
 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Economía, 
teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.E.1, CE.E.3, CE.E.4, CE.E.5 y CE.E.6. Estas competencias se trabajan a 
lo largo de los cinco bloques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia. Existen vínculos con las 
competencias específicas de otras materias de 1º Bachillerato, como son: Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial en CE.EEAE.2, e Historia del Mundo Contemporáneo en CE.HMC.3.  
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, STEM2, CPSAA4, CC3, CE1, CE2.  
 
Competencia específica de la materia Economía 3: CE.E.3. Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes 
económicos que intervienen en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con 
sentido crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su 
relación con el bienestar de la sociedad.  
 
 



Descripción 
Para entender la realidad económica desde un punto de vista macroeconómico es preciso analizar el papel que los 
distintos agentes económicos juegan en el desarrollo económico y en el bienestar de la sociedad. Cada uno de ellos, 
con su participación, colabora en este desarrollo, ya sea a través del trabajo, el ahorro, el gasto, las políticas fiscales 
o las subvenciones, entre otros. El crecimiento derivado del flujo de la renta genera beneficios, pero también 
algunos desequilibrios como el desempleo y sus costes, los flujos migratorios como consecuencia de la 
concentración empresarial, la economía sumergida o la sostenibilidad ambiental. Que el alumnado conozca y valore 
estos elementos le permitirá adquirir los saberes necesarios para explicar cómo se produce el desarrollo económico 
y para plantear alternativas a situaciones problemáticas.  
 
Vinculación con otras competencias 
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Economía, 
teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.E.1, CE.E.2, CE.E.4, CE.E.5 y CE.E.6. Estas competencias se trabajan a 
lo largo de los cinco bloques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia. Existen vínculos con las 
competencias específicas de otras materias de 1º Bachillerato, como son: Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial en CE.EEAE.5, e Historia del Mundo Contemporáneo en CE.HMC.6.  
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, 
CE2. 
 
Competencia específica de la materia Economía 4: CE.E.4. Conocer y comprender el funcionamiento del sistema 
financiero y de la política monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras, para planificar y gestionar con responsabilidad y autonomía los recursos 
personales y adoptar decisiones financieras fundamentadas.  
 
Descripción  
Teniendo en cuenta que las necesidades económicas son distintas a lo largo de la vida será necesario que el 
alumnado conozca el funcionamiento del dinero y del sistema financiero en la economía y los productos que ofrece 
relacionados con la inversión, el ahorro, el endeudamiento, los seguros…, para mejorar su competencia a la hora de 
adoptar decisiones financieras y planificar y gestionar con autonomía los gastos personales. Asimismo, es importante 
que valore las alternativas actuales a la banca tradicional y comprenda hacia dónde se dirige y evoluciona el sistema 
financiero en relación con los cambios sociales y tecnológicos y los retos que se plantean actualmente. Además, es 
preciso que el alumnado conozca herramientas que le permitan analizar y valorar las políticas monetarias y entender 
sus efectos sobre la inflación, el crecimiento y el bienestar, dentro del marco financiero actual.  
 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Economía, 
teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.E.1, CE.E.2, CE.E.3, CE.E.5 y CE.E.6. Estas competencias se trabajan a 
lo largo de los cinco bloques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia. Existen vínculos con las 
competencias específicas de otras materias de 1º Bachillerato, como son: Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial en CE.EEAE.2, y Filosofía en CE.FI.8.  
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores: CCL2, CCL3, CD4, CPSAA1.2, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2.  
 
Competencia específica de la materia Economía 5: CE.E.5. Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se 
enfrenta la economía actual analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la 
revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad.  
 
Descripción  
La economía actual se enfrenta a retos y desafíos importantes dentro de un contexto globalizado donde las 
relaciones económicas son cada vez más complejas. En este nuevo contexto es necesario reconocer la repercusión 
de la nueva economía y la revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. El alumnado debe valorar 
de forma crítica su comportamiento como consumidor, usuario y posible generador de renta, para lo cual, es 
necesario que conozca y analice la globalización y sus problemas asociados. Este conocimiento puede estimular la 



generación de iniciativas en su entorno más próximo participando activamente en la economía aragonesa a través 
de acciones que propicien la igualdad, el consumo responsable, la mejora continua y el bienestar social.  
 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Economía, 
teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.E.1, CE.E.2, CE.E.3, CE.E.4 y CE.E.6. Estas competencias se trabajan a 
lo largo de los cinco bloques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia. Existen vínculos con las 
competencias específicas de otras materias de 1º Bachillerato, como son: Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial en CE.EEAE.3, CE.EEAE.5 y CE.EEAE.6, e Historia del Mundo Contemporáneo en CE.HMC.8.  
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1.  
 
Competencia específica de la materia Economía 6: CE.E.6. Analizar los problemas económicos actuales mediante el 
estudio de casos, la investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo 
en cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la comprensión de 
esos problemas y plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades individuales y 
colectivas.  
 
Descripción  
El estudio de la realidad socioeconómica aragonesa y española es complejo. De ahí la importancia de disponer de 
diversos métodos de análisis que permitan una comprensión más profunda de la realidad local, comarcal, provincial, 
regional, nacional o internacional y supongan una ayuda para intervenir en ella ofreciendo propuestas y soluciones 
de valor que contribuyan a la mejora y al bienestar de la sociedad. Es importante que el alumnado aragonés 
comprenda el entorno empresarial y económico cercano y aprenda a utilizar herramientas propias de la economía 
experimental, por ejemplo, diseñando y poniendo en marcha experimentos económicos sencillos sobre cuestiones 
cercanas, analizando el coste-beneficio en un proyecto de carácter económicoempresarial básico o haciendo un 
estudio de casos sobre la realidad económica aplicando el método científico. Por otra parte, es interesante que 
analice la realidad desde la perspectiva de la economía del comportamiento, observando además de los aspectos 
económicos, otros factores de carácter cognitivo, psicológico, sociológico, emocional y ambiental para ofrecer 
respuestas a problemas actuales.  
 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con todas las demás competencias específicas de la materia de Economía, 
teniendo un carácter transversal todas ellas: CE.E.1, CE.E.2, CE.E.3, CE.E.4 y CE.E.5. Estas competencias se trabajan a 
lo largo de los cinco bloques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia. Existen vínculos con las 
competencias específicas de otras materias de 1º Bachillerato, como son: Economía, Emprendimiento y Actividad 
Empresarial en CE.EEAE.3 y CE.EEAE.6, Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales en CE.MCS.2, Filosofía en 
CE.FI.8, e Historia del Mundo Contemporáneo en CE.HMC.8.  
Vinculación con los descriptores de las competencias clave  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, 
CE3. 
 
 



6. SABERES BÁSICOS  
Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área y cuyo aprendizaje es 
necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
 
A. Las decisiones económicas.  
- La economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido económico de las relaciones sociales. La 
modelización como herramienta para entender las interacciones económicas.  

- El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad. El coste de oportunidad. Los costes irrecuperables. 
El análisis marginal. Los incentivos y las expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e incertidumbre.  

- La organización económica y los sistemas económicos; valoración y comparación. Los sistemas económicos y el 
entorno local.  

- Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el consumo. Dinero y transacciones. 
Funciones del dinero y formas de dinero. Ahorro, longevidad, riesgo y beneficio. El papel de los bancos en la 
economía. Funcionamiento de los productos financieros como préstamos, hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros. El 
sistema financiero: una aproximación al entorno local.  

- Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. Decisiones económicas y éticas.  

- Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la modelización y experimentos o ensayos 
económicos.  
 
B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión microeconómica  
- Intercambio y mercado. Tipos y funcionamiento de los mercados, incluidos los locales. Representación gráfica.  

- La elasticidad.  

- El análisis coste-beneficio.  

- Los fallos de mercado.  
 
C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión macroeconómica  
- La macroeconomía. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. La demanda agregada, la oferta agregada 
y su funcionamiento.  
- Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La distribución de la renta y la acumulación de 
capital: relación entre eficiencia y equidad. Indicadores del desarrollo social. Bienestar y calidad de vida. Castilla-La 
Mancha: una radiografía de la economía y desarrollo económico.  

- Economía laboral. El funcionamiento y las tendencias de los mercados de trabajo. Tipos de desempleo. Efectos y 
medidas correctoras. La brecha salarial. El mercado laboral castellanomanchego.  

- El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. Proteccionismo y libre comercio. La 
Unión Europea y Monetaria. Castilla-La Mancha: región que mira al exterior.  

- El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Evolución del panorama financiero. El dinero. Tipología del 
dinero y su proceso de creación.  
 
D. Las políticas económicas.  
- Economía positiva y economía normativa. La intervención del Estado y su justificación. La política económica y sus 
efectos.  

- La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. El principio de solidaridad y los impuestos. El déficit 
público, la deuda pública y sus efectos. La economía sumergida. Las instituciones locales y la política fiscal. La política 
monetaria y la estabilidad de precios. Funcionamiento del mercado monetario. La inflación: teorías explicativas. 
Efecto de las políticas monetarias sobre la inflación, el crecimiento y el bienestar.  
 
E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado  
- La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La reducción de las desigualdades. Aragón: espacio 
de oportunidades.  

- La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La economía ecológica y la economía circular. 
El impacto de la revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de la población activa 
ante los retos de la revolución digital. La economía colaborativa y circular en Aragón.  

- Democracia y estado del bienestar. El futuro del estado del bienestar y su relación con la democracia. 
Sostenibilidad de las pensiones. Los flujos migratorios y sus implicaciones socioeconómicas.  



- Teorías sobre el decrecimiento económico.  

- Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. Estudio de casos. Contribución local.  
 
7. UNIDADES DIDÁCTICAS, SECUENCIACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y RELACIONES CURRICULARES  
7.1. UNIDADES DIDÁCTICAS Y SECUENCIACION 
U.D. 1 La Economía: Las necesidades, los bienes y la escasez  
U.D. 2 El proceso de toma de decisiones económicas 
U.D. 3 La organización económica y los sistemas económicos 
U.D. 4 El intercambio y el mercado  
U.D. 5 La elasticidad 
U.D. 6 Tipos de mercado  
U.D. 7 El mercado de trabajo  
U.D. 8 El sistema financiero  
U.D. 9 Realidad económica: macroeconomía y macromagnitudes.  
U.D. 10 Equilibrio macroeconómico  
U.D. 11 La intervención del estado 
U.D. 12 El comercio internacional 
U.D. 13 Retos de la economía española y la globalización 
 
UNIDAD 1. LA ECONOMÍA: LAS NECESIDADES, LOS BIENES Y LA ESCASEZ 
Bloque A. Las decisiones económicas.  
 
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores 
de su evolución.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la 
modalidad elegida.  

 Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y 
sentido crítico.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  

 

TEMPORALIZACIÓN  
7-9 sesiones lectivas dentro del primer trimestre  
 
UNIDAD 2. EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES ECONÓMICAS  
Bloque A. Las decisiones económicas.  

  
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores 
de su evolución.  

 Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno 
social.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la 
modalidad elegida.  

 Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar 
la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

 Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha 
contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  

 

TEMPORALIZACIÓN  
7-9 sesiones lectivas dentro del primer trimestre  
 



 
UNIDAD 3. LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA Y LOS SISTEMAS ECONÓMICOS 
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado. 
 
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores 
de su evolución.  

 Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno 
social.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la 
modalidad elegida.  

 Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar 
la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y 
sentido crítico.  

 Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha 
contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  

 

TEMPORALIZACIÓN  
6-8 sesiones lectivas dentro del primer trimestre  

 
UNIDAD 4. EL INTERCAMBIO Y EL MERCADO  
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión microeconómica.  
 
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su 
entorno social.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 
medio ambiente.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  

 Fomentar una actitud responsable y comprometida en la 
lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo 
sostenible.  

 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana  

 

TEMPORALIZACIÓN  
5-7 sesiones lectivas dentro del primer trimestre  
 
UNIDAD 5. LA ELASTICIDAD 
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión microeconómica.  
 
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  



 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su 
entorno social.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 
medio ambiente.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  

 Fomentar una actitud responsable y comprometida en la 
lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo 
sostenible.  

 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana  

 

TEMPORALIZACIÓN  
5-7 sesiones lectivas dentro del segundo trimestre  
 
 
UNIDAD 6. TIPOS DE MERCADO  
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión microeconómica.  
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana.  

 

TEMPORALIZACIÓN  
7-9 sesiones lectivas dentro del segundo trimestre  
 
UNIDAD 7. EL MERCADO DE TRABAJO  
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión macroeconómica.  
Bloque E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.  
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 

 Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades 
de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente las 
desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar 
la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.  

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana.  

 



 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  
 

TEMPORALIZACIÓN  
7-9 sesiones lectivas dentro del segundo trimestre  
 
UNIDAD 8. EL SISTEMA FINANCIERO  
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo desde una perspectiva macroeconómica.  
Bloque D. Las políticas económicas.  
Bloque E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.  
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 
Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana.  
 Competencia digital  

 

 

TEMPORALIZACIÓN   
7-9 sesiones lectivas dentro del segundo trimestre   

 
 
UNIDAD 9. REALIDAD ECONÓMICA: MACROECONOMÍA Y MACROMAGNITUDES  
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una perspectiva microeconómica.  
Bloque D. Las políticas económicas.  
Bloque E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.  
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la 
modalidad elegida.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana.  

 

TEMPORALIZACIÓN  
7-8 sesiones lectivas dentro del tercer trimestre  
 
 
UNIDAD 10. EQUILIBRIO MACROECONÓMICO  
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión macroeconómica.  
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  



 
 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 

condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana.  
 Competencia digital  

 

TEMPORALIZACIÓN  
6-8 sesiones lectivas dentro del tercer trimestre  
 
UNIDAD 11. LA INTERVENCION DEL ESTADO 
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque D. Las políticas económicas.  
Bloque E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.  
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística.  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana.  

 

TEMPORALIZACIÓN  
6-8 sesiones lectivas dentro del tercer trimestre  
 
UNIDAD 12. EL COMERCIO INTERNACIONAL  
Bloque A. Las decisiones económicas.  
Bloque C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión macroeconómica.  
Bloque E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.  
 
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  
 

 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 
condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana.  
 Competencia digital  

 

TEMPORALIZACIÓN  
6-8 sesiones lectivas dentro del tercer trimestre  
 
UNIDAD 13. RETOS DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA Y LA GLOBALIZACIÓN 
Bloque E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.  
 
OBJETIVOS DE UNIDAD  COMPETENCIAS CLAVE (CCC) DE UNIDAD  



 
 Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como 

condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del 
aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

 Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad 
autónoma.  

 Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

 Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo 
contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales 
factores de su evolución.  

 Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 
la modalidad elegida.  

 Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 
en uno mismo y sentido crítico.  

 Fomentar una actitud responsable y comprometida en la 
lucha contra el cambio climático y en la defensa del desarrollo 
sostenible.  
 

 
 Competencia en comunicación lingüística  
 Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM, por sus siglas en inglés).  
 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
 Competencia emprendedora.  
 Competencia ciudadana.  
 Competencia digital  

 

TEMPORALIZACIÓN  
5-7 sesiones lectivas dentro del tercer trimestre  
 
 
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Los siguientes seis criterios de evaluación permiten valorar si el alumnado consigue adquirir las diferentes 
competencias específicas de la materia. Por medio de un proceso de enseñanza-aprendizaje transversal, continuo, 
dinámico e integral, se debe lograr que el alumnado desarrolle y combine los conocimientos, las capacidades y las 
actitudes vinculadas con la economía, el emprendimiento y la actividad empresarial, con el fin de poder desarrollarse 
en la vida social, política y económica tanto presente como futura 

. CE.EEAE.1  
Analizar de forma crítica y reflexiva las aportaciones de la ciencia económica, valorando su interrelación con otras disciplinas, para 
entender la realidad desde una visión integral y actuar como ciudadanos y como ciudadanas responsables, autónomos y comprometidos.  
1.1. Entender la realidad partiendo del análisis crítico y reflexivo sobre las aportaciones que ofrece la ciencia económica, valorando su 
interrelación con otras disciplinas y adquiriendo una visión integral de la misma que favorezca la asunción de responsabilidades y 
compromisos.  
CE.EEAE.2  
Analizar, desde un enfoque interdisciplinar, el comportamiento tanto individual como colectivo en la toma de decisiones económicas, 
evaluando el problema de la escasez y sus efectos, para comprender los cambios económicos y sociales derivados de dicho problema y 
actuar en consecuencia.  
2.1. Comprender los cambios económicos y sociales desde un análisis interdisciplinar sobre el comportamiento humano en el proceso de 
toma de decisiones y evaluando el problema de la escasez y sus efectos, y estimulando al alumnado a actuar en consecuencia.  
CE.EEAE.3  
Establecer correspondencias entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los aprendizajes adquiridos a través del estudio de casos, 
analizándolos con ayuda de herramientas económicas y empresariales para generar una actitud sensible y un comportamiento 
responsable y proactivo que contribuya a dar respuesta a los retos actuales.  
3.1. Mostrar actitudes sensibles y comportamientos responsables y proactivos que contribuyan a dar respuesta a los retos actuales a 
partir del estudio de casos reales estableciendo correspondencias entre la realidad y los aprendizajes adquiridos.  
3.2. Tomar conciencia de problemas globales y locales analizándolos a través de herramientas económicas y empresariales y aportando 
posibles soluciones a los mismos.  
CE.EEAE.4  
Identificar y valorar habilidades y competencias que caracterizan a las personas emprendedoras dentro de la realidad actual, analizando 
sus perfiles y su forma de afrontar los retos, para reconocer y potenciar las destrezas emprendedoras propias y aplicarlas a situaciones 
reales de la vida.  
4.1. Reconocer y potenciar las destrezas emprendedoras propias, identificando y valorando previamente las habilidades que poseen 
personas emprendedoras cercanas y analizando sus competencias a la hora de afrontar los retos que se les presentan.  
4.2. Afrontar retos sencillos de la vida cotidiana aplicando las destrezas propias que caracterizan a una persona emprendedora.  
CE.EEAE.5  
Comprender las estrategias empresariales, analizando su evolución y distinguiendo los nuevos modelos de negocio desarrollados por 
entidades vinculadas a diferentes ámbitos y sectores, para identificar la filosofía de las empresas, reconocer las tendencias y poner en 
valor, con sentido crítico, su actividad en la sociedad actual.  
5.1. Reconocer las tendencias e identificar la filosofía de las empresas comprendiendo las estrategias empresariales llevadas a cabo por 
estas y analizando su evolución, así como los modelos de negocio desarrollados poniendo en valor, con sentido crítico, su actividad 
empresarial.  
5.2. Distinguir los nuevos modelos de negocio desarrollados por empresas pertenecientes a diversos sectores y ámbitos analizando sus 
posibilidades y limitaciones.  
CE.EEAE.6  
Analizar la transformación económica y social y sus consecuencias, reconociendo la importancia que tienen la innovación y la revolución 



digital en la actividad empresarial, para comprender las respuestas que las empresas ofrecen a los desafíos actuales y proponer 
alternativas y nuevas soluciones a dichos desafíos.  
6.1. Comprender las respuestas que ofrecen las empresas a los desafíos actuales, analizando la transformación económica y social que 
está experimentando la sociedad.  
6.2. Proponer alternativas y nuevas soluciones a los desafíos actuales, analizando los efectos de la transformación económica y social y 
reconociendo la importancia que tiene la innovación y revolución digital en la actividad empresarial.  
 
 
 
 
 
 
 
 
9. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS  
Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los saberes al análisis de 
casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de 
observación e investigación y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una 
perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá al alumnado tomar 
decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar soluciones a los nuevos retos que plantea la 
sociedad actual.  
Se emplearán principalmente apuntes de elaboración propia y además de estos manuales, en las clases trataremos 
de utilizar los siguientes medios para llevar a cabo las clases:  
- Páginas web  
- Noticias económicas: internet, revistas, prensa, etc. 
- Vídeos  
- Proyector 
- Pizarra y pizarra digital 
- Portátiles en clase/Sala de ordenadores 
- Google Classroom 
- Microsoft Word, Power point 
- Kahoot 
 
10. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL CARÁCTER FORMATIVO DE 
LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora. En el proceso de 
evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas 
de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
dificultades, con especial seguimiento a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los 
apoyos que cada uno precise. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 
como referentes últimos la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las 
competencias clave previstas en el Perfil de Salida. 
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, o que curse uno de los programas de diversificación 
curricular, se tomará como referencia los criterios establecidos, respectivamente, dentro de la adaptación curricular 
correspondiente o para el programa cursado. 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados, como son: 
 
1.- Pruebas objetivas, en las que los alumnos individualmente demuestren si conocen, comprenden, distinguen y 
relacionan los conceptos previstos en cada unidad. Se realizarán dos por evaluación, una parcial y otra que 
comprenderá la totalidad de contenidos de la evaluación. Podrán incluir: 

- La resolución de problemas y representaciones gráficas 
- El análisis y valoración de hechos económicos 
- Una parte objetiva tipo test referida a los temas englobados en dicha unidad didáctica 

 



2.- Desarrollo de trabajos en grupo e individualmente en los que se prestará atención a los contenidos y a la forma.  
 
3.- Realización de ejercicios prácticos; análisis de datos y hechos económicos, lectura e interpretación de textos 
económicos.  
 
La calificación de cada evaluación y la final de junio se realizará teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1.- Las pruebas escritas se valorarán sobre 10 puntos. Se realizará la media ponderada de las pruebas realizadas 
durante la evaluación, suponiendo la prueba parcial el 30% de la nota de la evaluación y suponiendo la prueba final 
el 60%, sumando entre ambas el 90% de la nota de la evaluación.  
 
Cuando las pruebas incluyan un test este se valorará con la siguiente fórmula:(Aciertos-Errores/2-Preguntas no 
contestadas/4)* N, siendo N el cociente entre la puntuación asignada al test y el número de preguntas a contestar. 
 
2.- El 10% restante de la nota de evaluación vendrá determinada por los trabajos, exposiciones o intervenciones 
orales, el esfuerzo realizado individualmente y/o por el grupo, además de la actitud y el comportamiento a lo largo 
de la evaluación y/o curso. Comprenderá también 

- Realización de tareas en clase, bajo supervisión del profesor 
- Actividades y retos del profesorado. 
- Rúbrica de observación en el aula 
 

El alumno deberá obtener como suma de los apartados anteriores al menos un 5 para considerar superada la 
evaluación.  En caso contrario el alumno deberá realizar un examen de recuperación. En caso de ser necesario 
realizar un redondeo de la nota, este se hará aplicando los criterios económicos para el redondeo. 
 
La nota del curso será la media aritmética de las tres evaluaciones, siendo requisito necesario tener superadas todas 
las evaluaciones. 
 
Los alumnos que no superen la materia tendrán que presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio donde se 
examinarán de las evaluaciones no superadas en una única prueba objetiva basada en los contenidos mínimos. 
 
En cada situación de aprendizaje se establecerán los instrumentos requeridos.  
 
 



11. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL, CRITERIOS PARA SU VALORACIÓN, ASÍ COMO CONSECUENCIAS 
DE SUS RESULTADOS EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y, EN SU CASO, EL DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN. 

 
Al tratarse de una asignatura que algunos alumnos no han cursado hasta ahora a principio de curso y con el 

objetivo de recabar información sobre sus conocimientos previos, se realizará una pequeña prueba a través de un 
debate que incluirá cuestiones de cultura general sobre la economía nacional e internacional, el mundo laboral y las 
formas de invertir. 

 
I) ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES Y ADAPTACIONES 

CURRICULARES PARA EL ALUMNADO QUE LAS PRECISE. 
 
El título II de la LOMLOE pone énfasis en la necesidad de la Equidad en la Educación. En los principios pedagógicos de 
Educación Secundaria Obligatoria establece que se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del 
alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad. Se pondrá especial atención en la 
potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la 
autonomía y la reflexión. Se utilizarán las herramientas basadas en el Diseño Universal del Aprendizaje (DUA). En 
cada situación de aprendizaje se tendrá en cuenta: 
- Proporcionar múltiples formas de implicación. 
- Proporcionar múltiples opciones para representación. 
- Proporcionar múltiples formas para la acción. 
 
 

II) PLAN DE REFUERZO PERSONALIZADO PARA MATERIAS O ÁMBITOS NO SUPERADOS. 
En caso de no haber superado la materia, se establecerá un plan de refuerzo personalizado para cada alumno o 
alumna de manera individual según los aprendizajes que no hayan adquirido. Se tendrá en cuenta la evolución 
durante el curso. Individualmente, se proporcionará el dossier con las actividades a realizar y se establecerá un 
calendario para la evaluación y la consulta de dudas. 
 

III) ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS:  
 
RECURSOS 
Los recursos de los que se disponen en el aula son de un ordenador, un proyector, una pizarra ordinario y un 
ordenador por alumno. 
 
AGRUPAMIENTOS. 
La ratio del aula nos permite realizar tareas de manera individual, en parejas y en grupos de tres. 
 
ENFOQUES DE LA ENSEÑANZA. 
Hay numerosas metodologías que se pueden llevar a cabo: 
La metodología “Aprendizaje Basado en Proyectos” (ABP) tiene diferentes enfoques que pueden desarrollarse en 
esta materia: 
Aprendizaje basado en retos. Supone que los estudiantes empleen recursos tecnológicos y analicen la viabilidad de 
ideas concretas para resolver problemas de la vida real empleando una perspectiva multidisciplinar. 
Habitualmente intenta ofrecer soluciones a los problemas globales de las personas aportando soluciones locales que 
sean originales y extrapolables a diferentes contextos. 
Aprendizaje basado en problemas. Se trata de que el alumnado analice problemas sin solución conocida. Requiere 
recabar y organizar datos, analizarlos, proponer y evaluar posibles soluciones alternativas con el fin de consensuar 
una solución final que se difunde en un informe o en una presentación. 
Aprendizaje basado en análisis de casos. En Economía y Administración de Empresas esta metodología se ha 
convertido en preeminente en las escuelas de negocios. Se puede adaptar a esta materia para estudiar asuntos 
como la viabilidad y relevancia de diferentes proyectos, preferentemente de ámbito aragonés. 
Aprendizaje basado en servicios. Consiste en que el alumnado determine un problema que considera socialmente 
relevante y se movilice para adoptar alguna iniciativa concreta que contribuya a su solución. 
A este tipo de metodología, le reforzará con la más tradicional como el uso de explicaciones, vídeos o análisis de 
textos. 



A través del trabajo cooperativo, las simulaciones y las dinámicas de grupo, el alumnado adquirirá las habilidades 
sociales básicas para la generación de valor en el entorno. 
Por otro lado, es necesario fomentar la autoevaluación, tanto a nivel individual como grupal con el fin de mejorar el 
proceso y conocer las herramientas para detectar errores y corregirlos. 
La labor docente durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, basada en el diseño, desarrollo y evaluación del 
currículo, representa un acicate para el profesorado implicado. Así, la implementación de buenas prácticas 
promueve el desarrollo profesional docente que puede conllevar otras acciones de carácter formativo. 
 
CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE  
Las situaciones de aprendizaje son situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 
actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y 
desarrollo de las mismas. 
También señala en el art. 17 Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos, que “para la 
adquisición y desarrollo, tanto de las competencias clave como de las competencias específicas, el equipo docente 
planificará situaciones de aprendizaje en los términos que dispongan las Administraciones educativas. Con el fin de 
facilitar al profesorado su propia práctica se enuncian en el anexo III orientaciones para su diseño”. 
En el anexo III del borrador del RD, recoge que la adquisición y desarrollo de las competencias clave, que se 
describen en el anexo I del real decreto y se concretan en las competencias específicas de cada materia, se verá 
favorecida por el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio 
aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo y aumentando 
los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y 
creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una 
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades 
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad. 
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y ser 
respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben 
estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los 
prepare para su futuro personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la 
oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las situaciones 
constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite 
aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos 
flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 
alumnado y que favorezcan su autonomía. 
 
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, 
posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta 
etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos 
saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, 
desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales 
de manera autónoma y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en 
práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos 
soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos 
relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado 
sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI 
 
Situaciones de aprendizaje en el proyecto de Economía 1.º Bachillerato 

Unidad 1 interpretamos datos económicos.   Unidad 2. Interpretamos… la innovación tecnológica. 
Unidad 3. Interpretamos… la productividad   Unidad 4. Interpretamos… los precios agrícolas.  
Unidad 5. Interpretamos… la competencia monopolística.  Unidad 6.Interpretamos… las estadísticas laborales.  
Unidad 7. Interpretamos… el ciclo económico.   Unidad 8. Interpretamos… las cuentas nacionales.  
Unidad 9.  Interpretamos… los PGE.    Unidad 10. Interpretamos… la inflación.  
Unidad 11. Interpretamos… las noticias de la bolsa.   Unidad 12. Interpretamos… el comercio  
Unidad 13. Interpretamos… el presupuesto comunitario.  Unidad 14. Interpretamos… la distribución de  riqueza  
 
 



12.  CONCRECIÓN DEL PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DIGITALES. 
 
Integrar las Tecnologías de la Información y Comunicación como herramientas del proceso de enseñanza- 

aprendizaje y la utilización de materiales multimedia como medio de comunicación familiarizan al alumnado con 
medios y técnicas de comunicación que han de convertirse en habituales y que facilitan el acercamiento a la realidad 
social y cultural. Asimismo, será positivo motivar al alumnado para que trate de probar y evaluar las innovaciones 
tecnológicas que estén a su alcance con el objeto de despertar su espíritu innovador y aumentar la eficacia en sus 
procedimientos de trabajo. Para ello, se hará uso de los teléfonos móviles de los alumnos y alumnas. 

 
13. MECANISMO DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS  PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS EN 
RELACIÓN CON LOS RESULTADOS ACADÉMICOS Y PROCESOS DE MEJORA. 

 
La presente programación será evaluada una vez al mes en la reunión de departamento si los resultados académicos 
obtenidos lo requirieran y a final del curso. 

En el caso de hallar dificultades para cumplir con algunas de las directrices establecidas en esta 
programación, se revisará, se analizarán las causas, y se propondrán las modificaciones oportunas. En el caso de ser 
necesaria la aplicación de modificaciones en el presente curso escolar, se informará al alumnado de los cambios 
realizados.  

La revisión mensual de la programación quedará recogida en las tablas siguientes: 
 
REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SI NO A VECES NO PROCEDE 

La programación está elaborada según la normativa vigente         
La programación tiene en cuenta las características del centro y del grupo de alumnos         
La programación ha tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial         
La metodología utilizada se adecúa a las características del alumnado         
Los recursos organizativos y didácticos han funcionado         
El material utilizado es adecuado para la consecución de los objetivos         
Las propuestas didácticas se han adaptado a las necesidades de todo el alumnado         
Se han modificado elementos de la programación (instrumentos de evaluación, porcentajes...)         
Las medidas de atención a la diversidad han sido eficaces         
La programación ha contribuido a desarrollar el hábito lector         
La programación ha contribuido a desarrollar la Competencia Digital         
La programación ha incluido actividades que contribuyen al Plan de Igualdad y se han llevado a la 
práctica 

        

Porcentaje de alumnos que han suspendido la materia         

 
Cuando los resultados indiquen la necesidad de mejora o modificación de la programación, las 

modificaciones se recogerán en la siguiente tabla:  
 

OPUESTAS DE MODIFICACIÓN Y/O MEJORA DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

Aspectos a modificar y/o mejorar Propuestas 
Concreción y secuenciación de saberes básicos   
Evaluación inicial   
Criterios de evaluación /Criterios de calificación   
Instrumentos de evaluación   
Criterios de calificación   
Atención a la diversidad   
Materiales didácticos: libro de texto, dossier, etc.   
Metodologías y recursos organizativos   
Utilización de las TIC   
Aportaciones al Plan Lector   
Aportaciones al Plan de Igualdad   
Actividades extraescolares y/o complementarias   



 
14.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PROGRAMADAS. 
 
 A fecha de elaboración de esta programación todavía no hay previstas actividades de este tipo para el curso 
25/26 
 
15.- RECUPERACIONES Y MATERIAS PENDIENTES Y PRUEBAS EXTRAORDINARIAS 
 
Este curso existe un alumno con la asignatura pendiente, para el que se ha establecido un plan individual, 
consensuado con el alumno y su familia que incluye explicaciones. Realización de ejercicios y pruebas objetivas. 
 
16. PLAN DE LECTURA 
Desde el Departamento de Economía, se arbitrarán medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
capacidad de expresarse correctamente:  

 
1.- Lectura de textos periodísticos de actualidad económica, sacados de las secciones económicas de los periódicos 
diarios nacionales, y relacionados con los contenidos de la asignatura. Estos textos serán leídos en casa, 
fundamentalmente durante el fin de semana por los alumnos, redactarán un breve resumen del texto y 
posteriormente harán una breve presentación o explicación de los mismos en clase. Este tipo de actividad obliga a 
los alumnos a realizar una lectura activa y muy reflexiva sobre los textos que leen, al mismo tiempo que les enseña a 
expresar correctamente sus ideas por escrito.  
 
2.- En la corrección y calificación de las pruebas escritas, se tendrá en cuenta la ortografía, la expresión escrita y la 
presentación general del examen. Por todos estos apartados, la calificación final del examen podrá ser disminuida en 
1 punto sobre diez. 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

 

Formación y Orientación Personal y Profesional forma parte del grupo de materias de opción de cuarto 
curso de la Educación Secundaria Obligatoria y ofrece al alumnado la posibilidad de profundizar en el co-
nocimiento de sí mismo, descubriendo sus cualidades personales como potencial de valor, y aproximarse al 
ámbito de las ciencias relacionadas con el estudio de los comportamientos humanos, sociales y culturales. 
Se le facilita, además, el acercamiento a las distintas opciones formativas y de empleo que le proporciona 
el entorno para favorecer, desde el conocimiento de la realidad, el proceso de toma de decisiones sobre su 
vocación y su itinerario académico con una futura proyección profesional. Se desarrolla a partir de apren-
dizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado y está organizada en torno a la adquisición 
de unas competencias específicas que tratan, en primer lugar, de despertar en el alumnado la curiosidad 
por entenderse no sólo como individuos aislados, sino como sujetos sociales y culturales. Esa curiosidad 
abre la puerta al conocimiento, a la reflexión crítica y al análisis, partiendo de planteamientos, saberes y 
estrategias propios de disciplinas como la psicología, la sociología o la antropología. En segundo lugar, las 
competencias específicas proponen que el alumnado conozca y aprenda las habilidades personales y socia-
les necesarias para participar, crear y desarrollarse en los grupos humanos con los que interactúa dentro 
del ámbito personal, social, académico y profesional. Para generar esa participación, creatividad y enrique-
cimiento personal, social y profesional es preciso desarrollar herramientas que faciliten la adaptación posi-
tiva al entorno, la toma de decisiones informadas y la asunción de responsabilidades. En tercer lugar, estas 
contribuyen a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano práctico desarrollando su propio pro-
yecto personal, académico y profesional, siendo capaz de reflexionar sobre él y modificarlo a lo largo de su 
vida, de forma flexible y adaptada a los cambios que se produzcan. 
Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las compe-
tencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal que pueda ser apli-
cado en situaciones o actividades del ámbito personal, social y académico con una futura proyección pro-
fesional. Los saberes básicos contribuyen a adquirir las competencias específicas y se organizan en tres 
bloques. El primero de ellos se relaciona con el conocimiento del ser humano desde la perspectiva de las 
ciencias humanas y sociales relacionadas con la psicología, la antropología y la sociología. El segundo blo-
que se liga a la formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta, para ofrecer al alumna-
do un soporte respecto a la necesidad de hacer un ejercicio de autoconocimiento sobre cualidades perso-
nales propias y de los demás; la orientación hacia la formación académica y profesional para conocer la 
oferta formativa del entorno y optimizar la gestión de los itinerarios de aprendizaje; la orientación profe-
sional vinculada a la exploración de contextos de trabajo, que permita conocer el funcionamiento del mer-
cado laboral, las formas de empleo y la importancia de la iniciativa emprendedora, así como cuestiones 
relacionadas con la incorporación de las tecnologías y herramientas digitales, valorando su utilidad en la 
búsqueda de oportunidades. El tercer y último bloque está asociado con el diseño de un proyecto de orien-
tación personal, académico y profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Los planes 
que lo constituyen se abordan desde un enfoque competencial y práctico, que favorece la elaboración de 
los mismos de manera progresiva en función del grado de profundización de los aprendizajes que se vayan 
logrando a lo largo del curso. Finalmente, se propone esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, 
planteando los saberes de manera gradual e interactiva de modo que el alumnado profundice en ellos, re-
fuerce su adquisición progresivamente y los utilice para elaborar los tres planes que forman el proyecto 
personal, académico-profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Cada uno de estos 
planes podría ser desarrollado teniendo en cuenta que la reflexión crítica sobre el ser humano, la sociedad, 
la cultura y el conocimiento de uno mismo son previos a las decisiones que se puedan tomar en el ámbito 
personal, académico y profesional en un entorno concreto. Los tres planes son interdependientes y deben 
mantener la coherencia entre sí para construir un proyecto integrador, útil y aplicable a la vida de cada 
alumno y alumna, de modo que les ayude a decidir con autonomía su propio futuro y afrontar los retos y 
desafíos del siglo XXI como ciudadanos o ciudadanas comprometidos o comprometidas, críticos o críticas y 
responsables. 
 



 
2.- CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
 
2.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO  
Durante el presente curso este departamento ha estado conformado por el profesor José Juan Díez Martínez y la 
profesora Nuria Aguilera Jabal 
 
 
2.2. ORGANIZACIÓN DE LAS MATERIAS DEL DEPARTAMENTO.  
Las materias impartidas por el departamento son:  

a) Formación y orientación profesional (3 horas en 4º de ESO, dos grupos) 
b) Economía (3 horas semanales en 4º de ESO, dos grupos)  
c) Economía y emprendimiento (4 horas en 1º de Bachillerato, dos grupos)  
d) Empresa y diseño de modelos de negocio (4 horas semanales en 2º de Bachillerato, un grupo). 
e) Economía social (2 horas semanales en 3º ESO, un grupo) 
f) Atención educativa 4º ESO (1 hora semanal, un grupo) 

 
2.3. BASE LEGAL 
* Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de mayo), modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación (en adelante LOE- LOMLOE) (BOE 
de 29 de diciembre).  

* Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos de los alumnos y las normas 
de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio).  

* Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
la Formación Profesional 
* Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo).  
 
Estas normas de carácter básico, se concreta en la Comunidad Autónoma de Aragón, fundamentalmente, en la legis-
lación que se enuncia a continuación: 
 
Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto del Consejero de Educación, Cultura y Deporta, por la que se aprueba el 
currículo y las características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, 
así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
2.4. CONTEXTUALIZACIÓN  
La elaboración de esta programación está dirigida para el alumnado de 4º de E.S.O. del IES Conde Aranda. El IES 
Conde Aranda se encuentra en Avenida la Portalada de la localidad de Alagón, provincia de Zaragoza. Hay dos grupos 
que cursa esta asignatura 4ºC con un total de 21 alumnos y alumnas y 4º……... 
 
El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de centro, documento 
programático que define su identidad, recoge los valores, y establece los objetivos y prioridades en cohe-
rencia con el contexto socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación vigente.  
 
El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas desarrollan la autonomía pedagógica del centro 
educativo de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 de la LOE-LOMLOE y la legislación autonó-
mica. 
 
 
 
 



 
 
 
2.5 DEFINICIONES LOMLOE 
Definiciones LOMLOE (Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto capitulo II art, 7 definiciones de los elementos del 
currículo) 
 
- Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está vincu-
lada a la adquisición de las competencias clave y de las competencias específicas de las diferentes materias o ámbi-
tos. 
- Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con 
garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de 
la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
- Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cu-
yo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y 
los criterios de evaluación.  
- Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situacio-
nes o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento 
determinado de su proceso de aprendizaje. 
- Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia y cu-
yo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
- Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actua-
ciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y cuyo diseño involucra el aprendizaje de 
diferentes saberes básicos.  

 
 

3. FINES, PRINCIPIOS PEDAGOGICOS, OBJETIVOS DE LA E.S.O. Y CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE ARAGÓN  

 
3.1. FINES  
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que el alumnado adquiera los elementos 
básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; 
desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para 
su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas..  
 
3.2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.  
Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. 
Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan 
la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en 
el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica establecido en el anexo I de esta Orden y se 
fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, 
se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias o ámbitos. 
Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las 
materias o ámbitos. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales. 
 El departamento competente en materia de educación no universitaria establecerá las condiciones que permitan 
que, en los cursos primero y segundo de la etapa, el profesorado con la debida cualificación imparta más de una 
materia o ámbito al mismo grupo de alumnos y de alumnas. 



Así mismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y en 
valores. 
El departamento competente en materia de educación no universitaria será el encargado de regular actuaciones 
específicas para la atención de aquel alumnado que manifieste dificultades especiales de aprendizaje o de 
integración en la actividad ordinaria de los centros, del alumnado de alta capacidad intelectual y del alumnado con 
discapacidad 

 
 
 

.3.3. OBJETIVOS  
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las alumnas las capacidades que 
les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las. personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás 
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética 
sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y 
de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así 

como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros y el de las otras, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad 
en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cui-
dado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, 
contribuyendo a su conservación y mejora. 

l 
 
3.4 CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
La Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas oportunas para conseguir que el alumnado desarrolle 
progresivamente las competencias clave hasta finalizar la educación básica y pueda seguir formándose a lo largo de 
toda la vida, teniendo en cuenta la diversidad propia del actual contexto, cada vez más complejo y cambiante, y la 
realidad y las peculiaridades demográficas de Aragón. Con el fin de dar respuesta a estas necesidades, las estrategias 
básicas para la aplicación y desarrollo del currículo de la Comunidad Autónoma de Aragón serán las siguientes: 
a) La atención a la diversidad de todo el alumnado desde una perspectiva inclusiva, a fin de dar respuesta a sus nece-
sidades educativas, considerando sus intereses, motivaciones y capacidades para el aprendizaje en un entorno nor-
malizado. 
b) La educación en los ámbitos personal y social mediante el desarrollo emocional y afectivo del alumnado. 
c) El desarrollo de habilidades y estrategias para la resolución de problemas que se presentan en la realidad cotidia-
na. 



d) El desarrollo de habilidades comunicativas, a través del progreso en la expresión oral y escrita y el fomento de la 
lectura y la escritura, en todas las materias o ámbitos en los distintos niveles de enseñanza. 
e) El aprendizaje efectivo de, al menos, una lengua extranjera y la oferta obligatoria de una segunda lengua extranje-
ra. 
f) La consolidación y conservación de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Aragonés o catalán). 
g) La utilización de las tecnologías digitales como un instrumento valioso al servicio de todo tipo de aprendizajes. 
h) El desarrollo de un modelo educativo que fomente la convivencia escolar y social para lograr la participación plena 
de los ciudadanos y las ciudadanas en la sociedad, potenciando así una escuela para la democracia. 
i) El desarrollo de la creatividad, la innovación y el emprendimiento como actitud para el cambio y mejora de Aragón. 
 
En el establecimiento, concreción y desarrollo del currículo en las distintas materias o ámbitos de la Educación Se-
cundaria Obligatoria, respetando la identidad cultural del alumnado y su entorno familiar y social, se incorporarán 
aprendizajes relacionados con las producciones culturales propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, su territo-
rio, su patrimonio natural, social y cultural y con las lenguas y modalidades lingüísticas propias de nuestra Co-
munidad Autónoma, dentro de un contexto global e integrador. 
El departamento competente en materia de educación no universitaria proporcionará orientaciones y prestará espe-
cial apoyo a la elaboración de materiales curriculares que favorezcan el desarrollo del conjunto del currículo, espe-
cialmente de los procesos relativos a su contextualización a la realidad de la Comunidad Autónoma de Aragón 

 
4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS  
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que el alumnado adquiera los elementos bási-
cos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y 
consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorpo-
ración a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 
de la vida como ciudadanos y ciudadanas. 
 
 Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes:  

a) Competencia en comunicación lingüística. 
b) Competencia plurilíngüe. 
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
d) Competencia digital. 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
f) Competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora. 
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.  

 
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la Recomendación 
del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje per-
manente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 
XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la vida, el 
Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las compe-
tencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta nece-
sario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone 
el final de la E.S.O. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un 
conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previs-
tos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa obligatoria.  
De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de E.S.O., se mantiene y adapta a las 
especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos 
globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los 
aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significati-
vas, tanto para el alumnado como para el personal docente.  
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos de la E.S.O. está vincula-
da a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada 
una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias espe-



cíficas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda corregirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas 
en la E.S.O. y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias clave que el alumnado debe 
haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño 
competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la 
titulación de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curricu-
lares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 
 
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de 
adquisición esperado al término de la E.S.O. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión 
entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la Educación Primaria.  
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas 
las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única mate-
ria, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a 
partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  
 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)  
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de 
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica 
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, 
creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado 
a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de 
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, 
hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria  
Descriptores operativos  



 
COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el 
aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y 
aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar 
la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática  
 

 



COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM).  
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por 
sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento 
y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 
forma comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la 
perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contex-
tos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizan-
do un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin 
de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el 
mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de 
los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo 
con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibili-
dad.  

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno 
o la alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  
o la alumna… STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos méto-

dos inductivos y deductivos propios del razonamien-
to matemático en situaciones conocidas, y selec-
ciona y emplea algunas estrategias para resolver 
problemas reflexionando sobre las soluciones obte-
nidas. 

STEM1.   Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situacio-
nes conocidas, y selecciona y emplea diferentes    
estrategias para   resolver problemas analizando       
críticamente las soluciones y reformulando el pro-
cedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para en-
tender y explicar algunos de los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimien-
to como motor de desarrollo, utilizando herramien-
tas e instrumentos adecuados, planteándose pre-
guntas y realizando experimentos sencillos de for-
ma guiada. 

STEM2.    Utiliza    el   pensamiento    científico    
para entender y explicar los fenómenos que ocurren 
a su alrededor, confiando   en   el   conocimiento   
como motor de desarrollo, planteándose   preguntas 
y comprobando hipótesis mediante la experimenta-
ción y la indagación, utilizando herramientas e       
instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una acti-
tud crítica acerca del alcance y las limitaciones de 
la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, dise-
ñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos     
o modelos, adaptándose ante la incertidumbre, para 
generar en equipo un producto creativo con un ob-
jetivo concreto, procurando la participación    de to-
do el grupo y resolviendo pacíficamente los conflic-
tos que puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o mo-
delos para generar o utilizar productos que den so-
lución a una necesidad o problema de forma creati-
va y en equipo, procurando la participación de todo 
el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidum-
bre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de algunos métodos y resultados cientí-
ficos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 
veraz, utilizando la terminología científica apropia-
da, en diferentes formatos (dibujos, diagramas, grá-
ficos, símbolos…) y aprovechando de forma crítica, 
ética y responsable la cultura digital para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  
más relevantes         de        procesos,         razo-
namientos,  demostraciones,   métodos  y  resulta-
dos  científicos, matemáticos y tecnológicos de for-
ma clara y precisa y     en     diferentes     formatos     
(gráficos,     tablas, diagramas,      fórmulas,      es-
quemas,     símbolos...), aprovechando  de  forma  
crítica  la cultura  digital  e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5.    Participa en acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud y preservar 
el medio ambiente y los seres vivos, aplicando prin-
cipios de ética y seguridad y practicando el consu-
mo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas cientí-
ficamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su en-
torno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsa-
ble. 



COMPETENCIA DIGITAL (CD)  
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales 
para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la 
alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de con-
tenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relaciona-
das con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la 
resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. Descriptores operativos  
 
 

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de 
estrategias   sencillas   para el tratamiento digital de la 
información (palabras clave, selección de información 
relevante, organización de datos...) con   una    actitud    
crítica    sobre    los   contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando   
los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos   y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en 
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 
programa informático...) mediante el uso de diferentes   
herramientas    digitales   para   expresar ideas, senti-
mientos y conocimientos, respetando la propiedad inte-
lectual y los derechos de autor de los contenidos que re-
utiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje   para construir   conocimiento   y crear con-
tenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de 
la información y el uso de diferentes herramientas         
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada 
en función de la tarea y de sus necesidades de aprendiza-
je permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares me-
diante   el uso de herramientas   o plataformas virtuales    
para construir nuevo conocimiento, comunicarse, traba-
jar cooperativamente, y compartir datos y contenidos en 
entornos digitales restringidos y supervisados de manera 
segura, con una actitud abierta y responsable ante su 
uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa com-
partiendo    contenidos, datos   e   información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona   de   
manera   responsable    sus   acciones, presencia y visibili-
dad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, 
cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del   
docente, medidas    preventivas    al   usar   las tecnolo-
gías digitales para proteger los dispositivos, los datos per-
sonales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la 
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al 
usar las tecnologías digitales para proteger los dispositi-
vos, los datos   personales, la salud y  el medioambiente,   
y  para   tomar   conciencia   de   la importancia  y  necesi-
dad  de  hacer  un  uso  crítico, legal,   seguro,   saludable   
y   sostenible   de   dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sen-
cillas y sostenibles (reutilización de materiales tecnológi-
cos, programación informática por bloques, robótica     
educativa…)  para resolver problemas concretos o retos 
propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en ca-
so necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y solu-
ciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 
problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución   de   las   
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 



COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)  
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para 
autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información efi-
cazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de 
la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 
aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar es-
trategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarro-
llando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de lle-
var una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo. Descriptores operativos  
 
  
Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y 
comportamientos personales y emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones detensión o conflicto, adap-
tándose a los cambios y armonizándolos para alcanzar 
sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos   con sus propios obje-
tivos. 

CPSAA2.  Conoce los riesgos más relevantes y los princi-
pales activos para la salud, adopta estilos de vida saluda-
bles para su bienestar físico y mental, y detecta y busca 
apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA2.   Comprende    los   riesgos   para   la   salud rela-
cionados con factores sociales, consolida estilos de vida 
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas   
contrarias   a   la   convivencia   y   aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3.   Reconoce   y   respeta   las   emociones    y ex-
periencias    de   las   demás   personas, participa activa-
mente   en el trabajo   en grupo, asume   las responsabili-
dades individuales asignadas y emplea estrategias coope-
rativas dirigidas a la consecución de objetivos comparti-
dos. 

CPSAA3.        Comprende         proactivamente         las 
perspectivas    y   las   experiencias    de   las   demás per-
sonas y las incorpora   a su aprendizaje, para participar en 
el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4.   Reconoce    el   valor   del   esfuerzo   y   la dedi-
cación     personal     para    la    mejora    de    su aprendi-
zaje y adopta posturas críticas en procesos de reflexión 
guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de   
aprendizaje, buscando   fuentes   fiables   para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener con-
clusiones relevantes. 

CPSAA5.   Planea   objetivos   a   corto   plazo, utiliza es-
trategias de aprendizaje autorregulado y participa en 
procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus limi-
taciones   y sabiendo   buscar ayuda en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla pro-
cesos metacognitivos de retroalimentación para aprender    
de    sus    errores    en    el    proceso    de construcción 
del conocimiento. 

 



COMPETENCIA CIUDADANA (CC)  
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y parti-
cipar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 
activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción cons-
ciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 
crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acor-
de con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. Descriptores operativos 
 

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relati-
vos a su propia identidad y cultura, reflexiona sobre las normas de 
convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva 
en cualquier contexto. 

CC1.   Analiza   y   comprende   ideas   relativas   a   la dimensión social 
y ciudadana de su propia identidad, así   como   a   los   hechos cultura-
les, históricos   y normativos     que    la    determinan, demostrando 
respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo   en 
la interacción   con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades   comunitarias, en la toma   de   decisio-
nes   y   en   la   resolución   de   los conflictos de forma dialogada y 
respetuosa con los procedimientos     democráticos, los    principios    y 
valores   de   la Unión   Europea   y   la Constitución española, los dere-
chos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad, y el logro de la 
igualdad de género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente  los principios y valores   que  
emanan   del  proceso   de  integración europea,  la  Constitución  es-
pañola  y  los  derechos humanos    y    de    la    infancia,    participando     
en actividades     comunitarias,     como    la    toma    de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática,      respeto     por     
la     diversidad,     y compromiso con la igualdad de género, la cohe-
sión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actuali-
dad, comprendiendo la necesidad de respetar diferentes culturas y 
creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, 
y de oponerse a cualquier forma de discriminación o violencia. 

CC3.    Comprende    y    analiza    problemas    éticos fundamentales     
y    de  actualidad,    considerando  críticamente    los    valores    pro-
pios    y   ajenos,    y desarrollando    juicios    propios    para   afrontar    
la controversia      moral      con     actitud      dialogante, argumentati-
va,   respetuosa   y  opuesta  a  cualquier tipo de discriminación  o 
violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas 
y el entorno, y se inicia en la adopción   de   estilos   de   vida  sosteni-
bles,   para contribuir   a  la  conservación   de  la  biodiversidad  desde 
una perspectiva tanto local como global. 

CC4.    Comprende    las   relaciones    sistémicas    de interdependen-
cia, ecodependencia e interconexión entre  actuaciones  locales  y 
globales,  y adopta,  de forma  consciente   y motivada,   un  estilo  de  
vida sostenible y ecosocialmente  responsable. 

 
 
 



COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)  
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, 
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades 
de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora    
ideas originales, utilizando destrezas creativas y tomando 
conciencia de las consecuencias y efectos   que las ideas 
pudieran   generar   en el entorno, para proponer solu-
ciones   valiosas   que respondan a las necesidades detec-
tadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos 
con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibili-
dad, valorando el impacto que puedan suponer en el en-
torno, para   presentar   ideas   y soluciones     innovado-
ras, éticas     y    sostenibles, dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2.   Identifica   fortalezas   y   debilidades   propias utili-
zando   estrategias   de autoconocimiento y se inicia en el 
conocimiento de elementos económicos y financieros 
básicos, aplicándolos a situaciones y problemas   de   la   
vida   cotidiana, para   detectar aquellos   recursos   que   
puedan   llevar   las   ideas originales y valiosas a la acción. 

CE2.  Evalúa  las  fortalezas   y  debilidades   propias, ha-
ciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoefi-
cacia,       y      comprende       los      elementos fundamen-
tales    de   la   economía   y   las   finanzas, aplicando co-
nocimientos económicos y financieros a actividades    y   
situaciones    concretas,    utilizando destrezas  que favo-
rezcan  el trabajo  colaborativo  y en  equipo,   para  re-
unir  y  optimizar   los  recursos necesarios  que  lleven  a 
la  acción  una  experiencia emprendedora  que genere 
valor. 

CE3.  Crea ideas y soluciones   originales, planifica tareas, 
coopera con otros en equipo, valorando el proceso   reali-
zado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una ini-
ciativa emprendedora, considerando la experiencia como 
una oportunidad para aprender 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y solucio-
nes valiosas y toma decisiones, de manera razonada,   
utilizando      estrategias      ágiles      de planificación y 
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resul-
tado obtenido, para llevar a término el proceso de crea-
ción de prototipos innovadores y de valor, considerando 
la experiencia como una oportunidad para aprender 

 
 
 



COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las 
opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por 
medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la com-
prensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio 
cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifes-
taciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma 
 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CCEC1.      Reconoce      y     aprecia      los     aspectos fun-
damentales del patrimonio cultural y artístico, compren-
diendo     las    diferencias    entre    distintas culturas y la 
necesidad de respetarlas. 

CCEC1.  Conoce, aprecia críticamente y respeta el patri-
monio cultural y artístico, implicándose en su conserva-
ción     y    valorando     el    enriquecimiento inherente a 
la diversidad cultural y artística. 

CCEC2.      Reconoce      y     se     interesa      por     las es-
pecificidades       e      intencionalidades     de      las mani-
festaciones      artísticas      y     culturales     más destaca-
das del patrimonio, identificando los medios y soportes, 
así como los lenguajes   y elementos técnicos que las ca-
racterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las   
especificidades    e   intencionalidades   de   las manifes-
taciones      artísticas      y     culturales     más destacadas 
del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes   y elementos técnicos que las carac-
terizan. 

CCEC3.   Expresa   ideas, opiniones, sentimientos   y emo-
ciones   de forma creativa y con una actitud abierta e in-
clusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y cultu-
rales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el 
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas. 

CCEC3.   Expresa   ideas, opiniones, sentimientos   y emo-
ciones por medio de producciones culturales y artísticas, 
integrando      su     propio     cuerpo     y desarrollando   la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocu-
pa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa. 

CCEC4.     Experimenta     de    forma    creativa     con dife-
rentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para  elabo-
rar   propuestas   artísticas   y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diver-
sos   medios   y   soportes, así   como   técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, ara la crea-
ción de productos artísticos y  culturales, tanto   de   for-
ma   individual como colaborativa, identificando oportu-
nidades  de desarrollo  personal,  social  y  laboral,  así  
como  de emprendimiento. 

 



5. COMPETENCIAS ESPECIFICAS DE ECONOMIA  
 
Competencias específica del área de Formación y Orientación Personal y Profesional: 
 
CE.FOPP.1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la motivación y el aprendizaje, 
analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando estrategias de gestión emocional y del propio proceso 
de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el ámbito personal, social y académico y lograr mayor control sobre 
las acciones y sus consecuencias. 
Descripción 
Las personas en la vida cotidiana movilizan procesos físicos y psicológicos que hacen posible percibir, comprender e 
interactuar mejor en el entorno que las rodea. Todos esos procesos tienen de fondo la implicación de circuitos neu-
ronales que están conectados entre sí y que permiten procesar la información de manera adecuada. 
En este sentido, parece necesario que el alumnado conozca, por un lado, los hallazgos neurocientíficos que permiten 
entender los procesos de razonamiento, toma de decisiones y resolución de problemas y, por otro, que comprenda 
que llevar a cabo estos procesos supone, entre otros, crear conceptos en su mente, organizar sus ideas, relacionarlas 
con sus conocimientos previos o establecer inferencias. En este proceso juega un papel fundamental la motivación 
como un elemento clave que promueve o inhibe la conducta. El alumnado puede tomar conciencia de que sus ac-
tuaciones y decisiones están en gran medida condicionadas por sus emociones y por los motivos que le llevan a rea-
lizarlas. Así, en el terreno del aprendizaje, para impulsar y mantener una conducta o una acción encaminada a una 
meta es necesaria la motivación, pero también es imprescindible contar con estrategias que planifiquen y guíen de 
manera consciente el mismo proceso de aprendizaje, al mismo tiempo que consoliden el locus control interno del 
alumnado. Es necesario conocer el impacto de las emociones en los procesos de motivación, razonamiento, 
aprendizaje y conducta para que se puedan gestionar adecuadamente y lograr un mejor desempeño en todos los 
ámbitos, tanto personal como social, académico y profesional. 
Vinculación con otras competencias 
En relación con las competencias de esta misma materia, la CE.FOPP.1 está relacionada directamente con saber 
afrontar nuevos retos de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando y tomando como base las cualida-
des personales y sociales propias y de los demás y analizando los elementos que condicionan los comportamientos y 
actuaciones en el proceso de desarrollo evolutivo, que se recogen en la CE.FOPP.2. Asimismo, la adquisición de habi-
lidades para reflexionar de manera crítica sobre la condición humana y desarrollar estrategias y destrezas que facili-
ten la adaptación a nuevos grupos y contextos vinculan esta competencia con las CE.FOPP.3 y CE.FOPP.4. Enlazando 
con otras materias, guarda relación con la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos en su competencia, 
CE.EVCE.1, puesto que investiga la identidad humana y el propio proyecto vital, analizando críticamente información 
fiable y generando una actitud reflexiva al respecto para promover el autoconocimiento. Dentro de la misma materia 
tiene también vinculación con la CE.EVCE.4, ya que el reconocimiento y la expresión de las propias emociones y de 
los iguales es algo imprescindible para formar personas capaces de tener relaciones plenas con su entorno. 
Vinculación con el Perfil de salida 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1. 
 
2: CE.FOPP.2. Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, analizando aquellos 
elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e identificando las cualidades personales y de rela-
ción social propias y de los demás, para potenciar las que favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma efi-
caz los nuevos retos. 
Descripción 
Las personas pasan a lo largo de su vida por etapas cuyos cambios físicos, cognitivos, psicológicos y sociales condi-
cionan sus decisiones, comportamientos y reacciones dentro de un contexto que también es cambiante e incierto. 
Conocer los cambios que se producen en la etapa de la adolescencia permite al alumnado encontrar respuestas y 
soluciones a conflictos que se le plantean a raíz de acontecimientos vitales que le preocupan, y comprender el signi-
ficado de sus propias experiencias en relación con las de los demás en los diferentes grupos sociales con los que in-
teractúa. A partir de estas experiencias con el medio social va teniendo lugar la construcción de su propia identidad 
en la que intervienen, entre otros factores, la imagen que se tenga de uno mismo, los sentimientos de logro, seguri-
dad y autoestima. Dichos sentimientos contribuyen a la elaboración del autoconcepto, que ayuda al alumnado a per-
cibir y actuar según sus posibilidades, de modo que pueda potenciar aquellas cualidades personales que le conduz-
can a resolver retos cada vez más complejos. Esta etapa supone, además, el preámbulo de la vida adulta, que implica 
la asunción de nuevas responsabilidades y compromisos y la necesidad de alcanzar mayor grado de autonomía. En 
este sentido es necesario que el alumnado desarrolle habilidades personales y sociales que faciliten su incorporación 



a nuevos contextos y ayuden al establecimiento de nuevas relaciones, valorando la importancia de romper los roles 
de género y los estereotipos. 
Vinculación con otras competencias 
En relación con las competencias de esta misma materia, la competencia CE.FOPP.2 está relacionada directamente 
con la CE.FOPP.1 en tanto en cuanto implica la identificación y aplicación de los procesos que intervienen en el 
aprendizaje, analizando sus implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de conocimien-
tos, destrezas y actitudes. Asimismo, enlaza con la CE.FOPP.3 puesto que supone una reflexión crítica 
sobre la condición humana, la sociedad y la cultura, y con la CE.FOPP.4, al precisar del análisis de los factores perso-
nales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la persona a partir del conocimiento com-
parado de la dimensión social y antropológica del ser humano. Enlazando con otras materias, guarda relación con la 
materia Economía y Emprendimiento, en su competencia CE.EE.1 puesto que supone analizar y valorar las fortalezas 
y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones. 
También con la materia Digitalización en su competencia CE.D.3, al ir dirigida a ejercer una ciudadanía digital crítica, 
conociendo las posibles acciones que realizar en la red e identificando sus repercusiones, para hacer un uso activo, 
responsable y ético de la tecnología. 
Vinculación con el Perfil de salida 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, 
CPSAA5, CC1, CE2. 
 
3: CE.FOPP.3. Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, analizando con empatía su diversidad 
y complejidad desde diferentes perspectivas, para fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcio-
namiento humano, social y cultural. 
Descripción 
El ser humano trata de lograr sus objetivos, para lo cual necesita poner en marcha procesos y estrategias que le 
permitan guiar sus acciones. También ha de aprender los elementos socioculturales del medio en el que se desen-
vuelve e integrarlos en su personalidad considerando la influencia que van a ejercer en ella los agentes sociales y su 
propia experiencia como miembro de un grupo. Entender al ser humano implica analizarlo desde distintas perspecti-
vas, de modo que el alumnado pueda realizar una reflexión crítica a partir del estudio y análisis de los saberes adqui-
ridos. Lograr esta competencia conlleva no solo generar en el alumnado curiosidad respecto al conocimiento del in-
dividuo, las sociedades y la cultura, sino también promover actitudes de respeto y empatía ante la realidad transcul-
tural y el pluralismo social, promoviendo el respeto por las minorías y la igualdad de género como elementos de di-
versidad enriquecedores y necesarios en la vida democrática. Simultáneamente, se pretende que los alumnos y las 
alumnas comprendan los estados emocionales de otros o de otras, tomen conciencia de los sentimientos ajenos, se 
involucren en experiencias diversas y asuman situaciones diferentes a las propias. 
Vinculación con otras competencias 
En relación con las competencias de esta misma materia está relacionada directamente con la CE.FOPP.4 por la ne-
cesidad de aprender a analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicoló-
gica de la persona a partir del conocimiento comparado de la dimensión social y antropológica del ser humano. 
También queda relacionada con la CE.FOPP.2 por la importancia de conocer el desarrollo evolutivo de las personas, 
analizando y comprendiendo las principales características de la madurez que van conformando a la persona en dis-
tintos planos: físico, cognitivo, social, emocional y sexual. Enlazando con otras materias, guarda relación con la mate-
ria Biología y Geología en su CE.BG.5, puesto que conlleva el análisis de los efectos de determinadas acciones sobre 
el medio ambiente y su repercusión para la salud, entre ellas, promover y adoptar hábitos de bienestar, evitando 
algunas conductas nocivas como el consumismo, el sedentarismo, las adicciones o los comportamientos compulsi-
vos. La toma de conciencia de estos aspectos ayuda y mejora el equilibrio emocional y previene problemas futuros. 
Está asimismo estrechamente vinculada con la materia Educación en Valores Cívicos y Éticos en su competencia  
CE.EVCE.2, que supone la actuación del ser humano de acuerdo con normas para regular la vida comunitaria y su 
aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, al fin de promover una convivencia pacífica, respetuosa, de-
mocrática y comprometida con el bien común. También la materia de Geografía e Historia, en su CE.GH.2 establece 
vinculación al indagar sobre problemas históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a 
lo global, para desarrollar un 
pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enri-
quecer el acervo común. 
Vinculación con el Perfil de salida 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA3, CC1, CC2, CC3, 
CE2, CC4. 



4: CE.FOPP.4. Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y desarrollar estrategias y habilidades so-
ciales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos diferentes, considerando los factores personales y sociocultura-
les que intervienen en la configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí misma e interactuar con 
los demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural. 
Descripción 
Con esta competencia se pretende que el alumnado reflexione sobre la influencia que la sociedad y la cultura ejer-
cen en su manera de pensar, crear, expresarse, relacionarse, resolver conflictos y tomar decisiones. Para comparar 
culturas y sociedades se requiere conocer algunos elementos de la antropología social y cultural que permiten, por 
un lado, comprender mejor el impacto que tiene sobre las personas el establecimiento de normas y valores, de cos-
tumbres y referentes que guían los comportamientos humanos. Por otro lado, permiten poner en perspectiva su 
realidad, que conozca lo diverso y diferente y aprenda a respetarlo y valorarlo como componente enriquecedor. Por 
último, dentro de un panorama social y cultural cambiante, se considera importante desarrollar estrategias y habili-
dades personales y sociales para decidir y analizar, con sentido crítico y responsabilidad, cuestiones y problemas ac-
tuales, como los referidos al logro de la cohesión y la justicia social, la ciudadanía global, la efectiva igualdad de gé-
nero o el cumplimiento de los derechos humanos. Este análisis debe partir del conocimiento que ofrece la funda-
mentación teórica de distintos campos del ámbito de las ciencias sociales, de modo que el alumnado logre una me-
jor comprensión de sí mismo, de los demás y del mundo que le rodea. 
Vinculación con otras competencias 
En relación con las competencias de esta misma materia, está relacionada directamente con la CE.FOPP.3 por la ne-
cesidad de analizar la diversidad personal, social y cultural desde distintas perspectivas a partir de los conocimientos 
que proporcionan las ciencias humanas y sociales, mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valo-
rando la equidad y la no discriminación. Enlazando con otras materias, guarda relación con la materia Economía y 
Emprendimiento, en su competencia CE.EE.2., al recoger la necesidad de utilizar estrategias de conformación de 
equipos, así como habilidades sociales, de comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación 
a las dinámicas de trabajo en distintos contextos. 
Con la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos, en su competencia CE.EVCE.2, en cuanto a actuar e interac-
tuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos promoviendo una convivencia pacífica, respetuosa, democráti-
ca y comprometida con el bien común. Igualmente con la CE.EVCE.4, reconociendo y valorando las emociones y los 
sentimientos propios y ajenos, para el logro de una actitud empática y cuidadosa con respecto a los demás y a la na-
turaleza. 
Con la materia de Geografía e Historia, en su competencia CE.GH.6, ayudando a comprender la realidad multicultural 
en la que vivimos y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir 
estereotipos y evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, reconociendo la riqueza de la diversidad. 
Vinculación con el Perfil de salida 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, CC2, CC3, CE2, 
CCEC3. 
 
5: CE.FOPP.5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y priori-
zando las necesidades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, 
así como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal, académico y 
profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 
Descripción  
La complejidad social y económica y el acceso a numerosas oportunidades profesionales y de formación hacen nece-
sario propiciar que el alumnado desarrolle destrezas personales, incluidas las digitales, así como actitudes que le 
ayuden a tomar decisiones adecuadas y coherentes con sus intereses, sus expectativas e inquietudes y sus necesida-
des en cada momento de su vida y en entornos cambiantes. Es preciso que explore y evalúe sus inquietudes perso-
nales y vocacionales, que reconozca sus fortalezas como elementos diferenciadores y de potencial valor, y que iden-
tifique sus debilidades con la intención de buscar, con actitud proactiva y de superación, los recursos y ayuda nece-
sarios para mejorar su grado de desempeño personal, social, académico y profesional. Por otro lado, para organizar 
con realismo el propio itinerario formativo y profesional se requiere realizar una exploración ordenada de las opor-
tunidades académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno, tanto presencial como virtual, con el fin de 
orientar correctamente la propia trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa que se ha producido en los 
últimos años obliga al alumnado a seleccionar la información y a tomar decisiones para formarse, seguir aprendien-
do a lo largo de la vida y orientar de manera satisfactoria su carrera profesional. Necesita adquirir habilidades socia-
les, de adaptación y de planificación y gestión, y mostrar actitudes de iniciativa y de logro para enfrentarse a los nue-
vos retos que se presenten en los distintos ámbitos de su vida.  
Vinculación con otras competencias.  



En relación con las competencias de esta misma materia está relacionada directamente con la CE.FOPP.1 por la ne-
cesidad de aplicar estrategias de aprendizaje y gestión emocional para favorecer el aprendizaje permanente, tenien-
do en cuenta la relación de la cognición, la motivación, el aprendizaje y las emociones con la conducta. Y está vincu-
lada con la CE.FOPP.2, por la necesidad de afrontar retos con progresiva autonomía, facilitando el proceso de transi-
ción de la adolescencia a la vida adulta, y también a la CE.FOPP.4 por la importancia de desarrollar habilidades para 
adaptarse a nuevos grupos y contextos 
Respecto a otras materias, se vincula con la materia de Economía y Emprendimiento y en concreto con su CE.EE.1 al 
implicar, reconocer y gestionar emociones para adaptarse a contextos cambiantes y globalizados y a situaciones in-
ciertas que puedan generar un conflicto cognitivo y emocional con el objetivo de poner en marcha y llevar a cabo un 
proyecto personal con una propuesta de valor única, que garantice nuevas oportunidades en todos los ámbitos y 
situaciones de la vida (personales, sociales, académicas y profesionales). Igualmente, queda vinculada con la materia 
de Digitalización, en cuanto su CE.D.2 implica saber configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y 
aprovechando los recursos del ámbito digital, para optimizar y gestionar el aprendizaje permanente. Y también con 
la CE.D.4 ejerciendo una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red e identifi-
cando sus repercusiones. Promoviendo de esta manera un uso activo, responsable y ético de la tecnología. 
Vinculación con el Perfil de salida 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CE2, CE3. 



6. SABERES BÁSICOS  
Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área y cuyo aprendizaje es ne-
cesario para la adquisición de las competencias específicas y que se organizan por bloques. 
 
A.- El ser humano y el conocimiento de uno mismo 
− Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectivas psicológica, antropológica y sociológica.  
− Psicología. Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso central y sistema nervioso periférico. Neuronas y 
estructura funcional del cerebro. Fundamentos biológicos de la conducta. Circuitos de recompensa y su relación con 
las adicciones. Bienestar y hábitos saludables. La adolescencia desde el punto de vista psicológico. Desarrollo cogni-
tivo y desarrollo de la personalidad durante la adolescencia. Reconocimiento y control de las emociones. Desarrollo 
personal dentro del grupo. Influencia del grupo en el individuo. 
 − Antropología. El ser humano como ser cultural. Concepto antropológico de cultura. El ser humano como construc-
ción cultural. Humanización y cultura. Diversidad cultural.  
− Sociología. El ser humano como ser social. Concepto de sociedad. Estrategias de inclusión y cohesión social para 
mejorar la calidad de vida de las personas. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción 
progresiva de responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. Normas, roles y estereotipos. Igualdad de gé-
nero. Diversidad y convivencia positiva dentro de los grupos. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva 
comparada. 
Un 
B.- Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta  
1. Aprendizaje y ser humano. 
 − Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación y memoria. Estrategias de aprendizaje y estudio. Inte-
ligencia emocional e inteligencia ejecutiva.  
− Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de socialización. Agentes de socialización. Aprendizaje for-
mal e informal.  
2. Construcción del sentido de competencia y logro. 
 − Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción. Estilo atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa 
personal. Pensamiento creativo. Confianza y seguridad en uno mismo. Perseverancia.  
− Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración.  
3. Relaciones e interacciones con los demás. 
 − Habilidades sociales. 
 − Habilidades comunicativas. Barreras en la comunicación y estrategias para superarlas.  
− Habilidades de organización y gestión.  
− Herramientas digitales para la interacción con los demás. Huella y reputación digital. Gestión de identidades digita-
les: personal y profesional.  
4. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno profesional.  
− Programas, oportunidades y ayudas para la formación. Servicios de orientación académica y profesional. Forma-
ción permanente a lo largo de la vida. 
 − Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias laborales y demandas 
del mercado. Retos de la revolución digital. Emprendimiento e intra emprendimiento. Participación social activa. El 
ser humano como homo oeconomicus. Teorías críticas. Colaboración y voluntariado. 
 
 
 
C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de empleo 
− Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. Cualidades personales. Fortalezas y debilida-
des. La diversidad como elemento enriquecedor. Fases del plan: exploración, diagnóstico, perfiles académicos y pro-
fesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y recursos para superar carencias y afrontar retos per-
sonales y profesionales. 
 − Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el futuro. Estrategias de búsqueda de 
empleo. Instrumentos de búsqueda de empleo 
 
 
 
 
 
 



7. UNIDADES DIDÁCTICAS, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN  
7.1. UNIDADES DIDÁCTICAS Y SECUENCIACION 
PRIMERA EVAULACION 
UD 1.- El Ser humano y el conocimiento de uno mismo. 
1.1 El Ser humano. 
1.2 Ser un ser humano: reflexión sobre sus múltiples dimensiones. Comprensión del ser humano desde las ciencias 

sociales y humanas. 
1.3 Visión y conocimiento del ser humano desde la perspectiva psicológica, antropológica y sociológica. 
 

UD 2.-.El aprendizaje: Neurociencia, conducta y cognición 
2.1.- Concepto de aprendizaje 
2.2.- Visión biológica del aprendizaje 
2.3.- Visión psicológica del aprendizaje 
2.4.- Teorías del aprendizaje 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN 
UD.3 Aprendizaje y ser humano. 
3.1 Normas, roles y estereotipos. Estereotipos de género. 
3.2 Estrategias de aprendizaje y estudio. Componente emocional. 
3.3 Inteligencias múltiples. 
3.4 Aprendizaje formal e informal. 
 
UD 4 El entorno profesional. 
4.1 Las relaciones laborales  
4.2 Exploración del entorno profesional.  
4.3 Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: trabajo por cuenta ajena y trabajo por cuenta propia. 
4.4 Tendencias laborales y demandas del mercado. Yacimientos de empleo. 
4.5 Retos de la revolución digital en el entorno laboral. 

 

TERCERA EVALUACIÓN 
UD 5 Proyecto Personal, Académico-Profesional y Aproximación a la Búsqueda Activa de Empleo.  
5.1 Plan de conocimiento de las cualidades personales. Identificación de las fortalezas y debilidades propias 
5.2 Plan de formación académica y profesional. 
5.3 Identificación de las necesidades de formación de oportunidades form5.4 Fases del plan: exploración, diagnósti-
co, 
5.4 Relación de perfiles profesionales con la formación, toma de decisiones, formación, tránsito al empleo 

 
UD 6 Estrategias de búsqueda de empleo. 
6.1 Instrumentos de búsqueda de empleo. 
6.2 Marca y sello personal. 
6.3 Red de contactos. 
6.4 CV, video curriculum, porfolio profesional. 
6.5 Entrevistas de trabajo. 
6.6 Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el futuro. 
 
UD.7 La sociología, la sociedad y el adolescente  
7.1 El ser humano como ser social. 
7.2 Concepto de Sociedad. Tipos de sociedades. (el estado) 
7.4 El adolescente y sus relaciones: familia y pares. 
7.5 Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva de responsabilidades. 
7.6 Conductas y comportamientos prosociales y antisociales: dilemas morales: bien común versus bien individual. 
7.7 Diversidad y convivencia positiva dentro los grupos. 
7.8 Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. 
7.9 La adolescencia desde el punto de vista psicológico. 
7.10 Desarrollo de la personalidad durante la adolescencia. 

 

 



8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
Los criterios de evaluación permiten concretar las competencias específicas de cada bloque  
 
CE.FOPP.1. 
Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la motivación y el aprendizaje, analizando 
sus implicaciones en la conducta y desarrollando estrategias de gestión emocional y del propio proceso de aprendi-
zaje, para mejorar el desempeño en e l ámbito personal, social y académico y lograr mayor control sobre las acciones 
y sus consecuencias. Parece necesario  que  el  alumnado  conozca,  por  un  lado,  los  hallazgos  neurocientíficos   
que  permiten  entender  los  procesos  de razonamiento, planificación, toma de decisiones y resolución de proble-
mas y, por otro, que comprenda que llevar a cabo estos procesos supone, entre otros, crear conceptos en su mente, 
organizar sus ideas, relacionarlas con sus conocimientos previos o establecer inferencias. En este proceso juega un 
papel fundamental la motivación como un elemento clave que promueve o inhibe la conducta. El alumnado puede 
tomar conciencia de que sus actuaciones y decisiones están en gran medida condicionadas por sus emociones y por 
los motivos que le llevan a realizarlas. Es necesario conocer el impacto de las emociones en los procesos de motiva-
ción, razonamiento, aprendizaje y conducta para que se puedan gestionar adecuadamente y lograr un mejor desem-
peño en todos los ámbitos, tanto personal como social, académico y profesional. El alumnado debe desarrollar ade-
más estrategias de introspección, análisis de conductas y decisiones y búsqueda de su propio equilibrio personal. 
Promover técnicas de autocuidado y afrontamiento de estrés y situaciones desestabilizantes. 
1.1    Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de aprendizaje y gestión emocional 
que permitan mayor control sobre las acciones y sus consecuencias. 
1.2    Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, analizando sus implicaciones y desarrollan-
do estrategias  que favorezcan la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes. 
1.3    Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su repercusión en el aprendizaje y 
desarrollando estrategias que lo mejoren. 
1.4    Analizar la relación de la cognición, la motivación, el aprendizaje y la gestión emocional con la conducta, tanto 
propia como de los demás, a partir de las bases teóricas fundamentales de los procesos físicos y psicológicos que 
intervienen en ellos. 
 
CE.FOPP.2. 
Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, analizando aquellos elementos de 
la madurez que condicionan los comportamientos e identificando las cualidades personales y de relación social pro-
pias y de los demás, para potenciar las que favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los nuevos 
retos. 
Conocer los cambios que se producen en la etapa de la adolescencia permite al alumnado encontrar respuestas y 
soluciones a conflictos, de forma consensuada y pacífica, comprender el significado de sus propias experiencias en 
relación con las de los demás. A partir de estas experiencias con el medio social, va teniendo lugar la construcción de 
su propia identidad en la que intervienen, entre otros factores, la imagen que se tenga de uno mismo, los sentimien-
tos de logro, seguridad y autoestima. Esta etapa supone, además, el preámbulo de la vida adulta, que implica la 
asunción de nuevas responsabilidades y compromisos y la necesidad de alcanzar mayor grado de autonomía. En este 
sentido, es necesario que el alumnado desarrolle habilidades personales y sociales que faciliten su incorporación a 
nuevos contextos y ayuden al establecimiento de nuevas relaciones, valorando la importancia de romper los roles de 
género y los estereotipos. 
2.1    Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando las cualidades personales y 
sociales propias y de los demás y analizando los elementos que condicionan los comportamientos y actuaciones en 
el proceso de desarrollo evolutivo. 
2.2    Conocer el desarrollo evolutivo de las personas, analizando y comprendiendo las principales características de 
la madurez que van conformando a la persona en distintos planos: físico, cognitivo, social, emocional y sexual. 
2.3    Identificar cualidades personales y de los demás, reflexionando sobre la importancia de potenciar aquellas que 
permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten el proceso de transición de la adolescencia a la edad adulta. 
 
CE.FOPP.3. 
Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, analizando con empatía su diversidad y compleji-
dad desde diferentes perspectivas, para fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcionamiento 
humano, social y cultural. El alumnado debe conocer que el ser humano trata de lograr sus objetivos a través de pro-
cesos y estrategias adecuadas al medio en el que se desenvuelve, considerando la influencia que van a ejercer los 



agentes sociales y su propia experiencia como miembro de un grupo.  Es preciso generar actitudes de respeto y em-
patía ante la realidad transcultural y el pluralismo social, promoviendo el respeto por las minorías 
y la igualdad de género como elementos de diversidad enriquecedores y necesarios en la vida democrática. Simultá-
neamente, se pretende que los alumnos y las alumnas comprendan los estados emocionales de otros, tomen con-
ciencia de los sentimientos ajenos, se involucren en   experiencias diversas y asuman situaciones diferentes a las 
propias, a través del desarrollo de sentimientos   de empatía, de responsabilidad y respeto social. 
3.1    Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la cultura a partir del conocimiento que 
proporcionan las ciencias humanas y sociales. 
3.2    Analizar la diversidad personal, social y cultural desde distintas perspectivas a partir de los conocimientos que 
proporcionan las ciencias humanas y sociales, mostrando actitudes de respeto y empatía por lo diferente y valoran-
do la equidad y la no discriminación. 
3.3   Aplicar de manera consciente la empatía y espíritu crítico ante circunstancias de diversidad planteadas en su 
realidad cotidiana. 
 
CE.FOPP.4. 
Conocer la dimensión social  y  antropológica  del  ser  humano  y  desarrollar  estrategias  y  habilidades  sociales  
adecuadas  a  contextos cambiantes y a grupos diferentes, considerando los factores personales y socioculturales 
que intervienen en la configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí misma e interactuar con los 
demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural. 
La cultura y la sociedad aportan modelos y referentes que condicionan las percepciones, actitudes, interpretaciones 
y respuestas ante los acontecimientos y situaciones que surgen en la vida. Es precisa por eso una reflexión sobre la 
influencia que la sociedad y la cultura ejercen en la manera de pensar del alumnado, de crear, de expresarse, de re-
lacionarse, de resolver conflictos y de tomar decisiones. Para comparar culturas y sociedades se requiere conocer 
algunos elementos de la antropología social y cultural, que permiten, por un lado, comprender mejor el impacto que 
tiene sobre las personas el establecimiento de normas y valores, de costumbres y referentes que guían los compor-
tamientos humanos. Por otro, permiten poner en perspectiva su realidad, que conozca lo diverso y diferente y 
aprenda a respetarlo y valorarlo como componente enriquecedor.  Por último, dentro de un panorama social y cultu-
ral cambiante, se considera importante desarrollar estrategias y habilidades personales y sociales para decidir y ana-
lizar, con sentido crítico y responsabilidad, cuestiones y problemas  actuales,  como  la  justicia  social,  la  ciudadanía  
global,  la  conciencia  medioambiental,  la  efectiva  igualdad  de  género  o  el cumplimiento  de los derechos  hu-
manos.  Este análisis debe partir del conocimiento que ofrece la fundamentación teórica de distintos campos del 
ámbito de las ciencias sociales, de modo que el alumnado logre una mejor comprensión de sí mismo, de los demás y 
del mundo que le rodea. 
4.1    Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos grupos y contextos a partir del cono-
cimiento social y antropológico del ser humano. 
4.2    Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la persona 
a partir del conocimiento comparado de la dimensión social y antropológica del ser humano. 
4.3    Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión y la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, consi-
derándola un elemento enriquecedor a nivel personal, social y cultural. 
4.4    Apreciar la riqueza de contextos heterogéneos a nivel personal, social y cultural y sus posibilidades de creci-
miento individual y grupal. 
 
CE.FOPP.5. 
Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y priorizando las necesi-
dades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así como las 
destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal, académico y profesional 
propio y realizar una primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 
Esta competencia supone el desarrollo de destrezas personales, incluidas las digitales, así como de actitudes que 
ayuden al alumnado a tomar decisiones adecuadas y coherentes con sus intereses, sus expectativas e inquietudes y 
sus necesidades en cada momento de su vida y en entornos cambiantes.  Es preciso que explore y evalúe sus objeti-
vos personales y vocacionales, que reconozca sus fortalezas como elementos diferenciadores y de potencial valor, y 
que identifique sus debilidades con actitud proactiva y de superación. 
Por otro lado, para organizar con realismo el propio itinerario formativo y profesional se requiere realizar una explo-
ración ordenada de las oportunidades académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno, tanto presencial 
como virtual, con el fin de orientar correctamente la propia trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa 
que se ha producido en los últimos años obliga al alumnado a selecciona r la información y a tomar decisiones para 
formarse, seguir aprendiendo a lo largo de la vida y orientar de manera satisfactoria su carrera profesional. Necesita 



adquirir habilidades sociales, de adaptación y de planificación y gestión, y mostrar actitudes de iniciativa y de logro 
para enfrentarse a los nuevos retos que se presenten en los distintos ámbitos de su vida. 
5.1    Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y profesionales, que ofrece la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, valorando aquellas que mejor se adaptan a las cualidades e intereses personales y po-
tenciando el espíritu de iniciativa y superación. Así mismo, explorar las opciones que se abren más allá de la Comu-
nidad Autónoma, en el ámbito nacional y europeo. 
5.2    Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al proceso de búsqueda activa de 
empleo, priorizando las 
necesidades   y descubriendo   los intereses personales y vocacionales mediante la exploración de las oportunidades   
académicas   y profesionales que ofrece el entorno presencial y virtual, y desarrollando las destrezas necesarias en el 
proceso de toma de decisiones.                
 
 
9. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS  
Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los saberes al análisis de ca-
sos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de observación e 
investigación y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una perspectiva económi-
ca y teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá al alumnado tomar decisiones fundamenta-
das y proponer iniciativas que puedan dar soluciones a los nuevos retos que plantea la sociedad actual.  
Se emplearán principalmente:  
Apuntes de clase 
  
Además de estos manuales, en las clases trataremos de utilizar los siguientes medios para 
llevar a cabo las clases:  
- Elaboración propia de apuntes  
- Periódicos  
- Páginas web  
- Revistas  
- Vídeos  
- Proyector  
- Portátiles en clase.  
- Power point  
 
 
10. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL CARÁCTER FORMATIVO DE 
LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora. En el proceso de eva-
luación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de 
refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten difi-
cultades, con especial seguimiento a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán diri-
gidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apo-
yos que cada uno precise. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en 
cuenta como referentes últimos la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición 
de las competencias clave previstas en el Perfil de Salida. 
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, o que curse uno de los programas de diversificación curricu-
lar, se tomará como referencia los criterios establecidos, respectivamente, dentro de la adaptación curricular 
correspondiente o para el programa cursado. 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados, como son: 
 
1.- Pruebas objetivas, en las que los alumnos individualmente demuestren si conocen, comprenden, distinguen y 
relacionan los conceptos previstos en cada unidad. Se realizarán al menos dos por evaluación y una de ellas com-
prenderá la totalidad de contenidos de la evaluación Podrá incluir 
- La resolución de problemas y representaciones gráficas, 
- El análisis y valoración de hechos económicos.  



- Una parte objetiva tipo test referida a los temas englobados en dicha unidad didáctica 
 
2.- Desarrollo de trabajos en grupo e individualmente en los que se prestará atención a los contenidos y a la forma.  
 
3.- Realización de ejercicios prácticos; análisis de datos y hechos económicos, lectura e interpretación de textos eco-
nómicos.  
 
La calificación de cada evaluación y la final de junio se realizará teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1.- Las pruebas escritas se valorarán sobre 10 puntos. Se realizará la media ponderada de las pruebas realizadas du-
rante la evaluación y supondrán como mínimo el 80% de la nota de la evaluación. Cuando las pruebas incluyan un 
test este se valorará con la siguiente fórmula: 
(Aciertos-Errores/2-Preguntas no contestadas/4)* N, siendo N el cociente entre la puntuación asignada al test y el 
número de preguntas a contestar. 
 
2.- Trabajos, exposiciones o intervenciones orales, el esfuerzo realizado individualmente y/o por el grupo a lo largo 
de la evaluación y/o curso, podrán valorarse hasta en  un 20% de la nota de la evaluación según rúbrica elaborada al 
respecto. Comprenderá también 
- Realización de tareas en clase, bajo supervisión del profesor 
- Actividades y retos del profesorado. 
 
 
El alumno deberá obtener como suma de los apartados anteriores al menos un 5 para considerar superada la eva-
luación.  En caso contrario el alumno deberá realizar un examen de recuperación. En caso de ser necesario realizar 
un redondeo de la nota, este se hará aplicando los criterios económicos para el redondeo. 
 
La nota del curso será la media aritmética de las tres evaluaciones, siendo requisito necesario tener superadas todas 
las evaluaciones. 
 
Los alumnos que no superen la materia tendrán que presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio donde se 
examinarán de las evaluaciones no superadas en una única prueba objetiva. 
 
En cada situación de aprendizaje se establecerán los instrumentos requeridos.  
 
11. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL, CRITERIOS PARA SU VALORACIÓN, ASÍ COMO CONSECUENCIAS 
DE SUS RESULTADOS EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y, EN SU CASO, EL DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN. 

 
Al tratarse de una asignatura que NUNCA han cursado los alumnos, a principio de curso y con el objetivo de 

recabar información sobre sus conocimientos previos, se realizará una pequeña prueba a través de un debate o 
prueba objetiva que incluirá cuestiones de cultura general sobre, el mundo laboral. sus expectativas laborales y las 
formas de conseguir trabajo. 

 
I) ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES Y ADAPTACIONES CURRICU-

LARES PARA EL ALUMNADO QUE LAS PRECISE. 
 
El título II de la LOMLOE pone énfasis en la necesidad de la Equidad en la Educación. En los principios pedagógicos de 
Educación Secundaria Obligatoria establece que se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del 
alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad. Se pondrá especial atención en la 
potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la auto-
nomía y la reflexión. Se utilizarán las herramientas basadas en el Diseño Universal del Aprendizaje (DUA). En cada 
situación de aprendizaje se tendrá en cuenta: 
- Proporcionar múltiples formas de implicación. 
- Proporcionar múltiples opciones para representación. 
- Proporcionar múltiples formas para la acción. 
 
 



II) PLAN DE REFUERZO PERSONALIZADO PARA MATERIAS O ÁMBITOS NO SUPERADOS. 
En caso de no haber superado la materia, se establecerá un plan de refuerzo personalizado para cada alumno o 
alumna de manera individual según los aprendizajes que no hayan adquirido. Se tendrá en cuenta la evolución du-
rante el curso. Individualmente, se proporcionará el dossier con las actividades a realizar y se establecerá un calen-
dario para la evaluación y la consulta de dudas. 
 

III) ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS:  
 
RECURSOS 
Los recursos de los que se disponen en el aula son de un ordenador, un proyector, una pizarra ordinario y un orde-
nador por alumno. 
 
AGRUPAMIENTOS. 
La ratio del aula nos permite realizar tareas de manera individual, en parejas y en grupos de tres. 
 
ENFOQUES DE LA ENSEÑANZA. 
Hay numerosas metodologías que se pueden llevar a cabo: 
La metodología “Aprendizaje Basado en Proyectos” (ABP) tiene diferentes enfoques que pueden desarrollarse en 
esta materia: 
Aprendizaje basado en retos. Supone que los estudiantes empleen recursos tecnológicos y analicen la viabilidad de 
ideas concretas para resolver problemas de la vida real empleando una perspectiva multidisciplinar. 
Habitualmente intenta ofrecer soluciones a los problemas globales de las personas aportando soluciones locales que 
sean originales y extrapolables a diferentes contextos. 
Aprendizaje basado en problemas. Se trata de que el alumnado analice problemas sin solución conocida. Requiere 
recabar y organizar datos, analizarlos, proponer y evaluar posibles soluciones alternativas con el fin de consensuar 
una solución final que se difunde en un informe o en una presentación. 
Aprendizaje basado en análisis de casos. En Economía y Administración de Empresas esta metodología se ha conver-
tido en preeminente en las escuelas de negocios. Se puede adaptar a esta materia para estudiar asuntos como la 
viabilidad y relevancia de diferentes proyectos, preferentemente de ámbito aragonés. 
Aprendizaje basado en servicios. Consiste en que el alumnado determine un problema que considera socialmente 
relevante y se movilice para adoptar alguna iniciativa concreta que contribuya a su solución. 
A este tipo de metodología, le reforzará con la más tradicional como el uso de explicaciones, vídeos o análisis de tex-
tos. 
A través del trabajo cooperativo, las simulaciones y las dinámicas de grupo, el alumnado adquirirá las habilidades 
sociales básicas para la generación de valor en el entorno. 
Por otro lado, es necesario fomentar la autoevaluación, tanto a nivel individual como grupal con el fin de mejorar el 
proceso y conocer las herramientas para detectar errores y corregirlos. 
La labor docente durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, basada en el diseño, desarrollo y evaluación del 
currículo, representa un acicate para el profesorado implicado. Así, la implementación de buenas prácticas promue-
ve el desarrollo profesional docente que puede conllevar otras acciones de carácter formativo. 
 
CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE  
La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se ven favorecidos 
por metodologías didácticas que reconocen al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es impres-
cindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y de 
las alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
experiencias atendiendo a la diversidad del alumnado. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta 
eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades sig-
nificativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la au-
tonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Este trabajo cooperativo va a resultar especialmente eficaz para la 
adquisición de los saberes básicos relacionados con las interacciones y habilidades sociales, habilidades comunicati-
vas, barreras en la comunicación y estrategias para superarlas, así como habilidades de organización y gestión. Para 
que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y ser res-
petuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben 
estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas 
situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a 



la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño 
universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vi-
da, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. En este sentido, la contextualización va a resultar esencial en los sa-
beres básicos relacionados con Orientación hacia la formación académica y profesional y la exploración del entorno 
profesional. El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del 
alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes pro-
pios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren 
diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupa-
mientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades 
personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe 
implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, 
tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés 
común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con 
eficacia a los retos del siglo XXI. 
12.  CONCRECIÓN DEL PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DIGITALES. 

 
Integrar las Tecnologías de la Información y Comunicación como herramientas del proceso de enseñanza- 

aprendizaje y la utilización de materiales multimedia como medio de comunicación familiarizan al alumnado con 
medios y técnicas de comunicación que han de convertirse en habituales y que facilitan el acercamiento a la realidad 
social y cultural. Asimismo, será positivo motivar al alumnado para que trate de probar y evaluar las innovaciones 
tecnológicas que estén a su alcance con el objeto de despertar su espíritu innovador y aumentar la eficacia en sus 
procedimientos de trabajo. Para ello, se hará uso de los teléfonos móviles de los alumnos y alumnas. 

 
13. MECANISMO DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS EN RELA-
CIÓN CON LOS RESULTADOS ACADÉMICOS Y PROCESOS DE MEJORA. 

 
La presente programación será evaluada una vez al mes en la reunión de departamento si los resultados académicos 
obtenidos lo requirieran y a final del curso. 

En el caso de hallar dificultades para cumplir con algunas de las directrices establecidas en esta programa-
ción, se revisará, se analizarán las causas, y se propondrán las modificaciones oportunas. En el caso de ser necesaria 
la aplicación de modificaciones en el presente curso escolar, se informará al alumnado de los cambios realizados.  

La revisión mensual de la programación quedará recogida en las tablas siguientes: 
 
REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SI NO A VECES NO PROCEDE 

La programación está elaborada según la normativa vigente         
La programación tiene en cuenta las características del centro y del grupo de alumnos         
La programación ha tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial         
La metodología utilizada se adecúa a las características del alumnado         
Los recursos organizativos y didácticos han funcionado         
El material utilizado es adecuado para la consecución de los objetivos         
Las propuestas didácticas se han adaptado a las necesidades de todo el alumnado         
Se han modificado elementos de la programación (instrumentos de evaluación, porcentajes...)         
Las medidas de atención a la diversidad han sido eficaces         
La programación ha contribuido a desarrollar el hábito lector         
La programación ha contribuido a desarrollar la Competencia Digital         
La programación ha incluido actividades que contribuyen al Plan de Igualdad y se han llevado a la 
práctica 

        

Porcentaje de alumnos que han suspendido la materia         

 
 
 
Cuando los resultados indiquen la necesidad de mejora o modificación de la programación, las modificacio-

nes se recogerán en la siguiente tabla:  
 



OPUESTAS DE MODIFICACIÓN Y/O MEJORA DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

Aspectos a modificar y/o mejorar Propuestas 
Concreción y secuenciación de saberes básicos   
Evaluación inicial   
Criterios de evaluación /Criterios de calificación   
Instrumentos de evaluación   
Criterios de calificación   
Atención a la diversidad   
Materiales didácticos: libro de texto, dossier, etc.   
Metodologías y recursos organizativos   
Utilización de las TIC   
Aportaciones al Plan Lector   
Aportaciones al Plan de Igualdad   
Actividades extraescolares y/o complementarias   

 
14.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PROGRAMADAS. 
 
 A fecha de elaboración de esta programación todavía no hay previstas actividades de este tipo para el curso 
25/26 
 
15.- RECUPERACIONES Y MATERIAS PENDIENTES Y PRUEBAS EXTRAORDINARIAS 
Este curso no existe alumnos con la asignatura pendiente 
 
 
16. PLAN DE LECTURA 

Desde el Departamento de Economía, se arbitrarán medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura 
y la capacidad de expresarse correctamente:  

 
1.- Lectura de textos periodísticos de actualidad económica, sacados de las secciones económicas de los periódicos 
diarios nacionales, y relacionados con los contenidos de la asignatura. Estos textos serán leídos en casa, 
fundamentalmente durante el fin de semana por los alumnos, redactarán un breve resumen del texto y 
posteriormente harán una breve presentación o explicación de los mismos en clase. Este tipo de actividad obliga a 
los alumnos a realizar una lectura activa y muy reflexiva sobre los textos que leen, al mismo tiempo que les enseña a 
expresar correctamente sus ideas por escrito.  
 
2.- En la corrección y calificación de las pruebas escritas, se tendrá en cuenta la ortografía, la expresión escrita y la 
presentación general del examen. Por todos estos apartados, la calificación final del examen podrá ser disminuida en 
1 punto sobre diez. 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

 
 En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y las reglas que explican los 
acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de las decisiones financieras, proyectan valores 
relacionados con, entre otros, la solidaridad entre personas, la importancia de la sostenibilidad, la desigualdad y la 
gestión de los recursos. Por ello, la materia de Economía y Emprendimiento integra, por un lado, una formación eco-
nómica y financiera y, por otro, una visión que anima a buscar oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las 
necesidades detectadas en el entorno, desarrollando estrategias para llevar esas ideas a la acción. De este modo, se 
genera valor para los demás, se innova y se contribuye a mejorar el bienestar personal, social y cultural.  
La finalidad educativa de la materia de Economía y Emprendimiento está en consonancia con la Recomendación del 
Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, que refiere la 
necesidad de introducir en la educación herramientas que permitan lograr que lo aprendido se pueda aplicar en 
tiempo real y que genere nuevas ideas, nuevas teorías, nuevos productos y conocimientos. En este sentido, esta 
materia contribuye a que el alumnado adquiera conocimientos económicos y financieros que le permitan estar in-
formado y realizar una adecuada gestión de los recursos individuales y colectivos, contribuyendo a fomentar la me-
jora de su calidad de vida, del progreso y de su bienestar social.  
Economía y Emprendimiento está planteada como materia de opción en cuarto curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria y persigue dos objetivos: que el alumnado cuente con una educación económica y financiera para desen-
volverse, asumir riesgos de manera responsable en su vida cotidiana y gestionar y llevar a la acción de manera viable 
proyectos, así como que busque soluciones innovadoras y valiosas para afrontar los retos propuestos, a través de 
estrategias de gestión del conocimiento, del autoconocimiento y de la cooperación con los demás.  
El currículo aragonés de Economía y Emprendimiento está diseñado tomando como referentes los descriptores ope-
rativos que concretan el desarrollo competencial establecido en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica. Asimismo, se ha desarrollado con la vista puesta en los objetivos fijados para la etapa de Enseñan-
za Secundaria Obligatoria, contribuyendo a desarrollar en el alumnado «el espíritu emprendedor y la confianza en sí 
mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa personal, y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades».  
Esta materia supone una continuación de los principios pedagógicos de la Educación Primaria, en los que se explicita 
la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y la 
reflexión. Economía y Emprendimiento parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alum-
nado, en la etapa de Educación Primaria y en los tres primeros cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, pero, 
de forma particular, de la competencia emprendedora y de la competencia personal, social y de aprender a apren-
der. Ambas se complementan aportando elementos que permiten definir el carácter de la persona emprendedora, 
favoreciendo, por un lado, la adquisición de conocimientos relacionados con la planificación y ejecución de proyec-
tos emprendedores y por otro, potenciando el desarrollo de destrezas y actitudes para afrontar la incertidumbre, 
gestionar los conflictos, reflexionar de forma crítica, adoptar decisiones éticas, cooperar en equipo y negociar.  
El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado, está organizado en 
torno a la adquisición de unas competencias específicas que desarrollan diversos aspectos.  
En primer lugar, las competencias específicas de la materia tratan de promover el espíritu proactivo que ha de crista-
lizar en una cultura de emprendimiento personal, social y empresarial más ágil e innovadora. Para ello, es necesario 
que el alumnado realice un análisis preciso de sí mismo y, con base en este autoconocimiento, adquiera formación y 
desarrolle habilidades personales y sociales, así como estrategias necesarias para afrontar retos, gestionar la incerti-
dumbre y tomar decisiones adecuadas para llevar el proyecto a la realidad. En segundo lugar, ayudan a que el alum-
nado comprenda que la persona emprendedora debe abrirse camino en un contexto global cuyos elementos se rela-
cionan entre sí. Esto requiere explorar el entorno aragonés, analizando distintos ámbitos, entre otros, el social, el 
ambiental, el cultural, el artístico y el empresarial, desde una perspectiva económica, para identificar necesidades y 
oportunidades que puedan surgir, encontrar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales necesarios y 
aplicarlos a la realización de un proyecto personal o profesional con visión emprendedora. En tercer lugar, las com-
petencias específicas contribuyen a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano práctico, desarrollando 
un proyecto que abarque todo el proceso, desde la ideación hasta la elaboración de un prototipo final y la presenta-
ción de este en el entorno, entendiendo que el prototipo puede ser cualquier resultado que suponga una solución 
innovadora y de valor.  
Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las competencias espe-
cíficas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o 
actividades de los ámbitos personal, social y educativo con una futura proyección profesional.  



Los saberes básicos, que contribuyen a adquirir las competencias específicas, se organizan en cuatro bloques. El pri-
mero se relaciona con el análisis y desarrollo del perfil de la persona emprendedora haciendo hincapié en el conoci-
miento de uno mismo, el desarrollo de habilidades personales y sociales y de estrategias de gestión para hacer fren-
te a entornos cambiantes e inciertos en los que emprender. El segundo se liga al análisis de los distintos ámbitos – 
económico, empresarial, social, ambiental, cultural y artístico–, así como al desarrollo de estrategias de exploración 
de los mismos que permitan al alumnado identificar necesidades y buscar las oportunidades que surjan en ellos, 
haciéndolo consciente de que el entorno va a condicionar la realización de sus proyectos personales y profesionales. 
El tercero se vincula con la captación y gestión de recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales como ele-
mentos necesarios para que un proyecto se lleve a la realidad. De este modo, se abordan cuestiones como las fuen-
tes de financiación, los recursos financieros y la formación y funcionamiento ágil de los equipos de trabajo. El cuarto 
y último bloque trata de dar a conocer el método de realización de un proyecto emprendedor desde la fase de idea-
ción hasta las de ejecución y validación del prototipo final. En este proceso el alumnado se familiariza en el aula con 
las metodologías ágiles que podría utilizar a la hora de realizar su propio proyecto innovador.  
Finalmente, se plantea el enfoque de esta manera desde una perspectiva teórico-práctica, aplicando los saberes al 
desarrollo de un proyecto emprendedor en cada una de sus fases. De este modo, los aprendizajes se construirán en 
y desde la acción. El alumnado ideará, gestionará recursos, desarrollará prototipos, participará en la validación inter-
activa de los mismos y tomará decisiones en un ambiente flexible y abierto que le permita desplegar sus aptitudes y 
potenciar sus destrezas y actitudes emprendedoras trabajando en equipo. Esta dinámica de trabajo generará una 
cultura creativa, colaborativa y de participación dirigida a crear valor para los demás. 
 
2.- CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
 
2.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO  
Durante el presente curso este departamento estará conformado por el profesor José Juan Díez Martínez y el profe-
sor Jesús Victorio Calvo. 
 
2.2. ORGANIZACIÓN DE LAS MATERIAS DEL DEPARTAMENTO.  

Las materias impartidas por el departamento son:  
a) Formación y orientación profesional (3 horas en 4º de ESO, dos grupos) 
b) Economía (3 horas semanales en 4º de ESO, dos grupos)  
c) Economía y emprendimiento (4 horas en 1º de Bachillerato, un grupo)  
d) Empresa y diseño de modelos de negocio (4 horas semanales en 2º de Bachillerato, un grupo). 
e) Atención educativa 3º ESO (un grupo) 

 
2.3. BASE LEGAL 
* Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de mayo), modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica de Educación (en adelante LOE- LOMLOE) (BOE 
de 29 de diciembre).  

* Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberos de los alumnos y las normas 
de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio).  

* Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y 
la Formación Profesional 
* Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo).  
 
Estas normas de carácter básico, se concreta en la Comunidad Autónoma de Aragón, fundamentalmente, en la legis-
lación que se enuncia a continuación: 
 
Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto del Consejero de Educación, Cultura y Deporta, por la que se aprueba el 
currículo y las características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, 
así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 



2.4. CONTEXTUALIZACIÓN  
La elaboración de esta programación está dirigida para el alumnado de 4º de E.S.O. del IES Conde Aranda. El IES 
Conde Aranda se encuentra en Avenida la Portalada de la localidad de Alagón, provincia de Zaragoza. Hay dos grupos 
que cursan esta asignatura con un total de alumnos y alumnas. 
 
El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de centro, documento programáti-
co que define su identidad, recoge los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia con el contexto 
socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación vigente.  
 
El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas desarrollan la autonomía pedagógica del centro educativo de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 121 de la LOE-LOMLOE y la legislación autonómica. 
 
2.5 DEFINICIONES LOMLOE 
Definiciones LOMLOE (Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto capitulo II art, 7 definiciones de los elementos del 
currículo) 
 
- Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está vincu-
lada a la adquisición de las competencias clave y de las competencias específicas de las diferentes materias o ámbi-
tos. 
- Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con 
garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de 
la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
- Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones 
cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y 
los criterios de evaluación.  
- Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situacio-
nes o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento 
determinado de su proceso de aprendizaje. 
- Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia y 
cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
- Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actua-
ciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y cuyo diseño involucra el aprendizaje de 
diferentes saberes básicos.  

 
 

3. FINES, PRINCIPIOS PEDAGOGICOS, OBJETIVOS DE LA E.S.O. Y CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE ARAGÓN  

 
3.1. FINES  
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que el alumnado adquiera los elementos bási-
cos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y 
consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorpo-
ración a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 
de la vida como ciudadanos y ciudadanas..  
 
3.2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.  
Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. 
Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan 
la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en 
el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica establecido en el anexo I de esta Orden y se fo-
mentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se 
dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias o ámbitos. 
Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realiza-
ción de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 



Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audio-
visual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias o ámbi-
tos. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales. 
 El departamento competente en materia de educación no universitaria establecerá las condiciones que permitan 
que, en los cursos primero y segundo de la etapa, el profesorado con la debida cualificación imparta más de una 
materia o ámbito al mismo grupo de alumnos y de alumnas. 
Así mismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y en 
valores. 
El departamento competente en materia de educación no universitaria será el encargado de regular actuaciones 
específicas para la atención de aquel alumnado que manifieste dificultades especiales de aprendizaje o de integra-
ción en la actividad ordinaria de los centros, del alumnado de alta capacidad intelectual y del alumnado con discapa-
cidad 
 

 

 

.3.3. OBJETIVOS  
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las alumnas las capacidades que 
les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las. personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesa-
ria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los es-
tereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás 
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resol-
ver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética so-
bre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así co-
mo conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así 

como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros y el de las otras, respetar las diferen-

cias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 
para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a 
su conservación y mejora. 

l 

 
 
3.4 CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 
La Comunidad Autónoma de Aragón adoptará las medidas oportunas para conseguir que el alumnado desarrolle 
progresivamente las competencias clave hasta finalizar la educación básica y pueda seguir formándose a lo largo de 



toda la vida, teniendo en cuenta la diversidad propia del actual contexto, cada vez más complejo y cambiante, y la 
realidad y las peculiaridades demográficas de Aragón. Con el fin de dar respuesta a estas necesidades, las estrategias 
básicas para la aplicación y desarrollo del currículo de la Comunidad Autónoma de Aragón serán las siguientes: 
a) La atención a la diversidad de todo el alumnado desde una perspectiva inclusiva, a fin de dar respuesta a sus nece-
sidades educativas, considerando sus intereses, motivaciones y capacidades para el aprendizaje en un entorno nor-
malizado. 
b) La educación en los ámbitos personal y social mediante el desarrollo emocional y afectivo del alumnado. 
c) El desarrollo de habilidades y estrategias para la resolución de problemas que se presentan en la realidad cotidia-
na. 
d) El desarrollo de habilidades comunicativas, a través del progreso en la expresión oral y escrita y el fomento de la 
lectura y la escritura, en todas las materias o ámbitos en los distintos niveles de enseñanza. 
e) El aprendizaje efectivo de, al menos, una lengua extranjera y la oferta obligatoria de una segunda lengua extranje-
ra. 
f) La consolidación y conservación de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Aragonés o catalán). 
g) La utilización de las tecnologías digitales como un instrumento valioso al servicio de todo tipo de aprendizajes. 
h) El desarrollo de un modelo educativo que fomente la convivencia escolar y social para lograr la participación plena 
de los ciudadanos y las ciudadanas en la sociedad, potenciando así una escuela para la democracia. 
i) El desarrollo de la creatividad, la innovación y el emprendimiento como actitud para el cambio y mejora de Aragón. 
 
En el establecimiento, concreción y desarrollo del currículo en las distintas materias o ámbitos de la Educación Se-
cundaria Obligatoria, respetando la identidad cultural del alumnado y su entorno familiar y social, se incorporarán 
aprendizajes relacionados con las producciones culturales propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, su territo-
rio, su patrimonio natural, social y cultural y con las lenguas y modalidades lingüísticas propias de nuestra Co-
munidad Autónoma, dentro de un contexto global e integrador. 
El departamento competente en materia de educación no universitaria proporcionará orientaciones y prestará espe-
cial apoyo a la elaboración de materiales curriculares que favorezcan el desarrollo del conjunto del currículo, espe-
cialmente de los procesos relativos a su contextualización a la realidad de la Comunidad Autónoma de Aragón 

 
4. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS  
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que el alumnado adquiera los elementos bási-
cos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y 
consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorpo-
ración a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 
de la vida como ciudadanos y ciudadanas. 
 
 Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes:  

a) Competencia en comunicación lingüística. 
b) Competencia plurilingüe. 
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
d) Competencia digital. 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
f) Competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora. 
h) Competencia en conciencia y expresión culturales.  

 
Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la Recomendación 
del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje per-
manente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 
XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la vida, el 
Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las compe-
tencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta nece-
sario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone 
el final de la E.S.O. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un 



conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previs-
tos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa obligatoria.  
De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de E.S.O., se mantiene y adapta a las 
especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos 
globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los 
aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significati-
vas, tanto para el alumnado como para el personal docente.  
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos de la E.S.O. está vincula-
da a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada 
una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias espe-
cíficas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda corregirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas 
en la E.S.O. y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias clave que el alumnado debe 
haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño com-
petencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la titula-
ción de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, 
así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 
 
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de 
adquisición esperado al término de la E.S.O. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión 
entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la Educación Primaria.  
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas 
las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única mate-
ria, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a 
partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  
 
 
 
 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)  
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de ma-
nera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica 
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 
interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de mani-
pulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, 
ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 
la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión 
explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimien-
to, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posi-
ble apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria  
Descriptores operativos  



 
 
 
COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el 
aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y 
aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre 
lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar 
la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática  
 

 



COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM).  
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en 
inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación ma-
temáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, respon-
sable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento mate-
máticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la 
comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, 
incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 
pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e 
ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar 
nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabili-
dad y sostenibilidad.  
Al completar  la Educación  Primaria, el alumno 
o la alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  
o la alumna… STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos méto-

dos inductivos y deductivos propios del razonamien-
to matemático en situaciones conocidas, y selec-
ciona y emplea algunas estrategias para resolver 
problemas reflexionando sobre las soluciones obte-
nidas. 

STEM1.   Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en situacio-
nes conocidas, y selecciona y emplea diferentes    
estrategias para   resolver problemas analizando       
críticamente las soluciones y reformulando el pro-
cedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para en-
tender y explicar algunos de los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el conocimien-
to como motor de desarrollo, utilizando herramien-
tas e instrumentos adecuados, planteándose pre-
guntas y realizando experimentos sencillos de for-
ma guiada. 

STEM2.    Utiliza    el   pensamiento    científico    
para entender y explicar los fenómenos que ocurren 
a su alrededor, confiando   en   el   conocimiento   
como motor de desarrollo, planteándose   preguntas 
y comprobando hipótesis mediante la experimenta-
ción y la indagación, utilizando herramientas e       
instrumentos adecuados, apreciando la importancia 
de la precisión y la veracidad y mostrando una acti-
tud crítica acerca del alcance y las limitaciones de 
la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, dise-
ñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos     
o modelos, adaptándose ante la incertidumbre, para 
generar en equipo un producto creativo con un ob-
jetivo concreto, procurando la participación    de 
todo el grupo y resolviendo pacíficamente los con-
flictos que puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o mo-
delos para generar o utilizar productos que den so-
lución a una necesidad o problema de forma creati-
va y en equipo, procurando la participación de todo 
el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidum-
bre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de algunos métodos y resultados cientí-
ficos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 
veraz, utilizando la terminología científica apropia-
da, en diferentes formatos (dibujos, diagramas, grá-
ficos, símbolos…) y aprovechando de forma crítica, 
ética y responsable la cultura digital para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  
más relevantes         de        procesos,         razo-
namientos,  demostraciones,   métodos  y  resulta-
dos  científicos, matemáticos y tecnológicos de for-
ma clara y precisa y     en     diferentes     formatos     
(gráficos,     tablas, diagramas,      fórmulas,      es-
quemas,     símbolos...), aprovechando  de  forma  
crítica  la cultura  digital  e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5.    Participa en acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud y preservar 
el medio ambiente y los seres vivos, aplicando prin-
cipios de ética y seguridad y practicando el consu-
mo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas cientí-
ficamente para promover la salud física, mental y 
social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 
realización de proyectos para transformar su en-
torno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsa-
ble. 



COMPETENCIA DIGITAL (CD)  
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales 
para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la 
alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de con-
tenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relaciona-
das con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la 
resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. Descriptores operativos  
 
 

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de 
estrategias   sencillas   para el tratamiento digital de la 
información (palabras clave, selección de información 
relevante, organización de datos...) con   una    actitud    
crítica    sobre    los   contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando   
los resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos   y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en 
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 
programa informático...) mediante el uso de diferentes   
herramientas    digitales   para   expresar ideas, senti-
mientos y conocimientos, respetando la propiedad inte-
lectual y los derechos de autor de los contenidos que 
reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje   para construir   conocimiento   y crear con-
tenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de 
la información y el uso de diferentes herramientas         
digitales, seleccionando y configurando la más adecuada 
en función de la tarea y de sus necesidades de aprendiza-
je permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares me-
diante   el uso de herramientas   o plataformas virtuales    
para construir nuevo conocimiento, comunicarse, traba-
jar cooperativamente, y compartir datos y contenidos en 
entornos digitales restringidos y supervisados de manera 
segura, con una actitud abierta y responsable ante su 
uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa com-
partiendo    contenidos, datos   e   información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona   de   
manera   responsable    sus   acciones, presencia y visibili-
dad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, 
cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del   
docente, medidas    preventivas    al   usar   las tecnolo-
gías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la 
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al 
usar las tecnologías digitales para proteger los dispositi-
vos, los datos   personales, la salud y  el medioambiente,   
y  para   tomar   conciencia   de   la importancia  y  necesi-
dad  de  hacer  un  uso  crítico, legal,   seguro,   saludable   
y   sostenible   de   dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sen-
cillas y sostenibles (reutilización de materiales tecnológi-
cos, programación informática por bloques, robótica     
educativa…)  para resolver problemas concretos o retos 
propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en 
caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y solu-
ciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 
problemas concretos o responder a retos propuestos, 
mostrando interés y curiosidad por la evolución   de   las   
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 



COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)  
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para 
autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información efi-
cazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de 
la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 
aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar es-
trategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarro-
llando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de 
llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y 
de apoyo. Descriptores operativos  
   

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, ideas y 
comportamientos personales y emplea estrategias para 
gestionarlas en situaciones detensión o conflicto, adap-
tándose a los cambios y armonizándolos para alcanzar 
sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
propósito motivación hacia el aprendizaje, para gestionar 
los retos y cambios y armonizarlos   con sus propios obje-
tivos. 

CPSAA2.  Conoce los riesgos más relevantes y los princi-
pales activos para la salud, adopta estilos de vida saluda-
bles para su bienestar físico y mental, y detecta y busca 
apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias. 

CPSAA2.   Comprende    los   riesgos   para   la   salud rela-
cionados con factores sociales, consolida estilos de vida 
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas   
contrarias   a   la   convivencia   y   aplica estrategias para 
abordarlas. 

CPSAA3.   Reconoce   y   respeta   las   emociones    y ex-
periencias    de   las   demás   personas, participa activa-
mente   en el trabajo   en grupo, asume   las responsabili-
dades individuales asignadas y emplea estrategias coope-
rativas dirigidas a la consecución de objetivos comparti-
dos. 

CPSAA3.        Comprende         proactivamente         las 
perspectivas    y   las   experiencias    de   las   demás per-
sonas y las incorpora   a su aprendizaje, para participar en 
el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4.   Reconoce    el   valor   del   esfuerzo   y   la dedi-
cación     personal     para    la    mejora    de    su aprendi-
zaje y adopta posturas críticas en procesos de reflexión 
guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de   
aprendizaje, buscando   fuentes   fiables   para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener con-
clusiones relevantes. 

CPSAA5.   Planea   objetivos   a   corto   plazo, utiliza es-
trategias de aprendizaje autorregulado y participa en 
procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus limi-
taciones   y sabiendo   buscar ayuda en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla pro-
cesos metacognitivos de retroalimentación para aprender    
de    sus    errores    en    el    proceso    de construcción 
del conocimiento. 

 



COMPETENCIA CIUDADANA (CC)  
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y parti-
cipar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 
activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción cons-
ciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 
crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acor-
de con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. Descriptores operativos 
 

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes 
relativos a su propia identidad y cultura, reflexiona sobre las nor-
mas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogan-
te e inclusiva en cualquier contexto. 

CC1.   Analiza   y   comprende   ideas   relativas   a   la dimensión 
social y ciudadana de su propia identidad, así   como   a   los   
hechos culturales, históricos   y normativos     que    la    determi-
nan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 
espíritu constructivo   en la interacción   con los demás en cual-
quier contexto. 

CC2. Participa en actividades   comunitarias, en la toma   de   deci-
siones   y   en   la   resolución   de   los conflictos de forma dialoga-
da y respetuosa con los procedimientos     democráticos, los    
principios    y valores   de   la Unión   Europea   y   la Constitución 
española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la 
diversidad, y el logro de la igualdad de género, la cohesión social y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente  los principios y valores   que  
emanan   del  proceso   de  integración europea,  la  Constitución  
española  y  los  derechos humanos    y    de    la    infancia,    parti-
cipando     en actividades     comunitarias,     como    la    toma    de 
decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática,      
respeto     por     la     diversidad,     y compromiso con la igualdad 
de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de 
la ciudadanía mundial 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de 
actualidad, comprendiendo la necesidad de respetar diferentes 
culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y 
estereotipos, y de oponerse a cualquier forma de discriminación o 
violencia. 

CC3.    Comprende    y    analiza    problemas    éticos fundamenta-
les     y    de  actualidad,    considerando  críticamente    los    valo-
res    propios    y   ajenos,    y desarrollando    juicios    propios    
para   afrontar    la controversia      moral      con     actitud      dialo-
gante, argumentativa,   respetuosa   y  opuesta  a  cualquier tipo 
de discriminación  o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones hu-
manas y el entorno, y se inicia en la adopción   de   estilos   de   
vida  sostenibles,   para contribuir   a  la  conservación   de  la  
biodiversidad  desde una perspectiva tanto local como global. 

CC4.    Comprende    las   relaciones    sistémicas    de interdepen-
dencia, ecodependencia e interconexión entre  actuaciones  loca-
les  y globales,  y adopta,  de forma  consciente   y motivada,   un  
estilo  de  vida sostenible y ecosocialmente  responsable. 

 
 
 
 
 
 



COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)  
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, 
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades 
de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero 
 
 
 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o 
la alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o 
la alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y 
elabora    ideas originales, utilizando destrezas 
creativas y tomando conciencia de las consecuen-
cias y efectos   que las ideas pudieran   generar   en 
el entorno, para proponer soluciones   valiosas   
que respondan a las necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para   presentar   ideas   y 
soluciones     innovadoras, éticas     y    sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 

CE2.   Identifica   fortalezas   y   debilidades   pro-
pias utilizando   estrategias   de autoconocimiento 
y se inicia en el conocimiento de elementos eco-
nómicos y financieros básicos, aplicándolos a situa-
ciones y problemas   de   la   vida   cotidiana, para   
detectar aquellos   recursos   que   puedan   llevar   
las   ideas originales y valiosas a la acción. 

CE2.  Evalúa  las  fortalezas   y  debilidades   pro-
pias, haciendo uso de estrategias de autoconoci-
miento y autoeficacia,       y      comprende       los      
elementos fundamentales    de   la   economía   y   
las   finanzas, aplicando conocimientos económicos 
y financieros a actividades    y   situaciones    con-
cretas,    utilizando destrezas  que favorezcan  el 
trabajo  colaborativo  y en  equipo,   para  reunir  y  
optimizar   los  recursos necesarios  que  lleven  a la  
acción  una  experiencia emprendedora  que gene-
re valor. 

CE3.  Crea ideas y soluciones   originales, planifica 
tareas, coopera con otros en equipo, valorando el 
proceso   realizado y el resultado obtenido, para 
llevar a cabo una iniciativa emprendedora, conside-
rando la experiencia como una oportunidad para 
aprender 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada,   utilizando      estrategias      ágiles      de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proce-
so realizado y el resultado obtenido, para llevar a 
término el proceso de creación de prototipos inno-
vadores y de valor, considerando la experiencia 
como una oportunidad para aprender  



COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 
La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las 
opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por 
medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la com-
prensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio 
cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifes-
taciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma 
 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar  la Educación  Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o la 
alumna… 

CCEC1.      Reconoce      y     aprecia      los     aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y artístico, com-
prendiendo     las    diferencias    entre    distintas culturas 
y la necesidad de respetarlas. 

CCEC1.  Conoce, aprecia críticamente y respeta el patri-
monio cultural y artístico, implicándose en su conserva-
ción     y    valorando     el    enriquecimiento inherente a 
la diversidad cultural y artística. 

CCEC2.      Reconoce      y     se     interesa      por     las 
especificidades       e      intencionalidades     de      las 
manifestaciones      artísticas      y     culturales     más 
destacadas del patrimonio, identificando los medios y 
soportes, así como los lenguajes   y elementos técnicos 
que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las   
especificidades    e   intencionalidades   de   las manifes-
taciones      artísticas      y     culturales     más destacadas 
del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes   y elementos técnicos que las carac-
terizan. 

CCEC3.   Expresa   ideas, opiniones, sentimientos   y 
emociones   de forma creativa y con una actitud abierta 
e inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y 
culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando 
con el entorno y desarrollando sus capacidades afectivas. 

CCEC3.   Expresa   ideas, opiniones, sentimientos   y 
emociones por medio de producciones culturales y artís-
ticas, integrando      su     propio     cuerpo     y desarro-
llando   la autoestima, la creatividad y el sentido del lu-
gar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 
abierta y colaborativa. 

CCEC4.     Experimenta     de    forma    creativa     con 
diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásti-
cas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para  
elaborar   propuestas   artísticas   y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diver-
sos   medios   y   soportes, así   como   técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, ara la crea-
ción de productos artísticos y  culturales, tanto   de   
forma   individual como colaborativa, identificando opor-
tunidades  de desarrollo  personal,  social  y  laboral,  así  
como  de emprendimiento. 

 



5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE ECONOMIA  

 
I. Competencias específicas  
CE.EE.1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y 

gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar 

un proyecto personal que genere valor para los demás.  
 
Descripción  
El autoconocimiento permite al alumnado indagar en sus aspiraciones, necesidades y deseos, descubrir sus aptitudes 
y, así, reflexionar sobre sus fortalezas y debilidades y aprender a valorarlas como fuente de crecimiento personal. 
También implica reconocer y gestionar emociones para adaptarse a contextos cambiantes y globalizados y a situa-
ciones inciertas que puedan generar un conflicto cognitivo y emocional con el objetivo de poner en marcha y llevar a 
cabo un proyecto personal con una propuesta de valor única, que garantice nuevas oportunidades en todos los ám-
bitos y situaciones de la vida (personales, sociales, académicas y profesionales).  
Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, innovadora y sostenible que permita 
la adecuación a distintos entornos, así como comprender la importancia de desarrollar el hábito de actuar con crea-
tividad, tanto individual como colectivamente, mediante el entrenamiento de la capacidad creadora, aplicándola en 
diferentes escenarios para lograr avances personales, sociales, culturales, artísticos y económicos de valor..  
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con las siguientes competencias específicas de la materia de Economía y 
Emprendimiento: CE.EE.2. y CE.EE.3. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro bloques en los que se 
estructuran los saberes básicos de la materia.  
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 4º E.S.O., como son: Digitalización en CE.D.4., 
Formación y Orientación Personal y Profesional en CE. FOPP.1., CE. FOPP.2., y CE. FOPP.4., y Matemáticas en CE.M.9. 
Vinculación con el perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3.  
 
Competencia específica de la materia de Economía y Emprendimiento 2: CE.EE.2. Utilizar estrategias de conforma-
ción de equipos, así como habilidades sociales, de comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y 
motivación a las dinámicas de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos eficaces y descubrir el valor de 
cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de soluciones emprendedoras 
Descripción 
Reconocer y valorar los rasgos característicos y las cualidades personales propias y de los demás resulta indispensa-
ble para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las potencialidades de las personas permite la 
constitución de un equipo de trabajo equilibrado, eficaz, cooperativo, motivado y responsable que compense las 
debilidades y potencie las fortalezas de unos y otros, adecuándose así a las necesidades del proyecto que se preten-
de abordar. Se requiere la puesta en marcha de diferentes estrategias para constituir los equipos de trabajo, defi-
niendo objetivos, normas, roles y responsabilidades de manera equitativa y favoreciendo la diversidad entre sus 
integrantes. Así se consiguen equipos multidimensionales, inclusivos, capaces de generar, a través del diálogo, una 
inteligencia colectiva que les permita funcionar con autonomía y contribuir a la innovación ágil.  
Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la asertividad, la negociación, el liderazgo y 
el respeto hacia los intereses, elecciones e ideas de los demás, así como el conocimiento de distintas lenguas y uso 
de habilidades de comunicación, permite responder a las distintas necesidades comunicativas de los miembros del 
equipo, facilita una visión compartida, un buen clima de trabajo y la construcción de vínculos de cooperación que 
redunden en el crecimiento personal y colectivo e intensifiquen valores de respeto, equidad e igualdad. 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con las siguientes competencias específicas de la materia de Economía y 
Emprendimiento: CE.EE.1., CE.EE.3, CE.EE.5. y CE.EE.7. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro blo-
ques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia.  
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 4º E.S.O., como son: Física y Química en 
CE.FQ.5., Geografía e Historia en CE.GH.5., Lengua Castellana y Literatura en CE.LCL.10. y Matemáticas en CE.M.10. 
Vinculación con el perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, CE2. 
 
 
 



Competencia específica de la materia de Economía y Emprendimiento 3: CE.EE.3. Elaborar, con sentido ético y soli-
dario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a las necesidades locales y globales detecta-
das, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos fuertes y débiles como el impacto que 
puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación de retos relacionados con la preservación y cui-
dado del medio natural, social, cultural y artístico 
Descripción 
Para afrontar los desafíos actuales resulta imprescindible dotar a las personas de las herramientas necesarias para 
que, con iniciativa y desde una visión emprendedora, busquen, promuevan y desarrollen eficazmente ideas y solu-
ciones innovadoras y sostenibles a problemas y necesidades de su entorno, que den respuesta a retos a nivel local 
que podrían trasladarse a contextos más  
amplios, incluso globales. Para lograr esto, es fundamental entrenar la generación de ideas y someterlas a procesos 
de validación a través del uso de metodologías ágiles, analizando el impacto que la materialización de esas ideas 
pudiera provocar en los distintos contextos y ámbitos vitales y sectoriales.  
Este proceso de búsqueda de respuestas a los desafíos actuales está inevitablemente ligado a los valores sociales y 
personales. Por ello, en el proceso de ideación y diseño de las ideas y soluciones es necesario tener presentes los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y actuar a partir de principios éticos que consideren la perspectiva de género. 
Esto implica conocer y tomar conciencia de las distintas realidades, valorar las oportunidades de nuestro mundo y de 
nuestra sociedad con una actitud proactiva y comprometida con su cuidado, protección y preservación. 
Vinculación con otras competencias 
Esta competencia específica se conecta con las siguientes competencias específicas de la materia de Economía y 
Emprendimiento: CE.EE.1., CE.EE.2., CE.EE.4., CE.EE.5., CE.EE.6. y CE.EE.7. Estas competencias se trabajan a lo largo 
de los cuatro bloques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia.  
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 4º E.S.O., como son: Educación Física en 
CE.EF.4, Formación y Orientación Personal y Profesional en CE.FOPP.5., Lengua Castellana y Literatura en CE.LCL.6 y 
Tecnología en CE.T.1.  
Vinculación con el perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CC4, CE1, CE2, 
CE3, CCEC3. 
 
 
Competencia específica de la materia de Economía y Emprendimiento 4: CE.EE.4. Seleccionar y reunir los recursos 
disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o solución creativa propuesta, conociendo los medios de produc-
ción y las fuentes financieras que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, 
para poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora.  
Descripción  
Dentro del proceso que conlleva transformar las ideas en prototipos de valor es obligado contemplar una fase dirigi-
da a conseguir y gestionar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales disponibles, reuniendo y selec-
cionando aquellos que de manera ética, eficiente y sostenible puedan hacer realidad una idea o solución emprende-
dora. Esta perspectiva de considerar la movilización y optimización de los recursos como parte del plan de acción 
requiere, además, hacerlo desde planteamientos éticos y ofreciendo, de este modo, un modelo de buenas prácticas 
que impacte positivamente en el contexto hacia el que va dirigida la idea. La ética subyace desde los momentos ini-
ciales del proceso creador en las iniciativas que se emprenden, orientadas al desarrollo sostenible y al bienestar para 
todos. Asimismo, impregna también la protección de las ideas y soluciones, lo que requiere de un conocimiento es-
pecífico para garantizar el respeto a las creaciones de los demás y los derechos sobre las ideas y soluciones propias.  
Por otro lado, poner en marcha una idea viable supone asumir el reto con responsabilidad y que la persona empren-
dedora y los equipos posean conocimientos económicos, financieros, legales y técnicos entendidos también como 
recursos propios adquiridos a través de la formación, que los orienten en la búsqueda de financiación y el uso de 
herramientas digitales que den difusión y proyección a las ideas y soluciones en el proceso de realización de las mis-
mas. 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con las siguientes competencias específicas de la materia de Economía y 
Emprendimiento: CE.EE.3., CE.EE.5. y CE.EE.6. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro bloques en los 
que se estructuran los saberes básicos de la materia.  
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 4º E.S.O., como son: Geografía e Historia en 
CE.GH.3., Matemáticas en CE.M.6. y Tecnología en CE.T.2. 
Vinculación con el perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CD2, CE1, CE2  



 
Competencia específica de la materia de Economía y Emprendimiento 5: CE.EE.5. Presentar y exponer ideas y solu-
ciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles y valorando la importancia de una comunicación efectiva 
y respetuosa, para transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de cada si-
tuación y validar las ideas y soluciones presentadas.  
 
Descripción  
El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia comunicativa de las per-
sonas. Es importante entender que las estrategias de comunicación son elementos que cobran especial importancia 
para que una persona emprendedora interactúe con otras de manera efectiva y positiva. Compartir los conocimien-
tos y las experiencias con los demás permite idear soluciones contrastadas e innovadoras, motivar, convencer, tomar 
decisiones y generar oportunidades. En este sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágil facilita la ta-
rea de explicar una idea original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. Asimismo, per-
mite que los equipos compartan las ideas creativas generadas, las validen o las descarten con rapidez y tomen deci-
siones sobre las soluciones que finalmente se elijan para afrontar los retos propuestos.  
Por otro lado, también es necesario que el alumnado adquiera las herramientas para presentar y exponer, de mane-
ra clara, atractiva y convincente, la idea o solución que se va a desarrollar en el proyecto emprendedor, con objeto 
de reunir los recursos necesarios para llevarla a cabo o para difundirla.  
 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con las siguientes competencias específicas de la materia de Economía y 
Emprendimiento: CE.EE.2., CE.EE.3., CE.EE.4., CE.EE.6. y CE.EE.7. Estas competencias se trabajan a lo largo de los 
cuatro bloques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia.  
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 4º E.S.O., como son: Digitalización en CE.D.2., 
Física y Química en CE.FQ.4., Lengua Castellana y Literatura en CE.LCL.6. y Tecnología en CE.T.3.  
 
Vinculación con el perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, CD3, 
CPSAA1, CC1, CE1, CE2.  
 
Competencia específica de la materia de Economía y Emprendimiento 6: CE.EE.6. Comprender aspectos básicos de 
la economía y las finanzas, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así 
como los principios de interacción social desde el punto de vista económico, para relacionar dichos aspectos con la 
búsqueda y planificación de los recursos necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte 
el reto planteado de manera eficiente, equitativa y sostenible 
Descripción  
Actualmente conocer y comprender desde un enfoque económico el entorno y la sociedad es fundamental. En estos 
contextos es donde surgen las necesidades y oportunidades a las que hay que atender ofreciendo soluciones realis-
tas, eficientes y sostenibles que den respuesta a los nuevos retos que se plantean.  
Existen cuatro elementos que deben ser abordados, promoviendo en el alumnado una reflexión crítica. El primero 
alude al problema económico que condiciona la toma de decisiones de las personas en función del grado de escasez 
percibido para cubrir las necesidades individuales y colectivas. De ello se deriva la importancia de saber interpretar 
indicadores y aprender a encontrar tendencias en los mercados y en la propia sociedad desde un punto de vista eco-
nómico. El segundo se refiere a la necesidad de adquirir una educación financiera que aporte los conocimientos ne-
cesarios para guiar las decisiones personales de manera responsable y ayude en la obtención de recursos para em-
prender. El tercero es relativo al análisis del entorno económico y social desde un punto de vista tanto macroeco-
nómico como microeconómico. Esta comprensión es el punto de partida para detectar necesidades no cubiertas y 
generar ideas innovadoras que den solución a los retos actuales de manera eficiente, equitativa y sostenible. Por 
último, la puesta en marcha de un proyecto emprendedor implica situarlo dentro de su entorno económico que, en 
gran parte, va a determinar su viabilidad, para prever si el entorno y el sector objeto de la iniciativa concreta son 
favorables. 
 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con las siguientes competencias específicas de la materia de Economía y 
Emprendimiento: CE.EE.3., CE.EE.4., CE.EE.5. y CE.EE.7. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro blo-
ques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia.  



Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 4º E.S.O., como son: Física y Química en 
CE.FQ.6., Geografía e Historia en CE.GH.3. y Matemáticas en CE.M.6.  
 
Vinculación con el perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, CE1, CE2, CE3. 
 
Competencia específica de la materia de Economía y Emprendimiento 7: CE.EE.7. Construir y analizar de manera 
cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecu-
ción, evaluando todas las fases del proceso de manera crítica y ética y validando los resultados obtenidos, para me-
jorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y colectivo. 
 
Descripción  
El objeto de un proyecto emprendedor es la solución innovadora convertida en un prototipo final, en un bien o ser-
vicio que se utiliza en el contexto al que va dirigido.  
Este prototipo final es el resultado de un proceso constructivo que se lleva a cabo de manera cooperativa e implica 
el paso por distintas fases que han de ser evaluadas de manera continua con una actitud crítica y ética. Así, en el 
proceso creativo de ideación se plantean hipótesis de solución que deben transformarse en aprendizajes validados. 
Para ello se recurre a la construcción de prototipos como representación tangible de la solución o de la parte de la 
solución que queremos validar. Tras la elección del prototipo que recoge la solución innovadora, se diseña, gestiona 
y ejecuta el proyecto, para lo cual es necesario conocer y saber elegir las estrategias de gestión de los recursos, el 
modelo organizativo o de negocio, el plan de ejecución, así como las técnicas y herramientas de prototipado. Es ne-
cesario aprender a tomar decisiones adecuadas y con progresiva autonomía para llevar a cabo el proyecto de forma 
viable y sostenible, considerando que lo verdaderamente importante es el aprendizaje validado. Para evaluar y tes-
tear prototipos ya generados es fundamental conocer metodologías, técnicas y herramientas de modo que se pro-
duzca el desarrollo ágil, iterativo e incremental del prototipo final. Esto exige programar periodos de trabajo cortos 
en los que se puedan comprobar los aprendizajes experimentados y validados, y ofrecer soluciones óptimas y soste-
nibles en entornos cambiantes. 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se conecta con las siguientes competencias específicas de la materia de Economía y 
Emprendimiento: CE.EE.2., CE.EE.3., CE.EE.5. y CE.EE.6. Estas competencias se trabajan a lo largo de los cuatro blo-
ques en los que se estructuran los saberes básicos de la materia 
Existen vínculos con las competencias específicas de otras materias de 4º E.S.O., como son: Música en CE.MU.4. y 
Tecnología en CE.T.5.  
Vinculación con el perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CD5, CPSAA3, 
CPSAA5, CE2, CE3. 
 
6. SABERES BÁSICOS  
Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área y cuyo aprendizaje es 
necesario para la adquisición de las competencias específicas y que se organizan por bloques. 
 
A.- El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad 
− El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, perseverancia, iniciativa y resi-
liencia. Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas. 
− Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño o Design Thinking y otras metodologías de innovación ágil. 
− Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales. 
− Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de decisiones en contextos cambiantes. 
El error y la validación como oportunidades para aprender. 
 
 
B.- El entorno como fuente de ideas y oportunidades 
 − La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos y la necesidad de elegir. La 
elección en economía: costes, análisis marginal, incentivos. El comportamiento de las personas en las decisiones. 
Comercio, bienestar y desigualdades. 
− El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. El funcionamiento de los 
mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis del entorno general o macroentorno; análisis del en-



torno específico o microentorno. El sistema financiero. La empresa y su responsabilidad social. La decisión empresa-
rial y la innovación como fuente de transformación social. 
− El entorno social, cultural y medioambiental desde una perspectiva económica. La economía colaborativa. La hue-
lla ecológica y la economía circular. La economía social y solidaria. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el 
desarrollo local. Sectores productivos y géneros del entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación de 
proyectos culturales emprendedores. 
− Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. Métodos de análisis de la compe-
tencia. 
− La visión emprendedora. 
 
C.- Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor 
− Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las entidades emprendedoras. Fun-
ciones de la empresa. 
− Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias ágiles de trabajo en equipo. Formación y funcionamiento 
de equipos de trabajo. 
− Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. Fuentes y control de ingresos y 
gastos. Recursos financieros a corto y largo plazo y su relación con el bienestar financiero. El endeudamiento. Fuen-
tes de financiación y captación de recursos financieros. La gestión del riesgo financiero y los seguros 
 
D. La realización del proyecto emprendedor  
− El reto o desafío como objetivo. 
− Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo. 
− Desarrollo ágil de producto. 
− Técnicas y herramientas de prototipado rápido. 
− Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión. 
− Validación y testeo de prototipos. Valoración del proceso de trabajo. Innovación ágil. 
− El usuario como destinatario final del prototipo. La toma de decisiones de los usuarios. El usuario como consumi-
dor. Derechos y obligaciones de los consumidores. 
− Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial 
 
12. UNIDADES DIDÁCTICAS, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN  
12.1. UNIDADES DIDÁCTICAS Y SECUENCIACION 
 
A.- PRIMERA EVALUACIÓN 
5. DECISIONES ECONÓMICAS INDIVIDUALES.  
1. ¿Qué es la economía?  
2. Recursos, bienes y necesidades 
3. Características de las necesidades 
4. Clasificación de las necesidades 
5. ¿Cómo toman decisiones los individuos?  
6. La economía conductual o del comportamiento 
 
6. DECISIONES ECONÓMICAS COLECTIVAS.  
1. Bienestar personal y bienestar social 
2. Cómo interaccionan las personas  
3. La frontera de posibilidades de producción  
4. Ventaja comparativa y ganancias del intercambio 
5. Los agentes económicos  
6. El flujo circular de la renta 
 
7. EL MERCADO  
1. El mercado . 
2. La demanda y la oferta. 
3. El equilibrio de mercado. 
4. ¿Funcionan todos los mercados igual?  
5. Los tipos de mercado. 
6. La distribución de la renta en los mercados. 



7. ¿Qué es la equidad? 
 
 
8. ECONOMÍA SOCIAL  
1. Hacia una nueva economía más social  
2. La economía social y solidaria (ess)  
3. Economía colaborativa  
4. Economía circular  
5. El desarrollo local 
6. La economía ecológica. 
7. La huella ecológica  
8. Los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 
 
B.- SEGUNDA EVALUACION 
1. HABILIDADES PERSONALES  
1. Las habilidades personales.  
2. Autoconocimiento. 
3. Autoestima y autoconfianza.  
4. Pensamiento crítico.  
5. Perseverancia.  
6. Gestión del tiempo  
7. Resiliencia.  
8. Actitud positiva/optimismo  
9. Proactividad (iniciativa)  
10. Tu misión personal.  
 
2. HABILIDADES SOCIALES  
1. Las habilidades sociales 
2. Empatía 
3. Buenas relaciones interpersonales 
4. Cooperación y trabajo en equipo 
5. Capacidad de comunicación  
6. Hablar en público (oratoria)  
7. Asertividad  
8. Capacidad de negociación  
9. Liderazgo   
 
3. GESTIÓN EMOCIONAL  
1. ¿Qué es la emoción?  
2. ¿Qué es la inteligencia emocional?  
3. Habilidades emocionales. 
4. El autoconocimiento de las emociones 
5. El autocontrol de las emociones 
6. La capacidad de motivarse a uno mismo.  
7. Empatía emocional.  
8. Habilidades emocionales interpersonales 
9. Inteligencia emocional en la práctica 
 
4. CREATIVIDAD.  
1. La creatividad 
2. El fomento de la creatividad  
3. La innovación 
4. Técnicas para generar ideas  
5. Técnicas para evaluar ideas  
6. Técnicas para organizar ideas 
7. la toma de decisiones  
 



C.-TERCERA EVALUACION 
9. FINANZAS PERSONALES I. AHORRO Y CONSUMO  
1. Consumo y ahorro  
2. El fondo de emergencia  
3. Cómo elaborar un presupuesto  
4. Las deudas  
5. Opciones para pedir prestado  
6. ¿Qué deudas puedo asumir?  
7. ¿Y si mi endeudo demasiado?  
8. Necesidades económicas a lo largo de la vida  
 
10. FINANZAS PERSONALES I. INVERSIÓN Y OTROS PRODUCTOS  
1. Ahorro e inversión  
2. Productos bancarios de ahorro 
3. ¿Por qué hay que invertir?  
4. Los productos financieros de inversión  
5. El riesgo y la diversificación 
6. El sistema financiero  
7. Los seguros  
8. Las tarjetas  
 
11. LA EMPRESA Y SU ENTORNO  
1. La empresa y sus funciones 
2. La misión, visión y valores de la empresa 
3. El entorno de la empresa  
4. El análisis DAFO  
5. El entorno económico: el desempleo  
6. Entorno económico: la inflación  
7. Entorno económico: los tipos de interés   
8. La responsabilidad social de la empresa   
9. ¿Qué es el I+D+i?  
 
12. LA IDEA DE NEGOCIO Y EL PROYECTO EMPRENDEDOR  
1. La idea de negocio 
2. La validación de la idea.  
3. El lienzo del modelo de negocio (el canvas) 
4. El prototipado  
5. La protección de la idea y del prototipo   
6. Presentación y difusión del prototipo: el storytelling.  
7. La comunicación de la idea de negocio: elevator pitch  
 
8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
Los siguientes siete criterios de evaluación permiten valorar si el alumnado consigue adquirir las diferentes compe-
tencias específicas de la materia. Por medio de un proceso de enseñanza-aprendizaje transversal, continuo, dinámi-
co e integral, se debe lograr que el alumnado desarrolle y combine los conocimientos, las capacidades y las actitudes 
vinculadas con la economía, el emprendimiento y la actividad empresarial, con el fin de poder desarrollarse en la 
vida social, política y económica tanto presente como futura 
CE.EEAE.1  
Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y gestionan-
do de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un pro-
yecto personal que genere valor para los demás.  
1.1. Adaptarse a entornos complejos y crear un proyecto personal original y generador de valor, partiendo de la va-
loración crítica sobre las propias aptitudes y las posibilidades creativas, haciendo hincapié en las fortalezas y debili-
dades y logrando progresivamente el control consciente de las emociones. 
1.2. Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y debilidades personales y de la iniciativa y creatividad 
propia y de los demás. 



1.3. Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas personales, promoviendo y desarrollando actitudes creati-
vas  
 
CE.EEAE.2  
Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de comunicación e innovación ágil, 
aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos 
eficaces y descubrir el valor de cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de solucio-
nes emprendedoras.  
2.1. Constituir equipos de trabajo basados en principios de equidad, coeducación e igualdad entre hombres y muje-
res, actitud participativa y visualización de metas comunes, utilizando estrategias que faciliten la identificación y 
optimización de los recursos humanos necesarios que conduzcan a la consecución del reto propuesto. 
2.2. Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación abierta, de motivación, de liderazgo y de cooperación e 
innovación ágil tanto de manera presencial como a distancia en distintos contextos de trabajo en equipo. 
2.3. Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las distintas dinámicas de trabajo y fases del proceso llevado 
a cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva. 
CE.EEAE.3  
Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a las necesi-
dades locales y globales detectadas, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos fuertes 
y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación de retos relacio-
nados con la preservación y cuidado del medio natural, social, cultural y artístico. 
3.1. Preservar y cuidar el medio natural, social, cultural y artístico a partir de propuestas y actuaciones locales y glo-
bales que promuevan el desarrollo sostenible con visión creativa, emprendedora y comprometida. 
3.2. Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones innovadoras y sostenibles, evaluando sus ventajas e 
inconvenientes, así como el impacto que pudieran generar a nivel personal y en el contexto al que van dirigidas. 
3.3. Aplicar metodologías ágiles siguiendo los criterios y pautas establecidos en el proceso de construcción de ideas 
creativas y sostenibles que faciliten la superación de los retos planteados y la obtención de soluciones a las necesi-
dades detectadas con sentido ético y solidario. 
 
CE.EEAE.4  
Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o solución creativa propuesta, 
conociendo los medios de producción y las fuentes financieras que proporcionan dichos recursos y aplicando estra-
tegias de captación de los mismos, para poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprende-
dora. 
4.1. Poner en marcha un proyecto que lleve a la realidad una solución emprendedora, seleccionando y reuniendo los 
recursos materiales, inmateriales y digitales disponibles en el proceso de ideación creativa. 
4.2. Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de recursos conociendo sus características y aplicán-
dolas al proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones. 
4.3. Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los recursos disponibles, planificando con coherencia su orga-
nización, distribución, uso y optimización  
 
CE.EEAE.5  
Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles y valorando la impor-
tancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a 
los objetivos concretos de cada situación y validar las ideas y soluciones presentadas.  
5.1. Validar las ideas y soluciones presentadas mediante mensajes convincentes y adecuados al contexto y a objeti-
vos concretos, utilizando estrategias comunicativas ágiles adecuadas a cada situación comunicativa. 
5.2. Presentar y exponer con claridad y coherencia las ideas y soluciones creativas, valorando la importancia de man-
tener una comunicación eficaz y respetuosa a lo largo de todo el proceso. 
 
CE.EEAE.6  
Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, valorando críticamente el problema de la escasez de 
recursos y la necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista económico, 
para relacionar dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos necesarios en el desarrollo de la idea 
o solución emprendedora que afronte el reto planteado de manera eficiente, equitativa y sostenible. 
6.1. Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos 
desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la relación entre estos y los recursos necesarios y disponibles 
que permiten su desarrollo. 



6.2. Conocer de manera amplia y comprender con precisión los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios del 
ámbito económico y financiero, aplicándolos con coherencia a situaciones, actividades o proyectos concretos. 
6.3. Afrontar los retos de manera eficaz, equitativa y sostenible, en distintos contextos y situaciones, reales o simu-
ladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros necesarios. 
6.4. Valorar críticamente el problema económico de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así como los 
principios de interacción social desde el punto de vista económico, aprovechando este conocimiento en el afronta-
miento eficaz de retos. 
 
CE.EEAE.7 
Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y sostenibles, aplicando estra-
tegias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases del proceso de manera crítica y ética y validando los 
resultados obtenidos, para mejorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desa-
rrollo personal y colectivo. 
7.1. Valorar la contribución del prototipo final tanto al aprendizaje como al desarrollo personal y colectivo evaluando 
de manera crítica y ética todas las fases del proceso llevado a cabo, así como la adecuación de las estrategias em-
pleadas en la construcción del mismo. 
7.2. Analizar de manera crítica el proceso de diseño y ejecución llevado a cabo en la realización de los prototipos 
creados, estableciendo comparaciones entre la efectividad, la viabilidad y la adecuación lograda en los procesos y los 
resultados obtenidos. 
7.3. Utilizar estrategias eficaces de diseño y ejecución seleccionando aquellas que faciliten la construcción del proto-
tipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma. 
 
 
9. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS  
Se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica aplicando los saberes al análisis de 
casos e investigaciones sobre la realidad socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de observa-
ción e investigación y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una perspectiva 
económica y teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá al alumnado tomar decisiones fun-
damentadas y proponer iniciativas que puedan dar soluciones a los nuevos retos que plantea la sociedad actual.  
Se emplearán principalmente:  
Apuntes de clase 
  
Además de estos manuales, en las clases trataremos de utilizar los siguientes medios para 
llevar a cabo las clases:  
- Elaboración propia de apuntes  
- Periódicos  
- Páginas web  
- Revistas  
- Vídeos  
- Proyector  
- Portátiles en clase.  
- Power point  
 
 
10. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL CARÁCTER FORMATIVO DE 
LA EVALUACIÓN Y A SU VINCULACIÓN CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora. En el proceso de 
evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas 
de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 
dificultades, con especial seguimiento a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán 
dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los 
apoyos que cada uno precise. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en 
cuenta como referentes últimos la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición 
de las competencias clave previstas en el Perfil de Salida. 
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, o que curse uno de los programas de diversificación curricu-
lar, se tomará como referencia los criterios establecidos, respectivamente, dentro de la adaptación curricular 



correspondiente o para el programa cursado. 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. 
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos y adaptados, como son: 
 
1.- Pruebas objetivas, en las que los alumnos individualmente demuestren si conocen, comprenden, distinguen y 
relacionan los conceptos previstos en cada unidad. Se realizarán al menos dos por evaluación y una de ellas com-
prenderá la totalidad de contenidos de la evaluación Podrá incluir 
- La resolución de problemas y representaciones gráficas, 
- El análisis y valoración de hechos económicos.  
- Una parte objetiva tipo test referida a los temas englobados en dicha unidad didáctica 
 
2.- Desarrollo de trabajos en grupo e individualmente en los que se prestará atención a los contenidos y a la forma.  
 
3.- Realización de ejercicios prácticos; análisis de datos y hechos económicos, lectura e interpretación de textos eco-
nómicos.  
 
La calificación de cada evaluación y la final de junio se realizará teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
1.- Las pruebas escritas se valorarán sobre 10 puntos. Se realizará la media ponderada de las pruebas realizadas du-
rante la evaluación y supondrán como mínimo el 60% de la nota de la evaluación. Cuando las pruebas incluyan un 
test este se valorará con la siguiente fórmula: 
(Aciertos-Errores/2-Preguntas no contestadas/4)* N, siendo N el cociente entre la puntuación asignada al test y el 
número de preguntas a contestar. 
 
2.- Trabajos, exposiciones o intervenciones orales, el esfuerzo realizado individualmente y/o por el grupo a lo largo 
de la evaluación y/o curso, podrán valorarse hasta en  un 40% de la nota de la evaluación según rúbrica elaborada al 
respecto. Comprenderá también 
- Realización de tareas en clase, bajo supervisión del profesor 
- Actividades y retos del profesorado. 
 
 
El alumno deberá obtener como suma de los apartados anteriores al menos un 5 para considerar superada la eva-
luación.  En caso contrario el alumno deberá realizar un examen de recuperación. En caso de ser necesario realizar 
un redondeo de la nota, este se hará aplicando los criterios económicos para el redondeo. 
 
La nota del curso será la media aritmética de las tres evaluaciones ponderando 1ª y 2ª un 30% cada una y la 
3ªevaluación un 40%, siendo requisito necesario tener superadas todas las evaluaciones. 
 
 
En cada situación de aprendizaje se establecerán los instrumentos requeridos.  
 
11. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL, CRITERIOS PARA SU VALORACIÓN, ASÍ COMO CONSECUENCIAS 
DE SUS RESULTADOS EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y, EN SU CASO, EL DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN. 

 
Al tratarse de una asignatura que algunos alumnos no han cursado hasta ahora a principio de curso y con el 

objetivo de recabar información sobre sus conocimientos previos, se realizará una pequeña prueba a través de un 
debate que incluirá cuestiones de cultura general sobre la economía nacional e internacional, el mundo laboral y las 
formas de invertir. 

 
I) ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES Y ADAPTACIONES CURRICU-

LARES PARA EL ALUMNADO QUE LAS PRECISE. 
 
El título II de la LOMLOE pone énfasis en la necesidad de la Equidad en la Educación. En los principios pedagógicos de 
Educación Secundaria Obligatoria establece que se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del 
alumnado con discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad. Se pondrá especial atención en la 



potenciación del aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de las competencias, promoviendo la auto-
nomía y la reflexión. Se utilizarán las herramientas basadas en el Diseño Universal del Aprendizaje (DUA). En cada 
situación de aprendizaje se tendrá en cuenta: 
- Proporcionar múltiples formas de implicación. 
- Proporcionar múltiples opciones para representación. 
- Proporcionar múltiples formas para la acción. 
 

 
 
 
 
 
 
II) PLAN DE REFUERZO PERSONALIZADO. 

 
De acuerdo con la ORDEN ECD/866/2025, de 25 de julio cuando en el contexto del proceso de evaluación continua, 
de detecte que el progreso de un alumnado no sea el adecuado, se establecerán las actuaciones de refuerzo educa-
tivo. Estas actuaciones  estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para conti-
nuar el proceso educativo. 
En caso de no haber superado la materia, se establecerá un plan de refuerzo personalizado para cada alumno o 
alumna de manera individual según los aprendizajes que no hayan adquirido. Se tendrá en cuenta la evolución du-
rante el curso. Individualmente, se proporcionará el dossier con las actividades a realizar y se establecerá un calen-
dario para la evaluación y la consulta de dudas. 
 

 
 
 
III) ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS:  

 
RECURSOS 
Los recursos de los que se disponen en el aula son de un ordenador, un proyector, una pizarra ordinario y un orde-
nador por alumno. 
 
AGRUPAMIENTOS. 
La ratio del aula nos permite realizar tareas de manera individual, en parejas y en grupos de tres. 
 
ENFOQUES DE LA ENSEÑANZA. 
Hay numerosas metodologías que se pueden llevar a cabo: 
La metodología “Aprendizaje Basado en Proyectos” (ABP) tiene diferentes enfoques que pueden desarrollarse en 
esta materia: 
Aprendizaje basado en retos. Supone que los estudiantes empleen recursos tecnológicos y analicen la viabilidad de 
ideas concretas para resolver problemas de la vida real empleando una perspectiva multidisciplinar. 
Habitualmente intenta ofrecer soluciones a los problemas globales de las personas aportando soluciones locales que 
sean originales y extrapolables a diferentes contextos. 
Aprendizaje basado en problemas. Se trata de que el alumnado analice problemas sin solución conocida. Requiere 
recabar y organizar datos, analizarlos, proponer y evaluar posibles soluciones alternativas con el fin de consensuar 
una solución final que se difunde en un informe o en una presentación. 
Aprendizaje basado en análisis de casos. En Economía y Administración de Empresas esta metodología se ha conver-
tido en preeminente en las escuelas de negocios. Se puede adaptar a esta materia para estudiar asuntos como la 
viabilidad y relevancia de diferentes proyectos, preferentemente de ámbito aragonés. 
Aprendizaje basado en servicios. Consiste en que el alumnado determine un problema que considera socialmente 
relevante y se movilice para adoptar alguna iniciativa concreta que contribuya a su solución. 
A este tipo de metodología, le reforzará con la más tradicional como el uso de explicaciones, vídeos o análisis de 
textos. 
A través del trabajo cooperativo, las simulaciones y las dinámicas de grupo, el alumnado adquirirá las habilidades 
sociales básicas para la generación de valor en el entorno. 



Por otro lado, es necesario fomentar la autoevaluación, tanto a nivel individual como grupal con el fin de mejorar el 
proceso y conocer las herramientas para detectar errores y corregirlos. 
La labor docente durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, basada en el diseño, desarrollo y evaluación del 
currículo, representa un acicate para el profesorado implicado. Así, la implementación de buenas prácticas promue-
ve el desarrollo profesional docente que puede conllevar otras acciones de carácter formativo. 
 
CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE  
La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica, que se concretan las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos 
por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es 
imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alum-
nos y las alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendiza-
jes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 
problemas de manera creativa y cooperativa reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 
responsabilidad. 
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y ser 
respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben 
estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas 
situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a 
la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño 
universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la 
vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y 
los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, 
posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta 
etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos sa-
beres básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos des-
de el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y 
actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la pro-
ducción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógi-
cos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 
sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a 
los retos del siglo XXI. 
En la ejemplificación que aparece en el punto siguiente sobre las situaciones de aprendizaje aplicables a este nivel, 
se señalan una serie de apartados que se describen a continuación: 
− Introducción y contextualización: Incluye una breve presentación del tema, motivo de la elección, las fuentes 
documentales que han inspirado la secuencia, el curso al que va dirigido, una estimación temporal y la relación 
general con el contexto. 
− Objetivos didácticos: Objetivos de aprendizaje específicos a alcanzar dentro de la situación de aprendizaje. 
Tienen que tener relación con las competencias específicas y con los saberes curriculares. 
− Elementos curriculares: Relación justificada y redactada con los elementos del currículo. 
− Conexión con otras áreas: interdisciplinariedad de las situaciones de aprendizaje con otras materias. 
− Descripción de la situación de aprendizaje: Desarrollo de la situación, acciones a realizar, tipo de agrupaciones, 
preguntas que se pueden plantear, momentos en los que se estructura y materiales que se emplean. 
− Atención a las diferencias individuales: descripción de las acciones tomadas en el diseño para atender a la 
diversidad. 
− Orientaciones para la evaluación formativa: descripción de los instrumentos y procedimientos para evaluar 
tanto el aprendizaje del alumnado como la situación de aprendizaje diseñada. 
− Referencias bibliográficas: Bibliografía relacionada con los materiales, la metodología o los recursos 
empleados. 
 
 
12.  CONCRECIÓN DEL PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DIGITALES. 

 
Integrar las Tecnologías de la Información y Comunicación como herramientas del proceso de enseñanza- 

aprendizaje y la utilización de materiales multimedia como medio de comunicación familiarizan al alumnado con 



medios y técnicas de comunicación que han de convertirse en habituales y que facilitan el acercamiento a la realidad 
social y cultural. Asimismo, será positivo motivar al alumnado para que trate de probar y evaluar las innovaciones 
tecnológicas que estén a su alcance con el objeto de despertar su espíritu innovador y aumentar la eficacia en sus 
procedimientos de trabajo. Para ello, se hará uso de los teléfonos móviles de los alumnos y alumnas. 

 
13. MECANISMO DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS EN RELA-
CIÓN CON LOS RESULTADOS ACADÉMICOS Y PROCESOS DE MEJORA. 

 
La presente programación será evaluada una vez al mes en la reunión de departamento si los resultados académicos 
obtenidos lo requirieran y a final del curso. 

En el caso de hallar dificultades para cumplir con algunas de las directrices establecidas en esta programa-
ción, se revisará, se analizarán las causas, y se propondrán las modificaciones oportunas. En el caso de ser necesaria 
la aplicación de modificaciones en el presente curso escolar, se informará al alumnado de los cambios realizados.  

La revisión mensual de la programación quedará recogida en las tablas siguientes: 
 
REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA SI NO A VECES NO PROCEDE 

La programación está elaborada según la normativa vigente         
La programación tiene en cuenta las características del centro y del grupo de alumnos         
La programación ha tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial         
La metodología utilizada se adecúa a las características del alumnado         
Los recursos organizativos y didácticos han funcionado         
El material utilizado es adecuado para la consecución de los objetivos         
Las propuestas didácticas se han adaptado a las necesidades de todo el alumnado         
Se han modificado elementos de la programación (instrumentos de evaluación, porcentajes...)         
Las medidas de atención a la diversidad han sido eficaces         
La programación ha contribuido a desarrollar el hábito lector         
La programación ha contribuido a desarrollar la Competencia Digital         
La programación ha incluido actividades que contribuyen al Plan de Igualdad y se han llevado a la 
práctica 

        

Porcentaje de alumnos que han suspendido la materia         

 
 
Cuando los resultados indiquen la necesidad de mejora o modificación de la programación, las modificacio-

nes se recogerán en la siguiente tabla:  
 

OPUESTAS DE MODIFICACIÓN Y/O MEJORA DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

Aspectos a modificar y/o mejorar Propuestas 
Concreción y secuenciación de saberes básicos   
Evaluación inicial   
Criterios de evaluación /Criterios de calificación   
Instrumentos de evaluación   
Criterios de calificación   
Atención a la diversidad   
Materiales didácticos: libro de texto, dossier, etc.   
Metodologías y recursos organizativos   
Utilización de las TIC   
Aportaciones al Plan Lector   
Aportaciones al Plan de Igualdad   
Actividades extraescolares y/o complementarias   

 
 
14.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PROGRAMADAS. 
 



 A fecha de elaboración de esta programación todavía no hay previstas actividades de este tipo para el curso 
24/25 
 
15.- RECUPERACIONES Y MATERIAS PENDIENTES Y PRUEBAS EXTRAORDINARIAS 
Este curso no existe alumnos con la asignatura pendiente 
 
16. PLAN DE LECTURA 

Desde el Departamento de Economía, se arbitrarán medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura 
y la capacidad de expresarse correctamente:  

 
1.- Lectura de textos periodísticos de actualidad económica, sacados de las secciones económicas de los periódicos 
diarios nacionales, y relacionados con los contenidos de la asignatura. Estos textos serán leídos en casa, fundamen-
talmente durante el fin de semana por los alumnos, redactarán un breve resumen del texto y posteriormente harán 
una breve presentación o explicación de estos en clase. Este tipo de actividad obliga a los alumnos a realizar una 
lectura activa y muy reflexiva sobre los textos que leen, al mismo tiempo que les enseña a expresar correctamente 
sus ideas por escrito.  
 
2.- En la corrección y calificación de las pruebas escritas, se tendrá en cuenta la ortografía, la expresión escrita y la 
presentación general del examen. Por todos estos apartados, la calificación final del examen podrá ser disminuida en 
1 punto sobre diez. 
 

Los alumnos serán advertidos de este criterio con cierta frecuencia, para que sean conscientes de ello en to-
do momento. 
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ACADÉMICOS Y PROCESOS DE MEJORA.  

Q) DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS ESCOLARES ENCOMENDADAS.  

 

INTRODUCCIÓN  
En las sociedades contemporáneas la ciudadanía toma decisiones económicas 
a diario. Los ciudadanos actúan como consumidores y ahorradores. Son 
trabajadores y contribuyentes al sistema fiscal haciendo uso de los bienes y 
servicios públicos. A la vez, son votantes y, en ocasiones, se integran en 
organizaciones políticas o sindicales y tienen que comprender propuestas de 
política económica, fiscal y monetaria que afectarán a su vida y al sistema de 
derechos y libertades que fundamenta la legitimidad del sistema social.  
El estudio y la formación en Economía son absolutamente necesarios para la 
comprensión de la realidad. Cualquier ciudadano necesita conocer las reglas 
básicas que explican los acontecimientos económicos y el lenguaje específico 
utilizado por los economistas y medios de comunicación para analizarlos.  
Economía solidaria es una materia que aboga por un modelo que haga 
compatible la actividad económica con el interés general y el funcionamiento 
democrático. Los agentes participantes no buscan como objetivo principal 
maximizar el beneficio, sino estar al servicio de las personas incorporando 
principios y valores universales como equidad, justicia, fraternidad económica, 
solidaridad social y democracia directa a fin de aspirar a ser un instrumento de 
transformación social. El enfoque de esta asignatura no es configurar la 
economía a través de la selección de conceptos económicos, sino propiciar la 
reflexión acerca de problemas económicos cercanos al alumnado para que 
conforme sus decisiones individuales sean conscientes de su repercusión 
social.  
El profesorado debe facilitar instrumentos científicos y técnicos que permitan 
conocer la dimensión económica de la realidad social desde un punto de vista 
individual y colectivo a fin de que la disciplina de la Economía esté en el centro 
de la mejora del bienestar individual y social.  
Además, es necesario que el profesorado incorpore ideas, intereses, 
significados y valores del alumnado en función del contexto sociocultural donde 
se desenvuelve; es decir, teniendo en consideración la realidad aragonesa, 
provincial, comarcal y del municipio. La asignatura se puede enfocar a través 
del desarrollo de un proyecto de colaboración con la comunidad para la 
aplicación práctica de las competencias específicas en la realidad próxima. 
Este proyecto se realizará, siempre que sea posible, mediante la colaboración 
con entidades públicas o privadas que desarrollen una labor solidaria en el 
territorio. Bajo la tutela del profesorado y durante la adquisición de los distintos 
contenidos, será posible que el alumnado desarrolle las competencias a través 
del proyecto.  
Economía solidaria está planteada como materia de opción del tercer curso de 
educación secundaria obligatoria, garantizando que el alumnado profundice y 
adquiera la capacidad de manejar la propia vida económica de forma racional y 
solidaria entendiendo al individuo como un agente que convive en sociedad.  
La adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los 
criterios de evaluación. Acompañando a estos criterios se han recopilado un 
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conjunto de saberes que integran destrezas y actitudes que ayudarán a la 
adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa.  
Las competencias específicas se relacionan entre sí y han sido agrupadas en 
torno a cuatro bloques de saberes según su naturaleza: ciudadanía solidaria 
(1,2,3), finanzas éticas (4,5,6), consumo responsable (7,8,9) y proyecto 
solidario (10).  Cada competencia específica se relaciona con las competencias 
claves y los descriptores del perfil de salida. La asignatura de Economía 
solidaria desarrolla los siguientes: competencia en comunicación lingüística 
(CCL), competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM), competencia digital (CD), competencia personal, social y de 
aprender a aprender (CPSAA), competencia ciudadana (CC), competencia 
emprendedora (CE) y competencia en conciencia y expresión culturales 
(CCEC). 
El primer bloque “ciudadanía responsable” tiene como objetivo conocer y tomar 
conciencia del impacto social y ambiental que las actuaciones económicas 
tienen en el entorno, de modo que la economía solidaria sea una herramienta y 
una oportunidad de transformación social. En este apartado se abordan las 
relaciones institucionales de las personas entre sí y con entidades sociales, 
ciudadanas, democráticas y solidarias que contribuyen al desarrollo sostenible. 
Ofrece la oportunidad de conocer la existencia de un amplio abanico de 
entidades en funcionamiento de economía social, cívicas, democráticas y 
solidarias que permiten dar solución a los problemas personales y sociales que 
surgen a lo largo de la vida.  
El conocimiento de los principios de un modelo económico basado en la 
solidaridad y la corresponsabilidad, sustentado en los principios de equidad, 
justicia, fraternidad económica, solidaridad y el funcionamiento democrático. 
Por último, trata de aportar una primera visión de la organización real de los 
diferentes agentes económicos, políticos y sociales incidiendo en la importancia 
del Estado de Bienestar y el papel que juega en nuestras vidas, determinando 
los derechos de la ciudadanía en un marco donde se combate la desigualdad y 
se persiguen los Objetivos de Desarrollo Sostenible.   
El segundo bloque de “finanzas éticas” desarrolla el conocimiento básico que 
establece PISA para fomentar una ciudadanía con criterio financiero, además 
de la motivación y confianza para aplicarlos y comprenderlos con el fin de 
tomar decisiones concretas en diferentes contextos que permitan mejorar el 
bienestar financiero individual de manera solidaria integrado en una sociedad. 
El tercer bloque de “consumo responsable” promueve una educación para el 
desarrollo sostenible, entendido como aquel que satisface las necesidades de 
la generación presente sin comprometer la capacidad para las generaciones 
futuras. Para ello, es necesario conocer las conductas de consumidores y 
empresas cuando interactúan en diferentes tipos de mercados poniendo en 
valor el comercio local y las actividades económicas más próximas.  
El cuarto bloque será el planteamiento de un “proyecto solidario” 
prioritariamente, y si es posible, mediante la colaboración con una entidad 
pública o privada que desarrolle actuaciones sociales y solidarias en el entorno. 
El fin de este proyecto es enfocar todos los conocimientos, actitudes y 
destrezas que se desarrollan durante el curso para aplicarlo a la realidad 
creando valor en el territorio. La metodología de aprendizaje basado en 
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servicios permite un abanico de posibilidades para desarrollar la competencia y 
criterios correspondientes a este bloque.  
Tanto las competencias específicas, los criterios de evaluación como los 
saberes básicos están diseñados para constituir un todo que facilite el 
planteamiento de tareas complejas, individuales o colectivas, en diferentes 
contextos, significativas y relevantes, permitiendo desarrollar los aspectos 
fundamentales de la Economía. En definitiva, se trata de recibir una formación 
impartida por profesorado científica y didácticamente especializado en un 
contexto educativo de contenidos, estrategias de actuación, actitudes críticas y 
competencias que son esenciales a lo largo de la vida.  
Se propone realizar la concreción curricular de esta materia desde una 
perspectiva teórico-práctica planteando los saberes mediante un enfoque 
socioconstructivista. El alumnado será capaz de catalizar el conocimiento del 
día al día para construir el saber al producirse la interacción del conocimiento 
científico y cotidiano; es decir, esta materia trata de ampliar la reflexión sobre 
las actividades económicas desde la perspectiva de investigar sobre el medio y 
adquirir la formación necesaria para desenvolverse en las sociedades 
democráticas contribuyendo de modo afectivo al desarrollo económico.  
 

A) CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN  
Esta programación está dirigida para el alumnado de 3º de la ESO del IES 
Conde Aranda. 
El IES Conde Aranda se encuentra en Alagón, provincia de Zaragoza.  
Hay tres grupos que cursan esta asignatura:  
● Grupo ordinario que se unen A,B y D en esta optativa con un total de 24 
alumnos y alumnas.  
 
 

B) NORMATIVA Y DEFINICIONES LOMLOE 
 
Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto en su artículo 59 establece que los 
departamentos, equipos didácticos o el órgano de coordinación didáctica que 
corresponda, tomando como referencia el Proyecto Curricular de Etapa, 
desarrollarán el currículo establecido en esta orden mediante la programación 
didáctica de curso. 
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Normativa nacional  
 
Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 
 
Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
actual Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 
 
Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 
promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato 
y la Formación Profesional 
 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 

Normativa autonómica 
 
Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto del Consejero de Educación, Cultura y 
Deporta, por la que se aprueba el currículo y las características de la 
evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.  
 

Definiciones LOMLOE (Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto capitulo II art, 
7 definiciones de los elementos del currículo)  
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/con
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
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- Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar 
la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las 
competencias clave y de las competencias específicas de las diferentes 
materias o ámbitos.  
 
- Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para 
que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario 
formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la 
adaptación al sistema educativo español de las competencias clave 
establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de 
mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente. 
 
- Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder 
desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los 
saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, 
los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 
 
- Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 
esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se 
refieren las competencias específicas de cada materia en un momento 
determinado de su proceso de aprendizaje. 
 
- Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 
contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la 
adquisición de las competencias específicas. 
 
- Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el 
despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias 
clave y competencias específicas, y cuyo diseño involucra el aprendizaje de 
diferentes saberes básicos.  
 

C) FINES, PRINCIPIOS GENERALES Y PEDAGÓGICOS. 
CONTEXTUALIZACIÓN A LA REALIDAD DE ARAGÓN Y OBJETIVOS DE 
LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 

Fines (Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto Cap. I art. 2) 
La finalidad de la Educación Secundaria consiste en lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 
aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y 
consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como los hábitos de vida 
saludables preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y ara su 
inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones 
de la vida como ciudadanos y ciudadanas.  
 

Principios generales (Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto CAP. I art. 3) 
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Es esta etapa se prestará especial atención a la orientación educativa y 
profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará, entre otros aspectos, 
la perspectiva de género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades 
educativas específicas del alumnado con discapacidad o que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad. Se pondrá especial atención en la potenciación del 
aprendizaje de carácter significativo para el desarrollo de las competencias, 
promoviendo la autonomía y la reflexión.  
 
 (Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto Cap. I art. 4) 
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 
de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término 
de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el 
uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará 
un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias o ámbitos.  
Se potenciará la realización de proyectos significativos y relevantes y a la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, 
la reflexión y la responsabilidad.  
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la 
igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo 
caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida 
la afectivo- sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el 
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.  
 

Contextualización a la realidad de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto Cap I. art. 5)  
 
1. En un contexto global, cada vez más complejo y cambiante, teniendo en 
cuenta la realidad y las peculiaridades demográficas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se considera que la diversidad del alumnado requiere 
una formación amplia que garantice que el alumnado desarrolla 
progresivamente las competencias clave hasta finalizar la educación básica y 
pueda seguir formándose a lo largo de toda la vida.  
● Atención a la diversidad de todo el alumnado desde una perspectiva 
inclusiva, a fin de dar respuesta a sus necesidades educativas, considerando 
sus intereses, motivaciones y capacidades para el aprendizaje en un entorno 
normalizado.  
● La educación en los ámbitos persona y social mediante el desarrollo 
emocional y afectivo del alumnado.  
● El desarrollo de habilidades y estrategias para la resolución de 
problemas que se presentan en la realidad cotidiana.  
● El desarrollo de habilidades comunicativas, a través del progreso en la 
expresión oral y el fomento de la lectura y la escritura en todas las materias o 
ámbitos en los distintos niveles de enseñanza.  
● La utilización de las Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento 
como un instrumento valioso al servicio de todo tipo de aprendizajes.  
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● El desarrollo de un modelo educativo que fomente la convivencia escolar 
y social para lograr la participación plena de los ciudadanos y las ciudadanas 
en la sociedad, potenciando una escuela para la democracia.  
● El desarrollo de la creatividad, la innovación y el emprendimiento como 
actitud para el cambio y mejora de Aragón.  
 
2. Respetando la identidad cultural del alumnado y su entorno familiar y social, 
se incorporarán aprendizajes relacionados con las producciones culturales 
propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, su territorio, su patrimonio 
natural, social y cultural y con las lenguas y modalidad lingüísticas propias de 
nuestra Comunidad Autónoma, dentro de un contexto global e integrador.  
 

Objetivos ESO (LOMLOE Cap. III art. 3) 
 
La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 
las alumnas las capacidades que les permitan: 
 
 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en 
el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 
humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 
ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 
en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas 
del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 
 d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 
violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos. 
 e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para 
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la 
lectura y el estudio de la literatura. 
 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
 

Competencias clave y descriptores operativos RD 217/2022 
 
● Competencias clave: Desempeños que se consideran imprescindibles 
para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario 
formativo y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. 
● Descriptores operativos: constituyen, junto con los objetivos de la etapa, 
el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 
de cada área, ámbito o materia.  
 
En el marco de la Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el 
aprendizaje permanente, el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, fija en su 
artículo 2 las competencias que el alumnado deberá desarrollar a lo largo de la 
Educación Primaria y haber adquirido al final de la enseñanza básica, en esta 
materia se van a trabajar:  
- Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
(STEM) 
- Competencia digital (CD) 
- Competencia personal, social, cívica y de aprender a aprender (CPSAA) 
- Competencia ciudadana (CC) 
- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (CE) 
- Conciencia y expresiones culturales (CEC) 
 
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian 
los descriptores operativos del nivel de adquisición esperado. Para favorecer y 
explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen 
también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 
 
Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias 
clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 
ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas 
materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes 
que se producen en el conjunto de las mismas. 
 
Competencia en comunicación lingüística (CCL)  
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 
escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes 
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ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica 
movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes 
orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación 
y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en 
comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 
la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 
desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 
lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, 
así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y 
para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del 
lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos  
 

Al completar la enseñanza básica el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y 
participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo 
y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico 
y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 
patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y 
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras 
y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(STEM)  
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La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del 
mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el 
entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La competencia 
matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno 
natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, 
incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y 
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar 
el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e 
ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, 
responsabilidad y sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos  
 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como 
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las 
limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando 
la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando 
de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal 
con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover 
la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos 
para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsable. 
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Competencia digital (CD)  
 
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y 
para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye 
la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 
relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía 
digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico.  
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, 
respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de 
sus necesidades de aprendizaje permanente 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, 
datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de 
hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 
creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a 
retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 
Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)  
 
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad 
de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un 
crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información 
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; 
y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de 
hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 



 
 

 
Programación 
didáctica 

ECONOMÍA SOCIAL Página 14 de 47 

 

 

aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 
al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a 
través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 
futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 
integrador y de apoyo.  
 
Descriptores operativos. 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de 
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el 
trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y 
para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el 
proceso de construcción del conocimiento. 

 
Competencia ciudadana (CC)  
 
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan 
ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y 
cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras 
sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el 
logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción 
consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 
sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 
Agenda 2030. 
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana 
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de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 
normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 
proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando 
juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 
adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable 

 
Competencia emprendedora (CE)  
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a 
actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos 
necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y 
oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y 
crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el 
pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 
procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 
arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 
basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con 
otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la 
planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 
económico-financiero.  
 
Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas 
y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 
profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias 
de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos 
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económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 
para aprender. 

 
Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 
 La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y 
respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las 
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas 
y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. 
Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 
expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel 
que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 
propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 
caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y 
otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el 
mundo y de darle forma. 
 
 Descriptores operativos 
 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 
artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los 
lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de 
forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
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D) COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ASOCIADOS A ELLAS Y SABERES BÁSICOS. 
 
Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 
situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada área.  
 
Competencia específica de la materia Economía Social 1:  
CE.ES. 1. Entender la organización política del país y los organismos 
internacionales más relevantes adquiriendo una visión global de las 
instituciones y normas generales que hacen posible la convivencia en 
seguridad y paz a fin de la consecución del desarrollo sostenible.  
 
Descripción 
 
El conocimiento de los principios de un modelo económico basado en la 
solidaridad y la corresponsabilidad, sustentado en los principios de equidad, 
justicia, fraternidad económica, solidaridad y el funcionamiento democrático. 
Las normas que se establecen en democracia parten de la necesidad de 
convivir en paz consiguiendo un desarrollo sostenible para todos los 
ciudadanos que aporte seguridad y red de apoyo mutuo con el objetivo de 
mejorar la vida de todos. Se considera necesario conocer la función de las 
instituciones públicas, su organización y renovación, así como los cauces de 
participación ciudadana. Ser conscientes del funcionamiento de la vida en 
sociedad como estructura nos permite sentirnos parte activa y no meros 
receptores de obligaciones y/o derechos.  
La modernización de las administraciones y su adaptación a las nuevas 
tecnologías ha desarrollado una nueva relación con la administración por medio 
de aplicaciones que son necesarias para las cuestiones burocráticas 
fundamentales.  
Competencia específica de la materia Economía social 2: 
CE.ES. 2. Comprender el estado de bienestar como garante democrático de los 
derechos sociales básicos, analizar las fuentes de ingresos y gastos del 
Estado; así como determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad de 
la renta y estudiar las herramientas de redistribución.   
 
Descripción 
 
La “Economía del Bienestar” es entendida como la disciplina encargada de 
diseñar los instrumentos del sector público que permiten financiar y establecer 
políticas redistributivas mediante ingresos tributarios para sostener el 
suministro de bienes públicos, pago de subsidios o pensiones.  
Se define ciudadanía como conjunto de prácticas jurídicas políticas, 
económicas y culturales que conforman a una persona como miembro 
competente de la sociedad y que, como consecuencia, configuran los flujos de 
recursos hacia las personas y los grupos sociales. El ejercicio de la ciudadanía 
debe ser activa y transformadora comprometida con la gestión equitativa para 
lograr el desarrollo económico y social.  
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Competencia específica de la materia Economía social 3: 
CE.ES. 3. Analizar problemas sociales del entorno, la implicación individual en 
la sociedad y plantear soluciones relacionándolas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.  
 
Descripción 
 
Una sociedad tan dinámica y flexible como la actual requiere de una gestión 
autoconsciente de los proyectos empleando criterios racionales y éticos. Es 
necesaria la formación especializada en el empleo de los instrumentos 
destinados a la gestión de proyectos transformadores de la realidad social.  
El pacto para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la 
Agenda 2030 es de necesaria aplicación en todos los niveles. El alumnado 
valorará este proceso desde un punto de vista analítico y no solamente 
descriptivo, proponiendo cambios en las acciones cotidianas para el logro de 
estos objetivos.   
 
Competencia específica de la materia Economía social 4: 
CE.ES. 4. Reconocer el funcionamiento del dinero, fenómenos monetarios 
básicos y las principales instituciones financieras. 
 
Descripción 
 
El dinero es la unidad que permite la acumulación y el intercambio en la 
sociedad. Su funcionamiento es desconocido y en torno a él existen 
instituciones financieras que desempeñan un papel fundamental en su 
circulación rigiéndose por unas normas dentro de un marco ético que facilita 
unas relaciones adecuadas entre las personas.  
Antes de gestionar las finanzas personales, es necesario reconocer la función 
dinero como instrumento de pago y conocer su funcionamiento.  
 
Competencia específica de la materia Economía social 5: 
CE.ES.5. Investigar sobre los productos financieros básicos como las cuentas y 
tarjetas bancarias, préstamos e hipotecas y otros productos de inversión bajo el 
prisma de la banca ética.  
 
Descripción 
 
El alumnado deberá indagar sobre los productos financieros básicos y conocer 
los diferentes tipos de inversiones, realizará juicios éticos y propuestas de 
soluciones concretas a partir de datos sobre situaciones financieras 
específicas. El surgimiento de nuevos modos de inversión, como pueden ser 
las criptomonedas u otros, hace que sea vital el conocimiento de las 
herramientas generales para analizar la viabilidad de una inversión y su 
repercusión social.   
 
Competencia específica de la materia Economía social 6: 
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CE.ES.6. Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes 
tipos de ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las posibles 
necesidades de adaptación; además, expresar una actitud positiva hacia en 
ahorro empleándolo solidariamente como medio para alcanzar objetivos 
individuales y sociales.  
 
Descripción 
 
Poner en valor el ahorro y la planificación del presupuesto desde edades 
tempranas hace que el alumnado desarrolle un hábito positivo y conozca 
herramientas útiles para enfrentarse a su desarrollo personal de modo 
determinante desde su primera incorporación a la vida académica y 
profesional. A través de esta competencia, se adquiere la capacidad de 
gestionar un presupuesto personal, identifica las posibles fuentes de ingresos y 
planifica los gastos personales clasificándolos según su naturaleza empleando 
el ahorro de manera ética y solidaria.  
 
Competencia específica de la materia Economía social 7: 
CE.ES. 7. Asimilar el consumo responsable valorando las repercusiones de las 
decisiones individuales en la sociedad. 
 
Descripción 
 
El alumnado debe valorar la repercusión que las decisiones individuales 
causan en nuestro entorno inmediato. En esta etapa es necesaria una 
educación para el consumo que habilite para una defensa activa de los 
derechos de la ciudadanía ante abusos o prácticas comerciales irregulares; 
conocer los derechos que asisten a usuarios, comprender las condiciones de 
los contratos y ser conscientes de las técnicas de marketing que emplean las 
empresas bajo la reflexión sobre las actitudes que cuestionen el consumo 
irracional.  
 
Competencia específica de la materia Economía social 8: 
CE.ES. 8. Analizar las implicaciones sociales del comercio local y evaluar las 
actividades económicas del entorno. 
 
Descripción 
 
El desarrollo de la capacidad de observación real del entorno dota al alumnado 
de herramientas para obtener una visión desde lo local a lo global. El 
conocimiento de la actividad económica más próxima consigue que se 
reflexione sobre las propias decisiones para el fomento y la valoración de las 
repercusiones que tiene en la economía.  
El alumnado debe desarrollar la conciencia necesaria sobre los procedimientos 
de la generación de valor añadido que realiza el comercio local y de 
proximidad, así como los efectos sobre las condiciones de vida de las 
personas. Esta materia persigue la comprensión de que las conductas 
personales del entorno próximo pueden tener repercusiones en ámbitos más 
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amplios, tanto ambientales como en otros vinculados con la solidaridad 
interpersonal e intergeneracional.  
 
Competencia específica de la materia Economía social 9: 
 
CE.ES. 9. Conocer los trámites más básicos sobre consumo y reclamaciones 
en diferentes ámbitos. 
 
Descripción 
 
A partir de esta competencia, el alumnado pretende alcanzar el conocimiento 
necesario para identificar y comprender el contenido de documentos cotidianos 
con el fin de perseguir un acceso a la información para toda la ciudadanía de 
forma que se consiga la equidad combatiendo la vulnerabilidad del consumidor.   
  
Competencia específica de la materia Economía social 10: 
 
CE.ES. 10. Diseñar un proyecto solidario que genere valor en el entorno.   
 
Descripción 
 
La situación actual requiere de una ciudadanía capaz de detectar problemas 
sociales u oportunidades a fin de dar viabilidad a soluciones asociativas 
concretas o a negocios que creen empleo y bienestar para contribuir al 
progreso del entorno. Se debe incentivar la formación de ciudadanos 
comprometidos con el desarrollo armónico y sostenible de las personas en el 
medio. A partir de las ideas y conceptos desarrollados en el curso, se resolverá 
un problema real detectado aplicando las técnicas de organización del trabajo 
en equipo y distribución de tareas, además de la resolución de conflictos 
interpersonales que deberán afrontar. Se valorará de forma positiva la 
posibilidad de colaborar con una entidad o institución próxima que desarrolle 
proyectos sociales y/o solidarios.  
 

Criterios de evaluación  
 
Los criterios de evaluación permiten concretar las competencias específicas de 
cada bloque: 
 

CE.ES.1. 

Entender la organización política del país y los organismos internacionales 
más relevantes adquiriendo una visión global de las instituciones y normas 
generales que hacen posible la convivencia en seguridad y paz a fin de la 
consecución del desarrollo sostenible.  

Investigar sobre el funcionamiento Estado adquiriendo las competencias 
básicas para el uso de las herramientas de participación ciudadana  

3º ESO 
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1.1. Comprender la organización territorial y política del país. 
1.2. Valorar la necesidad de normas de convivencia pactadas y 
consensuadas.  
1.3. Conocer los cauces de participación ciudadana.  
1.4. Investigar sobre aplicaciones y herramientas de la administración 
electrónica.  

CE.ES.2. 

Comprender el estado de bienestar como garante democrático de los 
derechos sociales básicos, analizar las fuentes de ingresos y gastos del 
Estado; así como determinar el impacto para la sociedad de la desigualdad 
de la renta y estudiar las herramientas de redistribución. 

El alumnado desarrollará la vinculación del estado de bienestar con los 
impuestos.  

3º ESO 

2.1. Conocer el significado de estado de bienestar relacionándolo con 
servicios públicos cotidianos. 
2.2. Identificar los ingresos y gastos del Estado.  
2.3. Reconocer la importancia del sistema público de Seguridad Social 
describiendo su funcionamiento básico.  
2.4. Analizar los impuestos básicos.   

CE.ES.3. 

Analizar problemas sociales del entorno, la implicación individual en la 
sociedad y plantear soluciones relacionándolas con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.  

El alumnado partirá con el conocimiento de los ODS identificando problemas 
locales y planteando soluciones acordes con los objetivos de desarrollo 
globales.  

3º ESO 

3.1. Comprender los Objetivos de Desarrollo Sostenible y valorar su 
importancia en el futuro desarrollo de la economía y la sociedad, analizando 
la actuación que se están llevando a cabo en el entorno en aras de su 
consecución y cumplimiento.  
3.2. Identificar problemas cercanos concretos y plantear soluciones 
sostenibles de acuerdo con los ODS.  

CE.ES.4. 

Reconocer el funcionamiento del dinero, fenómenos monetarios básicos y 
principales instituciones financieras.  

El alumnado tendrá una idea preconcebida y un sesgo establecido sobre el 
mundo financiero. Durante el desarrollo de esta competencia descubrirá el 
funcionamiento del dinero y su marco institucional. 

3º ESO 

4.1. Conocer el origen del dinero y sus funciones.  
4.2. Describir fenómenos monetarios básicos y su repercusión social.  

CE.ES.5. 

Investigar sobre los productos financieros básicos como las cuentas y tarjetas 
bancarias, préstamos e hipotecas y otros productos de inversión bajo el 
prisma de la banca ética.  
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El alumnado deberá aplicar soluciones a problemas financieros concretos 
basados en ejemplos reales y cotidianos. 

3º ESO 

5.1. Identificar las diferentes cuentas y tarjetas bancarias que existen, así 
como los nuevos modelos de pago reconociendo las ventajas e 
inconvenientes para cada una de las alternativas.  
5.2. Valorar el riesgo de la rentabilidad de los préstamos, hipotecas y otros 
tipos de inversión analizando su repercusión individual y social.  
5.3. Reconocer la necesidad de examinar detenidamente los productos 
financieros.   

CE.ES.6. 

Realizar un presupuesto personal distinguiendo entre los diferentes tipos de 
ingresos y gastos, controlar su grado de cumplimiento y las posibles 
necesidades de adaptación; además, expresar una actitud positiva hacia el 
ahorro empleándolo solidariamente como medio para alcanzar objetivos 
individuales y sociales.   

El alumnado irá construyendo un presupuesto personal partiendo del 
desconocimiento de esta herramienta para conseguir la comprensión de una 
planificación adecuada de las finanzas.  

3º ESO 

6.1. Elaborar con herramientas informáticas el seguimiento de un 
presupuesto o plan financiero personalizado, identificando cada uno de los 
ingresos y gastos.  
6.2. Comprender las necesidades de planificación del ahorro y manejo de los 
asuntos financieros a lo largo de la vida.   
6.3. Analizar las ventajas e inconvenientes del endeudamiento valorando el 
riesgo y selección de la decisión más adecuada para cada momento. 
Reconoce la repercusión social de la deuda.  

 

CE.ES.7. 

Asimilar el consumo responsable valorando las repercusiones de las 
decisiones individuales en la sociedad. 

El alumnado parte de la autoevaluación de su propio consumo para ir 
asimilando los conceptos de sostenibilidad y responsabilidad a fin de 
construir una forma de consumo solidaria.  

3º ESO 

 
7.1. Entender el consumo como un acto consciente, premeditado y crítico 
sujeto a la presión de la publicidad y otros agentes.  
7.2. Identificar los derechos de los consumidores, instituciones y oficinas que 
se dedican a la atención al consumidor. 
7.3. Reconocer las estafas de consumo más recurrentes y el procedimiento 
para denunciarlas. 

CE.ES.8. 

Analizar las implicaciones sociales del comercio local y evaluar las 
actividades económicas del entorno.  

 El alumnado investiga sobre su propio entorno y evalúa el valor que genera 
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las actividades económicas.  

3º ESO 

 
8.1. Reconocer los sectores y las actividades económicas más importantes 
del entorno.  
8.2. Investigar sobre el comercio local y evaluar su valor social.  
8.3. Examinar las marcas de identidad propias como pueden ser las 
denominaciones de origen y otros sellos de calidad.  

CE.ES.9. 

Conocer los trámites más básicos sobre consumo y reclamaciones en 
diferentes ámbitos. 

 El alumnado llega a comprender los trámites de consumo más básicos 
partiendo del desconocimiento de los mismos.  

3º ESO 

9.1. Distinguir facturas de diferentes sectores. 
9.2. Conocer la estructura de un contrato y sus cláusulas.  

CE.ES.10. 

Diseñar un proyecto solidario que genere valor en el entorno.  

 El alumnado realiza un proyecto emprendedor de economía social 
basándose en la detección de una necesidad próxima.   

3º ESO 

 
10.1. Aplicar técnicas de gestión de manera colaborativa, buscando la 
efectividad de sus actos y con criterios de eficiencia, optimizando el uso de 
los recursos a su alcance para lograr el objetivo planteado. 
10.2. Planifica y organiza el trabajo para ejecutarlo. Toma las decisiones en 
su área de acción y colabora en la planificación del resto del equipo.  
10.3. Presentar los resultados obtenidos utilizando formatos digitales 
interpretando gráficos y datos concretos.  
10.4. Internalizar los aprendizajes a lo largo del proceso de esta materia y 
reflexionar sobre la adquisición de las competencias específicas. 

 
 

Saberes básicos 
Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios 
de un área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las 
competencias específicas.  

A. Ciudadanía solidaria 
Este bloque tiene como objetivo conocer y tomar conciencia del impacto social 
y ambiental que las actuaciones económicas tienen en el entorno de modo que 
la economía solidaria sea una herramienta y oportunidad de transformación 
social.  
La economía es una ciencia ligada a las necesidades de las personas en tanto 
miembros de una sociedad. Por ello, es preciso valorar el impacto que tienen 
nuestras decisiones como agentes económicos y promover acciones 
económicas justas, equitativas, sostenibles y respetuosas con los derechos 
humanos y el planeta.  



 
 

 
Programación 
didáctica 

ECONOMÍA SOCIAL Página 24 de 47 

 

 

En este bloque se abordan las relaciones institucionales de las personas entre 
sí y con entidades sociales, ciudadanas, democráticas y solidarias que 
contribuyen al desarrollo sostenible. También de la relación de la ciudadanía 
con el Estado, como agente que suministra servicios públicos esenciales y 
básicos (educación, sanidad, cultura, sistema de pensiones o atención a 
dependientes, entre otros) redistribuye la renta y la riqueza mediante el gasto 
público y un sistema fiscal equitativo y justo, estabilizador de la economía en su 
papel de control de la inflación y el desempleo y que contribuye al crecimiento y 
al desarrollo tratando de hacer compatibles la eficiencia con la equidad. Se 
tratará la manera de participación de las personas en la vida pública a través 
de cauces e instituciones democráticas, así como el conocimiento de las 
herramientas y aplicaciones de gestión administrativa habilitadas para ello.  

A. CIUDADANÍA RESPONSABLE 

La organización básica del Estado mediante el conocimiento de los 
instrumentos de participación en democracia.  

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la 
enseñanza  

A.1. Instituciones públicas y su relación con los 
ciudadanos 
● Concepto de Estado y su organización 
básica.  
● Utilización de herramientas de 
participación ciudadana.  
● Gestión de la relación de la 
administración pública con los ciudadanos. 
● Implicaciones de los derechos básicos 
del ciudadano y la responsabilidad con la 
administración.  

Promover estrategias que 
impliquen al alumnado en 
situaciones de participación 
en democracia y la relación 
con el Estado, así como con 
entidades e instituciones 
sociales.; poder debatir del 
mismo y analizar diferentes 
puntos de vista.  

A.2. Estado de bienestar y educación tributaria  
● Definición de estado de bienestar y 
Seguridad Social. 
● Reconocimiento de los impuestos 
básicos.  
● Aplicación de los impuestos 
relacionándolos con los bienes y servicios 
públicos.  
● Análisis e interpretación de las políticas 
de redistribución de la renta. 

Promover estrategias para 
que el alumnado incentive 
su propia búsqueda de 
conocimiento con fin de 
relacionar diferentes 
conceptos económicos con 
la realidad cotidiana.   

A.3. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  
● Conocimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y su implicación 
en la sociedad.  
● Aplicación de los ODS en las acciones 
cotidianas.  
● Reflexión ética sobre los ODS en la 
sociedad.  

Promover estrategias 
destinadas a que el 
alumnado aplique de 
manera autónoma los ODS 
a sus decisiones 
individuales para que se 
conformen de forma 
solidaria y conozca su 
implicación a la sociedad. 
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B. Finanzas éticas 

Este bloque trata de desarrollar las competencias básicas que PISA requiere 
para alcanzar una ciudadanía con criterio financiero bajo el prisma de la banca 
ética. La OCDE define “Educación Financiera” como la adquisición del 
conocimiento y la comprensión de conceptos financieros y las habilidades, 
motivación y confianza para aplicarlos y comprenderlos con el fin de tomar 
decisiones concretas en diferentes contextos que permitan mejorar el bienestar 
financiero de los individuos y de la sociedad para facilitar su participación en la 
vida económica. En esta materia se pretende que la futura ciudadanía, 
consumidora de productos financieros, adquiera la conciencia necesaria para 
poder elegir con criterio y de forma consciente evaluando su repercusión en la 
sociedad. 

B. FINANZAS ÉTICAS 

La comprensión de conceptos financieros básicos, así como habilidades y 
confianza para aplicarlos analizando su repercusión en la sociedad.  

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza  

B.1. Dinero y transacciones monetarias 
● Concepto de dinero y sus 
funciones.  
● Fenómenos de inflación y 
deflación. Tipos de interés.  
● Interpretación de textos 
periodísticos sobre fenómenos 
monetarios básicos.  
● Análisis de la realidad económica 
reconociendo los efectos negativos y/o 
positivos de las políticas monetarias 
sobre la sociedad.  

Promover estrategias que 
envuelvan la adquisición de 
conocimiento, desarrollen la 
creatividad y el pensamiento 
crítico mediante el análisis de 
textos periodísticos y el uso 
apropiado del vocabulario 
económico básico. El alumnado 
debe interpretar las noticias más 
simples de Economía para poder 
comprender su repercusión social 
en su entorno más próximo  

B.2. Banca ética  
● Definición de préstamo, hipoteca y 
otros productos de inversión nuevos y 
tradicionales. 
● Investigación de los diferentes 
productos bancarios y modos de pago.  
● Evaluación de alternativas de 
inversión.  
● Interpretación de los diferentes 
productos financieros discerniendo entre 
riesgo y rentabilidad. 
● Reflexión ética del valor individual 
y social de los productos financieros.  

Promover estrategias para 
incentivar el pensamiento crítico 
mediante el análisis de 
folletos/publicidad de productos 
financieros básicos e 
investigación sobre las finanzas 
éticas; organización autónoma de 
la información financiera simple.  

B.3. Presupuesto personal  
● Distinción entre ingresos, gastos 
fijos, gastos variables y ahorro.  
● Elaboración de un presupuesto 
financiero doméstico.  

Promover estrategias que vayan 
dirigidas al uso de herramientas 
simples para crear un 
presupuesto muy básico – con 
EXCEL u otro programa- de 
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● Aplicación de las herramientas 
para el ahorro personal, así como el 
control del gasto y del endeudamiento.  
● Análisis de la repercusión social 
que tiene el ahorro y el endeudamiento 
personal en la sociedad. 

forma autónoma y reflexiva. 
 

 
C. Consumo responsable 

Este bloque está dedicado al consumo responsable y los derechos del 
consumidor asumiendo las consecuencias de su no aplicación. Es necesario 
conocer las conductas de los consumidores y las empresas cuando interactúan 
en diferentes tipos de mercados poniendo en valor el comercio local y las 
actividades económicas más próximas. Además, familiariza al alumnado con la 
gestión de documentos habituales en la vida cotidiana y la toma racional de 
decisiones bajo el prisma solidario. 
 

C. CONSUMO RESPONSABLE 

El aprendizaje se basa en autoevaluar la forma de consumo individual para 
que asimile las implicaciones sociales de sus decisiones en aras del 
desarrollo sostenible.   

Conocimientos, destrezas y 
actitudes 

Orientaciones para la enseñanza ( 

C.1. Consumo y sostenibilidad  
● Conocimiento del 
consumo responsable.  
● Aplicación del consumo 
responsable de forma individual y 
la implicación social de los actos 
del individuo.  
● Reflexión ética sobre la 
necesidad de un consumo 
responsable en la sociedad.   

Promover estrategias para que el 
alumnado adopte una conducta 
autónoma de reflexión sobre su 
autoconsumo para que sea sostenible y 
solidario.  

C.2. Comercio local y actividad 
económica del entorno   
● Identificación de los 
sectores más importantes del 
entorno. 
● Aplicación del consumo 
responsable en el comercio local 
e interpretación de los 
indicadores de la actividad 
económica próxima.  
● Implicaciones sociales del 
comercio local y de la actividad 
económica.  

Promover estrategias que persigan el 
conocimiento del comercio local 
analizando su impacto en el entorno más 
cercano y observando la actividad 
económica próxima.  

C.3. Leer y entender documentos 
sobre trámites cotidianos  

Promover estrategias para que el 
alumnado realice de forma autónoma los 
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● Concepto de factura y 
contrato.  
● Resolución de trámites 
económicos cotidianos.  
● Análisis sobre la 
necesidad de procesar 
información económica para 
alcanzar la equidad en la 
sociedad.   

trámites cotidianos más simples y 
conozca las herramientas para ello.  

 
D. Proyecto solidario 

Mediante la asimilación de los contenidos impartidos durante el curso, se va a 
lograr la creación de un proyecto solidario con la posibilidad de estar enfocado 
al diseño de una asociación, cooperativa u otra forma jurídica que genere valor 
en la sociedad. Los miembros del grupo-clase deben organizarse para 
cooperar entre sí con un objetivo común consensuado teniendo en cuenta los 
incentivos personales y grupales. La negociación cobra un papel esencial por la 
toma de decisiones, así como la asignación de roles y funciones. Se trabajará 
la gestión de herramientas administrativas aplicadas a situaciones concretas. 
Por último, será importante la evaluación y el análisis del proyecto en la 
sociedad.  
 

D. PROYECTO SOLIDARIO 

El alumnado basará todos los conocimientos, destrezas y habilidades que haya 
adquirido en crear un proyecto solidario que aporte valor a la sociedad. 

Conocimientos, destrezas 
y actitudes 

Orientaciones para la enseñanza ( 

● Conocimiento de las 
cooperativas y 
asociaciones. 
● Realización de 
negociaciones y 
asignación de roles.  
● Resolución de 
trámites administrativos.  
● Análisis y 
consecución de objetivos 
sociales.  

Promover estrategias para que el alumnado analice retos 
cercanos, plantee soluciones sostenibles y solidarias que 
generen valor social en el territorio; así como realizar una 
autoevaluación y crear feedback.   

 
 
 

E) CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS 
SABERES BÁSICOS Y DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN 
UNIDADES DIDÁCTICAS.  
ANEXO I RELACIONES CURRICULARES  
 



 
 

 
Programación 
didáctica 

ECONOMÍA SOCIAL Página 28 de 47 

 

 

F) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CON 
ESPECIAL ATENCIÓN AL CARÁCTER FORMATIVO DE LA EVALUACIÓN Y 
A SU VINCULACIÓN CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 
formativa e integradora.  
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como 
se detecten dificultades, con especial seguimiento a la situación del alumnado 
con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la 
adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso 
educativo, con los apoyos que cada uno precise.  
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en 
cuenta como referentes últimos la consecución de los objetivos establecidos 
para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en 
el Perfil de Salida.  
En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, o que curse uno de los 
programas de diversificación curricular, se tomará como referencia los criterios 
establecidos, respectivamente, dentro de la adaptación curricular 
correspondiente o para el programa cursado.  
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 
procesos de enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la 
mejora de los mismos.  
Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 
diversos y adaptados, como son:  
- Rúbricas de observación en el aula.  
- Pruebas orales/escritas individuales y el grupo.  
- Portfolio del alumnado.  
- Actividades para trabajar al comprensión escrita y oral relacionadas con 
el proyecto. 
- Metacogniciones. Auto y co-evaluaciones.  
 
En cada situación de aprendizaje se establecerán los instrumentos requeridos.  
 

D) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  
La evaluación del alumnado será continua con el fin de valorar los logros y 
detectar las 
dificultades en el momento en que se producen, averiguar las causas y, en 
relación a estas, adoptar las medidas necesarias. Para una evaluación de 
aprendizaje efectiva en el contexto de la diversidad en las aulas se procurará la 
coordinación con el equipo docente y el departamento de orientación. La 
evaluación, asimismo, tendrá un carácter formativo y orientador. 
Los criterios de evaluación serán el referente para la evaluación y la 
comprobación del grado de desarrollo y adquisición de las competencias clave 
y específicas, así como de los saberes de lamateria. 
El proceso evaluador es único y continuo, si bien se contemplan tres momentos 
claves: la evaluación inicial que proporciona datos acerca del punto de partida. 
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Se trata de un momento fundamental para recabar información, adecuar la 
metodología y contribuir en la inclusión del 
alumnado en el grupo y en la comunidad educativa. La evaluación formativa 
concede importancia a la evolución a lo largo del proceso, pero favoreciendo en 
la medida de lo posible que sea una evaluación informativa, participativa y 
operativa. Por último, la evaluación sumativa establece los resultados al 
término del proceso de aprendizaje valorando el grado de adquisición de las 
competencias específicas, que pueden coincidir al finalizar una unidad 
didáctica, una situación de aprendizaje o al concluir cada una de las 
evaluaciones. 
Con carácter general, se aplicarán instrumentos de evaluación variados, 
diversos y sobre todo adaptados a la situación de aprendizaje, no sólo 
académica sino también emocional, siendo necesario para ello un seguimiento 
diferenciado. La técnica que favorece esta atención es la observación, cuyos 
datos se pueden recoger en un diario de aula o en una lista de control o de 
cotejo (check-list). Asimismo, resulta conveniente evaluar todas las situaciones 
y actividades que se realicen para que el alumnado perciba su importancia, y 
porque el desarrollo de las mismas constituye una ocasión para valorar el 
seguimiento y consecución de las competencias. También supone una 
oportunidad para impulsar el trabajo diario, reconocer el esfuerzo y comentar 
los resultados de manera detallada para transmitir expectativas positivas. 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (D) 
La Orden ECD ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueba el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón señala los 
aspectos que en las Programaciones didácticas deben quedar incluidos y en 
segundo lugar nombra los criterios calificación. Al parecer, salvo esta referencia 
legislativa, la norma no indica cómo deben de ser, dejando a los 
departamentos, en virtud de la autonomía pedagógica de los centros, la 
concreción de estos. 
 
Los criterios de calificación constituyen la plasmación numérica de la aplicación 
de los instrumentos de evaluación, de modo que estos darán lugar a una 
calificación numérica de 1 a 10. 
 
Se evaluará de manera formativa mediante la siguiente manera:  
 
● Como máximo un 60% de la nota se basará  en pruebas objetivas  

● Como máximo un 40% de la nota se basará en proyectos de clase 

 
 
 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea 
el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Una de ellas, 
cuando el alumnado sea calificado negativamente en alguna evaluación, podrá 
ser la ejecución de diversas actividades de recuperación y/o una prueba escrita 
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de recuperación de los contenidos a realizar, si el profesor o profesora estiman 
que de ese modo se alcanzan los saberes básicos. 
Cuando la calificación de esa recuperación sea de 5 o más se considerará 
recuperada. La evaluación global del curso será el resultado de la media 
aritmética de las tres evaluaciones efectuadas a lo largo del curso. Se 
considerará superada la materia en la evaluación ordinaria de junio cuando la 
media aritmética de las tres evaluaciones sea de 5 o más, independientemente 
de que alguna evaluación tenga una calificación inferior a 5. 
 
 

H) CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL, CRITERIOS PARA 
SU VALORACIÓN, ASÍ COMO CONSECUENCIAS DE SUS RESULTADOS 
EN LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y, EN SU CASO, EL DISEÑO DE LOS 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
Se recomienda realizar una evaluación inicial partiendo de los sesgos 
cognitivos que el alumno podría tener sobre el concepto de la materia y 
diferentes aspectos de la Economía. A lo largo de las distintas unidades se 
recogerá información relevante referida al grado de desarrollo de las 
competencias que permita hacer consciente al alumnado de su propio 
progreso. La evaluación inicial constará de dos partes:  
- Presentación y vídeos sobre los 3 bloques de la asignatura. Discusión y 
planteamiento grupal.  
- Realización de prueba inicial (Anexo II)  
Se valorarán los resultados iniciales de cada competencia. En base a los 
resultados, se plantearán diferentes líneas de discusión más complejas o 
menos adaptadas al aula.  
 

I) ACTUACIONES GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS 
INDIVIDUALES Y ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL 
ALUMNADO QUE LAS PRECISE.  
 
El título II de la LOMLOE pone énfasis en la necesidad de la Equidad en la 
Educación.  
En los principios pedagógicos de Educación Secundaria Obligatoria establece 
que se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del alumnado 
con discapacidad o que se encuentre en situación de vulnerabilidad. Se pondrá 
especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter significativo 
para el desarrollo de las competencias, promoviendo la autonomía y la 
reflexión. 
Se utilizarán las herramientas basadas en el Diseño Universal del Aprendizaje 
(DUA). En cada situación de aprendizaje se tendrá en cuenta:  
- Proporcionar múltiples formas de implicación.  
- Proporcionar múltiples opciones para representación.  
- Proporcionar múltiples formas para la acción.  
 

J) ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS:  
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A. ORGANIZACIÓN.  
La metodología recomendada para el desarrollo de esta materia es la 
investigación en el aula empleando proyectos para conocer el entorno social en 
el que se desarrolla el conocimiento basándose sean las necesidades del 
grupo. El proceso de investigación en el aula se inicia partiendo de la selección 
de un problema socioeconómico que se aborda didácticamente mediante el 
desarrollo de diversas fases para su comprensión, estudio y supuestos de 
resolución apropiados al nivel del alumnado participante.  

B. RECURSOS  
Los recursos de los que se disponen en el aula son de un ordenador, un 
proyector, una pizarra ordinaria y el carro con tablets. 

C. AGRUPAMIENTOS.  
La ratio del aula nos permite realizar tareas de manera individual, en parejas 
y en grupos de tres y cuatro .  

D. ENFOQUES DE LA ENSEÑANZA.  
Hay numerosas metodologías que se pueden llevar a cabo:  
La metodología “Aprendizaje Basado en Proyectos” (ABP) tiene diferentes 
enfoques que pueden desarrollarse en esta materia: 
Aprendizaje basado en retos. Supone que los estudiantes empleen recursos 
tecnológicos y analicen la viabilidad de ideas concretas para resolver 
problemas de la vida real empleando una perspectiva multidisciplinar. 
Habitualmente intenta ofrecer soluciones a los problemas globales de las 
personas aportando soluciones locales que sean originales y extrapolables a 
diferentes contextos.  
Aprendizaje basado en problemas. Se trata de que el alumnado analice 
problemas sin solución conocida. Requiere recabar y organizar datos, 
analizarlos, proponer y evaluar posibles soluciones alternativas con el fin de 
consensuar una solución final que se difunde en un informe o en una 
presentación. 
Aprendizaje basado en análisis de casos. En Economía y Administración de 
Empresas esta metodología se ha convertido en preeminente en las escuelas 
de negocios. Se puede adaptar a esta materia para estudiar asuntos como la 
viabilidad y relevancia de diferentes proyectos, preferentemente de ámbito 
aragonés.  
Aprendizaje basado en servicios. Consiste en que el alumnado determine un 
problema que considera socialmente relevante y se movilice para adoptar 
alguna iniciativa concreta que contribuya a su solución.  
A este tipo de metodología, le reforzará con la más tradicional como el uso de 
explicaciones, vídeos o análisis de textos.  
A través del trabajo cooperativo, las simulaciones y las dinámicas de grupo, el 
alumnado adquirirá las habilidades sociales básicas para la generación de valor 
en el entorno.  
Por otro lado, es necesario fomentar la autoevaluación, tanto a nivel individual 
como grupal con el fin de mejorar el proceso y conocer las herramientas para 
detectar errores y corregirlos.  
La labor docente durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, basada en el 
diseño, desarrollo y evaluación del currículo, representa un acicate para el 
profesorado implicado. Así, la implementación de buenas prácticas promueve 
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el desarrollo profesional docente que puede conllevar otras acciones de 
carácter formativo.  
 

K) CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE.  
Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 
actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que 
contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.  
La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan las 
competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán 
favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como 
agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación 
de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los 
alumnos y las alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y 
creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de 
aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades 
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 
cooperativa reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 
responsabilidad.  
Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones 
deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del 
alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben 
estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la 
construcción de nuevos aprendizajes.  Con estas situaciones se busca ofrecer 
al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos 
cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un 
componente que, alineado con los principios del diseño universal para el 
aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el 
aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 
accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumnado. 
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los 
aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación 
coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios 
de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos 
claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben 
proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 
agrupamientos desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que 
el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa 
en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe 
implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos 
auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 
Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el 
interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para 
que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.   
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El diseño de situaciones de aprendizaje se puede recoger en una ficha que 
indique los ítems siguientes: 
 
 
 

INTRODUCCIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN  

Título  Cada situación de aprendizaje se le asigna un título de 
forma opcional o al menos una numeración 

Materia Economía social [ES] 

Curso 3º ESO LOMLOE 

Unidad Didáctica Unidad o unidades didácticas donde se va a ver esta 
situación de aprendizaje. 

Objetivos 
didácticos 
 

 
Claros y concisos de la situación de aprendizaje.  

ELEMENTOS CURRICULARES INVOLUCRADOS 

Conocimientos, 
destrezas, 
actitudes 

Saberes básicos relacionados con la situación de 
aprendizaje que se discernirán en conocimientos, 
destrezas y actitudes. 

 

Competencia 
Específica 

 
La CE desarrollada en la situación de aprendizaje. 

Descriptores perfil 
de salida 

Descriptores de perfil de salida vinculados con la 
situación de aprendizaje. 

Criterios de 
evaluación  

Criterios de evaluación evaluables ponderados. 

Conexiones con 
otras materias 
/elementos 
trasversales 

La situación de aprendizaje se relaciona con objetivos 
transversales para adquirir las competencias. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

Desarrollo de la 
actividad 

Descripción de las actividades a realizar, con sus 
distintas posibilidades, para adaptarla o ajustarla a las 
necesidades del alumnado durante el desarrollo de la 
misma en el aula (si el profesorado lo considera 
oportuno).  

Recursos 
didácticos  

Se distinguirán entre recursos didácticos auténticos 
(videos, textos u otros) y recursos didácticos docentes 
(libros de texto, manuales u otros). 

Metodología/ 
estrategias 
didácticas 

Estrategias metodológicas utilizadas (ABP, exposición u 
otros). 

Agrupamientos Individual, parejas o grupal (especificar número de 
integrantes). 

Espacios  Lugar donde se van a desarrollar las actividades (aula, 
salón de actos, exterior u otros). 
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Atención a las 
diferencias 
individuales 
 
 

Se especificará los medios y recursos dirigidos a la 
diversidad de alumnado.   

Instrumentos de 
evaluación/ 
Recomendacione
s para la 
evaluación 
formativa.  

Actividades exámenes u otros instrumentos evaluables 
de forma numerada.  
Indicaciones para la evaluación del alumnado y 
autoevaluación.  

Referencias 
bibliográficas 

Libro de texto, blog, webgrafía u otras fuentes utilizadas 
en los recursos empleados. 

 

 

L) CONCRECIÓN DEL PLAN LECTOR 
En los principios pedagógicos (art. 6.2 Real Decreto 243/2022) se obliga a que 
“Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que 
en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el 
hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.”.  
 
El plan de lectura consistirá en los siguientes títulos:  
 
-Ciferri, Davide “Pequeña historia de la Economía. Desde el trueque hasta la 
prima de riesgo” Ed. Siruela. Madrid, 2005. 
 
-Soto Barragán, Maria Jesús. Mi primer libro de economía, ahorro e inversión. 
Educación financiera Básica.  
 
-Verdú, Floren. Mi primer libro de educación financiera: Cómo ahorrar y hacer 
que mi dinero crezca.  
 
Para desarrollar la capacidad de expresarse correctamente en público, se 
elaborarán estrategias de dossier con noticias de actualidad para su análisis y 
comentarlas de manera oral.  
 

M) CONCRECIÓN DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE ELEMENTOS 
TRASVERSALES. 
La Orden del currículo aragonés establece una vinculación entre competencias 
clave y retos del siglo XXI. Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que 
supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida 
sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales 
desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida:  
 

ELEMENTO TRANSVERSAL  
 

ABREVIATURA  

Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de Medioambiente 
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conciencia de la degradación del medioambiente y del 
maltrato animal basada en el conocimiento de las causas 
que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión 
sistémica, tanto local como global. 

y maltrato 
animal 
 

Identificar los diferentes aspectos relacionados con el 
consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre 
el bien individual y el común, juzgando críticamente las 
necesidades y los excesos y ejerciendo un control social 
frente a la vulneración de sus derechos.  

Consumo 
responsable 
 

Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la 
comprensión del funcionamiento del organismo y la 
reflexión crítica sobre los factores internos y externos que 
inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y 
social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás 
personas, así como en la promoción de la salud pública.  

Estilo de vida 
saludable 
 

Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para 
detectar situaciones de inequidad y exclusión a partir de la 
comprensión de las causas complejas que la originan.  

Espíritu crítico 

Entender los conflictos como elementos connaturales a la 
vida en sociedad que deben resolverse de manera pacífica.  

Resolución de 
conflictos 

Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades 
de todo tipo que ofrece la sociedad actual, en particular las 
de la cultura de la era digital, evaluando sus beneficios y 
riesgos y haciendo un uso ético y responsable que 
contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y 
colectiva.  

 
Ética digital  

Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para 
articular respuestas más creativas, aprendiendo a manejar 
la ansiedad que puede llevar aparejada.  

Gestión de la 
incertidumbre,  

Cooperar y convivir en sociedad abiertas y cambiantes, 
valorando la diversidad personal y cultural como fuente de 
riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.  

Diversidad 
cultural 

Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito 
local como en el global, desarrollando empatía y 
generosidad.  

Proyecto 
colectivo 

Desarrollar las habilidades que le permitan seguir 
aprendiendo a lo largo de la vida, desde la confianza en el 
conocimiento como motor de desarrollo y la valoración 
crítica de los riesgos y beneficios de este último.  
 

 
Aprendizaje a lo 
largo de la vida, 

 
La materia de Economía social tiene relación con las siguientes materias:  
- Educación en valores cívicos y éticos 
- Geografía e Historia 
- Economía y Emprendimiento 
- Matemáticas 
- Bilogía y Geología  
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- Digitalización  
- Lengua castellana 

En particular, cada competencia específica tiene vinculación con las siguientes 
materias:  

Vinculación competencia específica 1 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.2. y CE.ES.3. 
correspondientes al bloque de saberes A - “Ciudadanía solidaria” – con el fin de 
participar en la sociedad de forma individual bajo una perspectiva solidaria.  
 
Vinculación con CE de otras materias: 
● Educación en Valores Cívicos y Éticos CE.EVCE.2. para el conocimiento 
de normas y valores éticos que rigen la sociedad.  
● Geografía e Historia CE.GH.5. y CE.GH.9. que trata sobre el 
conocimiento de los valores democráticos que cimentan nuestro Estado de 
Derecho y el logro de la igualdad y redistribución de la renta.  

Vinculación CE 2 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.1. y CE.ES.3. 
correspondientes al bloque de saberes A - “Ciudadanía solidaria” – con el fin de 
participar en la sociedad de forma individual bajo una perspectiva solidaria.  
 
Vinculación con CE de otras materias: 
● Educación en Valores Cívicos y Éticos CE.EVCE.2. para el conocimiento 
de normas y valores éticos que rigen la sociedad.  
● Geografía e Historia CE.GH.5. que trata sobre el conocimiento de los 
valores democráticos que cimentan nuestro Estado de Derecho.  

Vinculación CE3 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.1. y CE.ES.2. 
correspondientes al bloque de saberes A - “Ciudadanía responsable” – con el 
fin de participar en la sociedad de forma individual bajo una perspectiva 
solidaria. 
 
Vinculación con CE de otras materias: 
● Economía y Emprendimiento CE.EE.3. en la búsqueda de soluciones 
innovadoras y sostenibles que den respuestas a las necesidades locales y 
globales detectadas.  
● Geografía e Historia CE.GH.3. que trata con perspectiva histórica los 
desafíos para buscar de manera innovadora los retos presentes.  
 

 Vinculación CE4 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.5. y CE.ES.6. 
correspondientes al bloque de saberes B - “Finanzas éticas” – con el fin de 
tratar con perspectiva social las finanzas personales.  
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Vinculación con CE de otras materias:  
● Economía y Emprendimiento CE.EE.6. permite que el alumnado 
comprenda previamente conceptos de finanzas personales antes que aplicarlas 
al proyecto empresarial.  

Vinculación C5  con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.4. y CE.ES.6. 
correspondientes al bloque de saberes B - “Finanzas éticas” – con el fin de 
tratar con perspectiva social las finanzas personales.  
 
Vinculación con CE de otras materias: 
● Economía y Emprendimiento CE.EE.6. permite que el alumnado 
comprenda previamente conceptos de finanzas personales antes que aplicarlas 
al proyecto empresarial.  
● Matemáticas CE.M.6. permitiendo al alumnado aplicar al mundo real los 
conceptos matemáticos aprendidos. 

Vinculación CE 6 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.4. y CE.ES.5. 
correspondientes al bloque de saberes B - “Finanzas éticas” – con el fin de 
tratar con perspectiva social las finanzas personales.  
 
Vinculación con CE de otras materias: 
● Economía y Emprendimiento CE.EE.6. permite que el alumnado 
comprenda previamente conceptos de finanzas personales antes que aplicarlas 
al proyecto empresarial.  
● Matemáticas CE.M.6. permitiendo al alumnado aplicar al mundo real los 
conceptos matemáticos aprendidos.  

Vinculación CE7 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.8 y CE.ES.9 
correspondientes al bloque de saberes C - “Consumo responsable” – a fin de 
valorar las repercusiones de los actos individuales sobre la sociedad con el 
objetivo de perseguir un consumo sostenible y solidario. 
 
Vinculación con CE de otras materias:  
● Biología y Geología CE.BG.5 con el fin de incidir en el análisis de los 
efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la salud para 
promover y adoptar hábitos compatibles con un desarrollo sostenible.  
● Educación en Valores Cívicos y Éticos CE.EVCE.3. y CE.EVCE.4. 
entendiendo la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 
actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas a fin 
de promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de 
formas de vida sostenibles.  
● Matemáticas CE.M.2. a fin de analizar las soluciones de un problema 
usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las respuestas 
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obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde el punto de vista 
matemático y su repercusión global.  

Vinculación  C8 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.7. y CE.ES.9. 
correspondientes al bloque de saberes C - “Consumo responsable” – a fin de 
valorar las repercusiones de los actos individuales sobre la sociedad con el 
objetivo de perseguir un consumo sostenible y solidario. 
 
Vinculación con CE de otras materias:  
● Digitalización CE.D.4. a fin de ejercer una ciudadanía digital crítica, 
conociendo las posibles acciones que se realizan en la red, e identificando sus 
repercusiones, para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.  
● Educación en Valores Cívicos y Éticos CE.EVCE.3. entendiendo la 
naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas 
que supone el compromiso con el comercio justo. 
 

Vinculación C9 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con CE.ES.7. y CE.ES.8. 
correspondientes al bloque de saberes C - “Consumo responsable” – a fin de 
valorar las repercusiones de los actos individuales sobre la sociedad con el 
objetivo de perseguir un consumo sostenible y solidario. 
 
Vinculación con CE de otras materias:  
● Digitalización CE.D.4. a fin de ejercer una ciudadanía digital crítica, 
conociendo las posibles acciones a realizar en la red identificando sus 
repercusiones para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.  
● Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.2. con la identificación de 
noticias falsas, interpretación de textos escritos y orales.  

Vinculación C10 con otras competencias 

Esta competencia específica se vincula con las otras nueve competencias de la 
materia de Economía Solidaria para dar sentido global a todos los conceptos 
asimilados durante los diferentes bloques comprendiendo la economía desde 
una perspectiva social y altruista. 
 
Vinculación con CE de otras materias:  
● Economía y Emprendimiento CE.EE.3. en la búsqueda de soluciones 
innovadoras y sostenibles que den respuestas a las necesidades locales y 
globales detectadas.  
● Educación en Valores Cívicos y Éticos CE. EVCE.3. y CE. EVCE.4. 
entendiendo la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 
actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas a fin 
de promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de 
formas de vida sostenibles.  
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● Matemáticas CE.M.2. a fin de analizar las soluciones de un problema 
usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las respuestas 
obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde el punto de vista 
matemático y su repercusión global.  
● Digitalización CE.D.4. a fin de ejercer una ciudadanía digital crítica, 
conociendo las posibles acciones a realizar en la red identificando sus 
repercusiones para hacer un uso activo, responsable y ético de la tecnología.  
 
 

N) CONCRECIÓN DEL PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS 
DIGITALES.  
Integrar las Tecnologías de la Información y Comunicación como herramientas 
del proceso de enseñanza- aprendizaje y la utilización de materiales multimedia 
como medio de comunicación familiarizar al alumnado con medios y técnicas 
de comunicación que han de convertirse en habituales y que facilitan el 
acercamiento a la realidad social y cultural. Asimismo, será positivo motivar al 
alumnado para que trate de probar y evaluar las innovaciones tecnológicas que 
estén a su alcance con el objeto de despertar su espíritu innovador y aumentar 
la eficacia en sus procedimientos de trabajo.  
Para ello, se hará uso de tables y de dispositivos móviles bajo autorización 
parental en determinadas actividades muy concretas.  
 

O) MEDIDAS COMPLEMENTARIAS QUE SE PLANTEAN PARA EL 
TRATAMIENTO DE LAS MATERIAS ÁMBITOS DENTRO DEL ITINERARIO 
BILINGÜE.  
No se contempla que esta materia se imparta de manera bilingüe en el IES 
Conde Aranda. 
 

P) MECANISMO DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS EN RELACIÓN CON LOS 
RESULTADOS ACADÉMICOS Y PROCESOS DE MEJORA.  
Se realizará un seguimiento mensual de la programación analizando las 
desviaciones que hayan surgido y, en la medida de lo posible, se adoptarán 
decisiones para corregirlas y mejorar la práctica docente. 
Se realizará una autoevaluación docente.  
Al final de curso se facilitará a los alumnos una encuesta de valoración tanto 
del profesor como de la materia que cumplimentarán de forma anónima. 

 
 

Q) DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS ESCOLARES ENCOMENDADAS.  
 
Las tareas escolares que se les mandan, suele ser de semana en semana, 
es decir, para realizarlas el día que no vienen a clase y puedan repasar la 
materia. 
Son tareas sencillas que no suelen ocupar más de 30 minutos y que se 
valoran en el apartado de trabajo de clase, junto con lo realizado en clase. 
 



 
 

 
Programación 
didáctica 

ECONOMÍA SOCIAL Página 40 de 47 

 

 

 
 



 

 

ANEXO I 
 
 

 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

DESCRIPTORES/ 

COMPETENCIAS CLAVE 

/PERFIL SALIDA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  SABERES BÁSICOS UD SITUACIONES DE 

APRENDIZAJE 

CE.ES.1. Entender la 

organización política del país 

y los organismos 

internacionales más 

relevantes adquiriendo una 

visión global de las 

instituciones y normas 

generales que hacen posible 

la convivencia en seguridad 

y paz fin de la consecución 

del desarrollo sostenible. 

 

 

 

 

 

CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4. 

CE3, CCEC1  

1.1.Comprender la 

organización territorial y 

política del país.  

 

1.2. Valorar la necesidad de 

normas de convivencia 

pactadas y consensuadas.  

1.3. Conocer los cauces de 

participación ciudadana.  

1.4. Investigar sobre 

aplicaciones y 

herramientas de la 
administración pública.  

 

 

A.1. Instituciones públicas y 

su relación con los 

ciudadanos 

- Concepto de Estado y su 

organización básica.  

-Utilización de herramientas 

de participación ciudadana.  

- Gestión de la relación de la 

administración pública con 

los ciudadanos.  

- Implicaciones de los 

derechos básicos del 

ciudadano y la 

responsabilidad con la 

administración.  

Unidad 1 SA 1  

Actividades:  

CE.ES.2. Comprender el 

estado de bienestar como 

garante democrático de los 

derechos sociales básicos, 

analizar las fuentes de 

ingresos y gastos del Estado; 

así como determinar el 

impacto para la sociedad de 

la desigualdad de la renta y 

estudiar las herramientas de 

redistribución. 

 

 

 

 

CCL2, CCL5, CD1, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1 

 

2.1. Conocer el 

significado de estado de 

bienestar relacionándolo 

con servicios públicos 

cotidianos. 

2.2. Identificar los 

ingresos y gastos del Estado.  

2.3. Reconocer la 

importancia del sistema 

público de Seguridad Social 

describiendo su 

funcionamiento básico.  

2.4. Analizar los impuestos 

básicos.   

A.2. Estado de bienestar y 

educación tributaria  

− Definición de estado de 

bienestar y Seguridad Social. 

− Reconocimiento de los 

impuestos básicos.  

− Aplicación de los 

impuestos relacionándolos 

con los bienes y servicios 

públicos.  

Análisis e interpretación de 

las políticas de 

redistribución de la renta. 

Unidad 2 SA2  

Actividades:  
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CE.ES.5. Investigar sobre los 

productos financieros básicos 

como las cuentas y tarjetas 

bancarias, préstamos e 

hipotecas y otros productos 

de inversión bajo el prisma de 

la banca ética.  

 

 

 

CCL3, STEM 1, CD1, CD4, CC3, 

CC4, CE1 

 

5.1. Identificar las 

diferentes cuentas y tarjetas 

bancarias que existen, así 

como los nuevos modelos de 

pago reconociendo las 

ventajas e inconvenientes 

para cada una de las 

alternativas.  

5.2. Valorar el riesgo de 

la rentabilidad de los 

préstamos, hipotecas y otros 

tipos de inversión analizando 

su repercusión individual y 

social.  

5.3. Reconocer la 

necesidad de examinar 

detenidamente los productos 

financieros.   

B.2. Banca ética  

− Definición de préstamo, 

hipoteca y otros productos de 

inversión nuevos y 

tradicionales. 

− Investigación de los 

diferentes productos 

bancarios y modos de pago.  

− Evaluación de alternativas 

de inversión.  

− Interpretación de los 

diferentes productos 

financieros discerniendo entre 

riesgo y rentabilidad. 

Reflexión ética del valor 

individual y social de los 

productos financieros.  

Unidad 6 SA 5 
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CE.ES.6. Realizar un 

presupuesto personal 

distinguiendo entre los 

diferentes tipos de ingresos y 

gastos, controlar su grado de 

cumplimiento y las posibles 

necesidades de adaptación; 

además, expresar una actitud 

positiva hacia el ahorro 

empleándolo solidariamente 

como medio para alcanzar 

objetivos individuales y 

sociales.   

 

 

 

CD1, CD2, STEM3, STEM4, 

CPSAA1, CPSAA5, CE3  

 

6.1. Elaborar con 

herramientas informáticas el 

seguimiento de un 

presupuesto o plan financiero 

personalizado, identificando 

cada uno de los ingresos y 

gastos.  

6.2. Comprender las 

necesidades de planificación 

del ahorro y manejo de los 

asuntos financieros a lo largo 

de la vida.   

6.3. Analizar las ventajas 

e inconvenientes del 

endeudamiento valorando el 

riesgo y selección de la 

decisión más adecuada para 

cada momento. Reconoce la 

repercusión social de la 

deuda. 

B.3. Presupuesto personal  

− Distinción entre ingresos, 

gastos fijos, gastos variables y 

ahorro.  

− Elaboración de un 

presupuesto financiero 

doméstico.  

− Aplicación de las 

herramientas para el ahorro 

personal, así como el control 

del gasto y del 

endeudamiento.  

Análisis de la repercusión 

social que tiene el ahorro y el 

endeudamiento personal en la 

sociedad. 

Unidad 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SA 6 
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CE.ES.7. Asimilar el consumo 

responsable valorando las 

repercusiones de las 

decisiones individuales en la 

sociedad. 

CCL2, CCL3, CD1, CD3, CD4, 

CC3, CC4, CE2 

 

4.  

4.1. Entender el 

consumo como un acto 

consciente, premeditado y 

crítico sujeto a la presión de 

la publicidad y otros agentes.  

4.2. Identificar los 

derechos de los 

consumidores, instituciones y 

oficinas que se dedican a la 

atención al consumidor. 

4.3. Reconocer las 

estafas de consumo más 

recurrentes y el 

procedimiento para 

denunciarlas. 

C.1. Consumo y sostenibilidad  

− Conocimiento del 

consumo responsable.  

− Aplicación del consumo 

responsable de forma 

individual y la implicación 

social de los actos del 

individuo.  

Reflexión ética sobre la 

necesidad de un consumo 

responsable en la sociedad.   

Unidad 9 SA 7 

CE.ES.8. Analizar las 

implicaciones sociales del 

comercio local y evaluar las 

actividades económicas del 

entorno.  

CCL5, CD4, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5, CC4, CE2 

 

8.1. Reconocer los 

sectores y las actividades 

económicas más importantes 

del entorno.  

8.2. Investigar sobre el 

comercio local y evaluar su 

valor social.  

8.3. Examinar las 

marcas de identidad propias 

como pueden ser las 

denominaciones de origen y 

otros sellos de calidad. 

C.2. Comercio local y 

actividad económica del 

entorno   

− Identificación de los 

sectores más importantes del 

entorno. 

− Aplicación del consumo 

responsable en el comercio 

local e interpretación de los 

indicadores de la actividad 

económica próxima.  

Implicaciones sociales del 

Unidad 10 SA 8 
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comercio local y de la 

actividad económica.  



 

 

ANEXO II: PRUEBA DE EVALUACIÓN INICIAL  
 

 

Evaluación: INICIAL Fecha: 
 

Calificación 

 
Materia: ECONOMÍA SOCIAL 3º ESO 

Departamento didáctico: ECONOMÍA 

 
 

Instrucciones del examen   

a. Lee todas las actividades antes de contestar a las preguntas.  
b. Esta prueba no cuenta para nota, solo evalúa tus conocimientos previos sobre 
Economía  
c. Cuida la escritura y revisa tu prueba para evitar las faltas de ortografía.  
d. ¡¡Suerte!! 😊 

 
1. ¿Sabes identificar este icono? ¿Qué es? (CCEC) 

 

                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Nombra tres métodos de pago (STEM)  

 
 
 
3. ¿Para qué crees que sirven los impuestos? ¿Puedes escribir dos tipos 

de impuestos? (CPSAA) 

 
 
 
4. ¿Has escuchado alguna palabra sobre economía en la televisión o redes 

sociales que no hayas entendido? Escríbelas y escribe la noticia (CCL) 
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5. ¿Compras más por internet o en tu municipio? ¿Por qué crees que es 

importante comprar en la tienda de la esquina?  (CD) 

 
 
6. ¿Cómo te imaginas un Banco y un banquero? Dibújalo. (CE) 

 
 
 
7. ¿Conoces a alguna tienda de segunda mano? ¿Sabes lo que es 

“Economía circular”? (CPSAA) 

 
8. ¿Por qué cuando vas al médico no tienes que pagar? ¿Por qué no 

pagas por estudiar? (CC) 

 
 
 

CD STEM CCL CPSAA CC CE CCEC 

       

 
 
  


	PROGRAMACION DIDACTICA CARATULA
	PROGRAMACIÓN ECONOMÍA 2º bach  24-25
	PROGRAMACIÓN ECONOMÍA 1º bach  25-26
	PROGRAMACIÓN FOP A 4º ESO  25-26 REV 1
	PROGRAMACIÓN ECONOMÍA 4º ESO  25-26
	Programación Economía Social 3º ESO 25-26

